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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Divisaderos, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 
2023, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE DIVISADEROS, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2023 de conformidad con el artículo 115 de ta Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En ta ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los comprorTJiSOs, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en e! ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
as/ como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar. transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempei'io 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron 

IJI. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuesta1es: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en n~merario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificaclón Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioecohómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VII. Clasificaclón por Objeto del Gasto: la que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XI. Clasificaclón Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
tos recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XH. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados 

XIII. Contraloría: Órgano de Control y Evaluación. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesoreria Municipal. 

X:V. Economías o Ahorros Presupuestarlas: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al ténnino del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo detenninado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidadu: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto p0f parte de la Tesorería Municipal. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de adivos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conseNar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y Utulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economla. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificos. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplrTliento de los fines y funciones propias del 
Municipio, p0f lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Eslado de Sonora. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en fonna 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente detenninadas por la p1aneación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
seNicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de fonna gratuita y su otOfgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y seNicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
seNicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta] y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de 1a materia. 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4º El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economfa, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impado y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. ldentificacíón de la población objetivo, procurando atender a la de n,erl()( ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaría que faciltte ta ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5º. La infonnación que en ténninos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretarla del mismo. 
ll. Turnar dicha información a las Comisiones competentes 
111. Presentar la infonnación en forma impresa y en fonnato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Almooización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha lím~e para presentar la infonnación sea día inhábil, la misma se recorrerá al dia hábil 
siguiente. 
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Artículo 6º La Tesoreria Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asi como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Artículo 7°. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trlmestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres yhombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes: recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8º El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Divisaderos, 
Sonora, importa la cantidad de S 22,498,990.40 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Divisaderos, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

Artículo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $575,666.91 
15 Recursos Federales $12,919,363.39 

16 Recursos Estatales $183,694.19 
17 Otros Recursos de Libre Disposición $4,300,000.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $3,520,265.91 

26 Recursos Estatales $1,000,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales $0.00 
Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos $22,498,990.40 

Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

- · ··---- ----

CTG 
Presupuesto 

Aprobado 

1 Gasto Corriente 13,254,909 

2 Gasto de Capital 4,692,081 

3 Amortización de ra Deuda y Disminución de Pasivos 4,552,000 

Total 22,498,990 

Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE Presupuesto 
Aprobado 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 13,254,909 
2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
de Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 6,104,000 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 6,604,909 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 
2.1 .2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 546,000 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 4,692,081 
2.2.1 Construcciones en Proceso 4,620,081 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 72,000 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
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2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de polltica económica 

TOTAL DEL GASTO 17,946,990 

3. ANANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 4,552,000 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 4,552,000 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 22,498,990 

Articulo 12 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto• 

COG (partida genérica) 
PrNupuNlo 

Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6,104,000 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 180,000 

113 Sueldos base al personal permanente 4,452,000 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

122 Sueldos base al personal eventual 312,000 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de afio 386,000 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 600,000 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 174,000 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,496,800 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 
OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 76,800 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 48,000 
216 Material de limpieza 36,000 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenHcios para personas 48,000 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

246 Material eléctrico y electrónico 24,000 

248 Materiales complementarios 26,400 

249 Otros materiales y artículos de construcción 36,000 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 3,114,000 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 Vestuario y unifOfmes 28,800 

2800 MIATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 2,400 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 2,400 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 24,000 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 30,000 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,108,109 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 733,309 

314 Telefonía tradicional 24,000 

315 Telefonía celular o 
317 Servicio de acceso a intemet, redes y procesamiento de informacioo 72,000 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 12,000 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 180,000 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 72,000 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 480,000 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresiOn 12,000 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 84,000 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MIANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 286,800 
353 lnsta!ación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 12,000 información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 219,600 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 81,600 

359 Servicios de jardinería y fumigación 3,600 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 

48,000 1 aubemamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 Viáticos en el pals 127,200 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 600,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

398 lmouesto sobre nóminas v otros nue se deriven de una relación laboral 48,000 
399 Otros servicios generales 12,000 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 646,000 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 96,000 
financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 132,000 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 204,000 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 96,000 
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4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones 18,000 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 72,000 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estantería 12,000 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la infonnación 60,000 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software o 
6000 INVERSION PUBLICA 4,620,081 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbaniZación 4,620,081 
9000 DEUDA PÚBLICA 4,552,000 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 252,000 
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 
991 ADEFAS 4,300,000 

TOTAL: 22,498,990 

Artículo 13. las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2023 importan la cantidad de$ 22,498,990.00 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

CA/COG Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1 .1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 320,000 
10000 - SERVlCIOS PERSONALES 260,000 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 54,000 
30000 - SERVlCIOS GENERALES 6,000 
03-PRESIDENCIA 1,926,500 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 630,500 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 444,000 
30000 - SERVlCIOS GENERALES 852,000 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,722,500 
10000- SERVICIOS PERSONALES 1,504,500 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 420,000 
30000 - SERVlCIOS GENERALES 180,000 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 546,000 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 72,000 
05-TESORERIA MUNICIPAL 5,822,500 
10000 - SERVlCIOS PERSONALES 424,500 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 360,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 486,000 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES o 
90000 - DEUDA PÚBLICA 4,552.000 
06-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 5,664,081 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 258,000 

20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 540,000 

30000 - SERVlCIOS GENERALES 246,000 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 4,620,081 

07-DIRECCION SERVICIOS PUBLICO$ 2,899,200 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,554,000 

20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 552,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 793,200 
08-0IRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 1,304,900 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 432,500 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 714,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 158.400 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 254,000 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 104,000 
20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 147,600 
30000- SERVICIOS GENERALES 2.400 
25- DIF MUNICIPAL 978,800 
10000- SERVICIOS PERSONALES 806,000 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 166,800 
30000- SERVICIOS GENERALES 6,000 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

606,509 SANEAMIENTO COOMAPAS) 
10000 - SERVlCIOS PERSONALES 130,000 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 98,400 
30000 - SERVICIOS GENERALES 378,109 

TOTAL 22,498,990 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.D - Gobierno Municipal Pl'llupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0-SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 . Gobierno Municipal 
3.1.1.1 .1 . Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 320,000 
03-PRESIDENCIA 
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0301-PRESIDENCIA 1,926,500 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,722,500 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 5,822,500 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 5,664,081 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 2,899,200 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,304,900 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 254,000 

25-DIF MUNICIPAL 

2501- DIF MUNICIPAL 978,800 
25-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO (OOMAPASI 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 606,509 
SANEAMIENTO (OOMAPASI 

Total general 22,498,990 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 320,000 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 1,926,500 
1.3.2 Politica Interior 2,722,500 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 5,822,500 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,304,900 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 1,839,309 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 8,563,281 

Total general 22,498,990 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática 9 

Programas -· --P......-rtos CON,IC Aprobado 

Programas 

DESEMPE~O DE FUNCIONES 

Prestación de servicios pUbllcos 5,789,409 

1L Apoyo a comunidades en situación de pobreza E 978,800 

2L servicios públicos a la comunidad E 3,505,709 
BQ Prevención del delito E 1,304,900 

Proyectos de Inversión 5,664,081 

AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 5,664,081 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
5,822,500 lnstltuclonal 

DQ Definición y conducción de la política de control presupuesta! M 5,822,500 

Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la gestión 5,223,000 

AA Conducción de las políticas de gobierno o 4,969,000 
D1 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 254,000 

Tolal 22-
Artículo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a$ 1,000,000.00, distribuidos de ta siguiente fonna: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Estatal Municipal Monto Total 
Nombre 

del 
Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación Programa =c+e+g 

a f Entidad (Monto) f Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

b c d e f g 

CECOP $ 1,000,000.00 $ 1,000,000.00 

Total $ 1,000,000.00 $1,000,000.00 
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Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUCAS 

Subsidio Beneficiario Praeupueeto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
DIVERSAS 96,000 
PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 432,000 
PERSONAS 

45000 Pensiones y Jubilaciones 
DIVERSAS 18,000 PERSONAS 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contara con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

CANTIDAD SURDO 
DEPENDENCIA DeNOMINACtON DE LOS PUESTOS MENSUAL POR DE PLAZAS PLAZA 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 15,000.00 

AYUNTAMIENTO , SINDICO 5,000.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL , PRESIDENTE 30,000.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL , SECRETARIA PARTICULAR 5,000.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL , EVENTOS ESPECIALES 3,500.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL , ENCARGADO INTENDENCIA 3,000.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL , INTENDENTE 2,000.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL , TRANSPARENCIA 5,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , SECRETARIA 12,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , CRONISTA 4,000.00 

SECRETARIA DEl AYUNTAMIENTO , JUEZ LOCAL 5,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , ENC. DE BIBLIOTECA 3,000.00 

SECRETARIA DEl AYUNTAMIENTO 2 INTENDENTES S 3,000.00 CN 6,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2 INTENDENTES $ 2,500.00 CAJ 5,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , DIRECTOR DEL DEPORTE 3,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , ENCARGAOO DE EDUCACION INICIAL 4,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , ENCARGADO BOTICA ISSSTESON 3,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , ENCARGADO DE OFICINA DE INSPECCtON 5,000.00 DE GANADO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL 6,000.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , ENCARGADA DE CORREO 2,500.00 

TESORERIA MUNICIPAL , TESORERA MUNICIPAL 13,500.00 

TESORERIA MUNICIPAL , SUB AGENTE FISCAL 5,000.00 

TESORERÍA MUNICIPAL , AUXILIAR DE TESORERIA 5.000.00 
TESORERIA MUNICIPAL , ENCARGADO DE OOMAPAS 5,000.00 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS , DIRECTOR OBRAS 13000.00 MUNICIPALES 
DIRECCiñN DE OBRAS PUBLICAS , SUBD1RECTOR DE OBRAS 5,000.00 MUNICIPALES 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS PUBUCOS DIRECCIÓN SERVICIOS PUBLICOS , 
8,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN SERVICIOS PUBI.ICOS , ENC. DE LA PLAZA PUB. 4,500.00 MUNICIPALES 
DIRECCION SERVICIOS PUBLICOS , CHOFER DE CAM. DE VOLTEO 5,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN SERVICIOS PUBLJCOS , ENC. DE PARQUES Y JARO. 2000.00 MUNICIPALES 
DIRECcioN SERVICIOS PUBUCOS , RECOLECCION DE BASURA 4,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN SERVICIOS PUBUCOS , RECOLECCION DE BASURA 4,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCIOÑ SERVICIOS PUBLICOS , RECOLECCION DE BASURA 4,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN SERVICIOS PUBLICOS , LIMPIEZA DEL MUNICIPIO 4,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN SERVICIOS PUBUCOS , LIMPIEZA OEL MUNICIPIO 

4000.00 MUNICIPALES 
DIRECcioN SERVICIOS PUBLICO$ , LIMPIEZA DEL MUNICIPIO 4,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN SERVICIOS PUBLICOS , LIMPIEZA DEL MUNICIPIO 

4,000.00 MUNICIPALES 
OIRECCION SERVICIOS PUBLICOS , LIMPIEZA DEL MUNICIPIO 

2,500.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN SERVICIOS PUBllCOS , ENC. DE ALUMBRADO PUB 

4,500.00 MUNICIPALES 
DIRECcioN SERVICIOS PUBLICO$ , LIMPIEZA DEL MUNICIPIO 

3,000.00 MUNICIPALES 
DIRECcioN SERVICIOS PUBllCOS , ENC. DE PARQ. Y JARDINES 

3,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCION SERVICIOS PUBLICOS , ENC. DE PARQ. Y JARDINES 

3,000.00 MUNICIPALES 
OIRECOON SERVICIOS PUBLICOS , ENC. DE PARQ. Y JARDINES 

2500.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN SERVICIOS PUBLICOS , EOUCACION INICIAL 

2,000.00 MUNICIPALES 
DIRECci?íN SERVICIOS PUBLICO$ , INTENDENTE SECUNDARIA 

3,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN SERVICIOS PUBLICOS , INTENDENTE SECUNDARIA 

3000.00 MUNICIPALES 
DIRECCION SERVICIOS PUBI..ICOS , INTENDENTE SECUNDARIA 

3,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN SERVICIOS PUBt.lCOS , INTENDENTE SECUNDARIA 

3,000.00 MUNICIPALES 
DIRECCION SERVICIOS PUBLICO$ 

1 ENC. PARQUES Y JARDINES 
4000.00 MUNICIPALES 

D1REC00N SERVICIOS PUBUCOS , EVENTOS ESPECIALES 
3500.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN SERVICIOS PUBLICOS , ENC. PARQUES Y JARDINES 
1,500.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN SERVICIOS PUBUCOS , ENC. PARQUES Y JARDINES 
1500.00 MUNICIPALES 

D1RECCR'5N SERVICIOS PUBllCOS , MECANICO 
5,000.00 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN SERVICIOS PUBUCOS , ENC. PARQUES Y JARDINES 
3,000.00 MUNICIPALES 
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DIRECCIÓN SERVICIOS PUBLICOS 1 INTENDENTE 3500.00 MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y 1 POUCIA. MUNICIPAL 10000.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 1 AUXILIAR DE LA POUCIA 
TRÁNSITO MUNICIPAL 5,000.00 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y 1 AUXILIAR DE LA POLlClA 4000.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y 1 AUXILIAR DE LA POUCIA 
TRÁNSITO MUNICIPAL 4000.00 
OIRECCION DE SEGUR10AD PUBLICA Y 1 SECRETARIA 4,500.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 1 AUXILIAR DE LA POLICIA 
TRÁNSITO MUNICIPAL 3,000.00 

óRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 1 CONTRALOR MUNICIPAL GUBERNAMENTAl MUNICIPAL 6000.00 

óRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 1 INVESTIGAOOR GUBERNAMENTAl MUNICIPAL. 1,000.00 

óRGANO DE CONTROL Y EVALUAClóN 1 SUSTANCIAOOR 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 1,000.00 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 1 PRESIDENTE DEL DIF MUNICIPAL INTEGRAL DE lAFAMILIA.(DIF) 12,000.00 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 1 DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 5,000.00 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 1 SUBDIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL INTEGRAL DE LA FAMILIA. {DIF) 5,000.00 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 1 ENC. DE LA UBR. INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 4000.00 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 1 ENCARG. DE DESAYUNOS INTEGRAL DE LA FAMILIA. (DIF) 5000.00 
SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 

8 ENCARGADA DE DESAYUNOS ESCOLARES 
INTEGRAL DE LA FAMILIA {DIF) $3,00'.l.OOC/U 24,000.00 
SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 1 INTENDENTE INTEGRAi.. DE LA FAMILIA (OIF) 4000.00 
SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 1 INTENDENTE ESCUELA PRIMARIA INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 3,000.00 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARIUAOQ Y 1 DIRECTOR OOMAPAS 4,000.00 
SANAMIENTO IOOMA?ASI 
ORGANISMO OPERAOOR MUNICIPAL DE 
AG.JA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 1 AYUDANTE DE DIRECCION DE oc»MPA.S 3,000.00 
SANAMJENTO l(X)MAPA,SI 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE, AlCANTARlll.AOO Y 1 
SANAMIENTO tOOMAPAS'I 

ENCARGADA. DE PURlFICAOClRA 3,000.00 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artículo 20. Los servidores públicos ocupantes de tas plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articules 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibiril las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

. ---·---· - . -·-·-··· 
Rtmuneraciona Bate 

Remuneracionn 
Adicionales 

Total 
Plaza Tabular Sueldo Aguinaldo 

Prima Prestaciones 01m Percepciones 
Bue Vacacional Slndicaln Preltaclonn 

POI.ICIA 10,000.00 833.33 10,833.33 
MUNICIPAL 
AUXILIAR DE LA 5,000.00 416.67 5,416.67 
POUCIA 
AUXILIAR DELA 4,000.00 333.33 4,333.33 
POUCIA 
AUXILIAR DE LA 4,000.00 333.33 4,333.33 
POI.ICIA 

SECRETARIA 4,500.00 375.00 4,675.00 

AUXILIAR DELA 3,000.00 250.00 3,250.00 
POI.IC"' 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetara a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la TeSOfería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estara en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Divisaderos, sonora, se conforma por $ 575,666.91 de 
gasto propio y$ 21,923,323.09 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que 1e 
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correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dias hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2023. · 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la T esoreria Municipal. en casos debidamente justificados, podrán 
solici1ar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Articulo 23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. · 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Consti1ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de COOfdinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio p:,r parte del 
gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $13,103,057.58 
y se desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aprobado 

Fondo General de Participaciones 8,090,886.55 

Fondo de Fomento Municipal 2,587,829.39 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 43,951.02 

Fondo de Fiscalización 1,762,322.88 

Participaciones 
Fondo de impuesto de autos nuevos 246,618.58 Federales (Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
52,517 77 Automóviles Nuevos 

lEPS a las gasolinas y diesel 78,741.06 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 
58,496.14 LISR 

Participaciones Estatales 183,694.19 

Total 13,103,057.58 

Artículo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2,851,623.91 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 668,642.01 
Demarcaciones Terrforiales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 3,520,265.91 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo do 
aportaciones 

Fondode 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social 
Municipal (FISM) 

Fondo de 
Aportaciones para el 
Fortalecimiento de 
los~syde 
las Demarcaciones 
Tenitorialesdel 
DistriloFederal 

LJEQll_TAM_UNl 

1000 2000 

0.00 0.00 

432,500.00 1 236,142.00 

Capitulo de gasto TOIII 

- 1 - 1 0000 6000 7--ººº. l 8000 1 9000 

0.00 l 0.00 l 0.00 12,851,623.91 1 0.00 1 0.00 o.00 1 2,as1,623.91 

0.0 1 0.00 1 0.00 0.00 1 0.00 1 0.00 0.01 668,642.00 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbi1o de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales así como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. l a Tesoreria Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2023, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
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rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 dias, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 31. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas Ultimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios ele los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora. 

CAPITULOII 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa peticiófl que por escrito 
haga el tltular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La T esoreria Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artfculo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente 

Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciar1os del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorerfa Municipal, dentro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitar1es con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo 39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologia. 

Artículo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 
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Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 
Artículo 48. El Cabildo, tos órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y ·Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artículo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesoreria Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11 En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte inSuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a 1as Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compen&lr la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se Procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo 50. En apego a lo previsto en el la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Divisaderos, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
sel'ialan· 

L~tación pública; 

11. Invitación a cuando menos tres personas: o 
111. Adjudicación directa. 

En tos procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relaciooada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

l os montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la nonnatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
específica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales.deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la ley de Adquisiciooes, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 
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Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normativldad aplicable o 
a ta que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPÍTULO 111 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables 

TRANS ITO RIO S 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, asi 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda la T esorerra Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Divisaderos, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el presupuesto ciudadano 
con base en la infonnación presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadania de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Oivisaderos, Sonora a los 29 días del mes de diciembre 
del añ9120¡,. 

, , 1 
_b QIIQV-0, M (t,bCd,Z. / 

C. DEBORA MENDEZ LUCERO 
SINDICO 

Ho~, .. º"~"EXl" -
C. MARIANA BORBON DAVILA 

REGIDOR 
C. JUAN JAIME MONTAÑO 

REGIDOR 

C. CLAUDIA GALINDO MONTERO 
REGIDOR 
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La C. Mayra Alejandra Rábago Soqui, Secretario del Ayuntamiento de Divisaderos, HW PROMOCION Y EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBUCAS Sonora, certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 29 de diciembre del 

'"'º SER~CIOSPERSONAI.ES 1 

~-"'"'I 0001 .. ~"I 234,00000 

2022, se tomó el siguiente: 2000 MATERW..ES Y SUMINISTROS 471,11()0.00 50,00000 21 ,800.00 499,800.00 

Acuerdo No. 5 3000 SERVICIOS GENERAL.ES 171,600.00 0.00 11.1100.00 90,000.00 
6000 IHVERSION PUBLICA 3,0,14,095.00 72.000.00 89,1,095.00 2,222,00000 

Que aprueba las transferencias presupuestales para el periodo de DSP DIRECCIÓN OE SERVICIOS PUeucos 
2,'41,200.00 1,474,292.00 111,400.00 3,lk,OUOO MUNICIPA1.ES 

1° de enero al 31 de diciembre de 2023. " 
ADMINISTR...CIÓN OE LOS SER\/ICIOS 
PÚBLICOS 

Articulo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 1000 $ERV,Cl0SPERS0NALES 1 ,,~00000 1 ,.,00000 1 

""'"I 
U5e,OOOOO 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 439,200.00 62,000.00 « ,400.00 45e,900.00 
modificaciones se presentan de la siguiente manera: 3000 SERVICIOS GENERALES 6<11,000.00 1,021,292.00 48,000.00 1,821,292.00 

DSPM DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1,304,900.00 76,500.00 112,400.00 1,261,000.00 AMPLIACIONES Y REDUCCIONES Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

J8 ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIOAD 

Justificación PÚBLICA 

Las ampliaciones se deben a que los recursos asignados a estas dependencias 1000 SERVICIOS PERSONALES 

1 

'3250000 1 '250000 1 0001 
475,000.00 

2000 MATERlAl.ES Y SUJ,ilN:STROS 714,000.00 34,000.00 24,000.00 m.000.00 fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas y las ..,0 
SERVICIOS GENERALES 1Ml,400.00 0.00 8$,400.00 70.000.00 

reducciones a que en el ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un ÓRGANO OE CONTROL Y 
oc, EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 264,000.00 u oo.oo 4,100.00 251,700.00 comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos y MUNICIPAL 

metas programadas GU CONmOl Y EVALUACIÓN OE LA 
GESTIÓN GUBERNAMENT"1. 

1000 SERVICIOS PERSONAlES 

1 

·~~001 •00 1 ·00 1 

104,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 147,600.00 2,500.00 2.400.00 147,700.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,400.00 0.00 2,400.00 0.00 

OEP~ 

CAPITULO Y CONCEPTO ~GNADO ASIGNADO YOOIFICADO NUEVO SISTEMA MUNICIPAL DE 
OA OESARROLLO INTEGRAL OE U. 718,800.00 14,000.00 22,000.00 7IO,IOO.OO 

ORIGINAL AMPUACION REDUCCION MODIFICADO FAMILlA. !OFJ 

AY I AR 1 
A.YUNTA.MIENTO 320,000.00 (1.00 u oo.oo 311,000.00 A&STENCIA SOCIAL. SERVICIOS 

ON COMUNITARIOS Y ~ESTACIONES 
ACCIÓN REGLAMENTA.RIA. 

SOCIA.LES 1000 SERVICIOS PERSONA.LES 2&0,000.00 0.00 0.00 280,000.00 ,000 SER~c,os PERSONALES I ~,ooooo l ~00000 1 000 1 
630,000.00 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 54,000.00 0.00 3,000.00 51,000.00 2000 MATERIA.LESYSUMINISTROS 166,SOO.OO 0.00 16,000.00 1S0,800.00 -ScRVICIOS GENERALES 8,000.00 0.00 6,000.00 º·ºº 3000 SERVICIOS GENERALES 6.00000 0.00 6,00000 000 

PM 1 1 PRESIDENCIA. MUNICIPAL 1,1t 1,'00.00 341,400.00 170,400.00 1,362,400.00 ORGANISMO OPERA.OOR MUNICIPAL 
CA ACCIÓN PRESIDENCIAL oa DE A.GUAPOTA.BLE, 

58t ,5H.OO 7,000.00 90,200.00 50S,31U O ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO ,ooo SERVICIOS PERSONALES SSt,00000 8,400.00 0.00 567,400.00 
(OOIIAPA.SI 2000 MATERIA.LES Y SUMINISTROS 372,00000 0.00 30,00000 342,000.00 

M POLITICA. Y Pl.A.NEACIÓN DE LA 3000 SERVICIOS GENERA.LES 260,400.00 333,000.00 140.40000 453,000.00 ADMINISTRACIÓN OEL AGUA 

... 1 • .1 SECRETA.RlA DEL AYUNTAMIENTO 2,251,111.00 207,000.00 131,200.00 1,tzt,111.00 1000 SERVICIOS PERSOffALES 130,000.00 
0001 

67,400.00 152,60000 

POt.iTICA. Y GOBIERNO MUNICIPAL 2000 MA.TERIALESYSUMINISTROS 96,400.00 000 6,000.00 112,40000 

1000 SER\llCIOS PERSONALES 1,350,118.00 0.00 280,IOO.OO 1,070,016.00 3000 SERVICIOS GENERALES 361,1&8.00 7.000.00 16,IIOO.OO 351,36800 

2000 MATERIA.LES Y SUMINISTROS 376,200.00 0.00 35,400.00 lot0,800.00 

2.la&.Stz.oo l 2,31&,,n.oo 
..,0 

SERVICIOS GENERALES 106,200.00 34,000.00 72.000.00 N,200.00 SUMAS 14,609,196.00 14,509,ttl.OO .,.,0 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. 
420,000.00 68,000.00 147,50000 340.~.oo SUBS\0105 Y OTRAS A.YUOAS 

5000 B!ENESMUEBLES, INMUEBLESE 
INTANGIBLES 4,800.00 105,000.00 2,400.00 107,400.00 

TM 1 1 TUORERIA MUNICIPAL 1,216,lil7.00 72,000.00 23',717.00 1,121,900.00 Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136. Fracción PI.ANEACIÓN OE LA POt.tTICA 

" FINANCIERA. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 424,500.00 0.00 6',600.00 358,000.00 XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 
2000 MATERIALESYSUMINISTROS 302.400.00 2,000.00 13,400.00 291,000.00 

Artículos 61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 3000 SERVICIOS GENERALES 305.400.00 70,000.00 6',400.00 311,000.00 

SOOO ~~~~~,=~::LES, INMUEBLES E 2,397.00 0.00 2.397.00 0.00 Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 
9000 OEUOA PUBLICA. 252,000.00 112,000.00 160.000.00 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 00P 1 1 DIRECCION DE OBRAS PÚBllCA.S 
3,146,295.00 122,000.00 1,021,415.00 3,04S,IOO.OO MUNICIPALES 
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Artículo 3°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

' •,'1 

s 
.Jr!f(r'I 

i.J!\'!S.t 

La e: Mayra Alejandra Rábago Soqui, Secretario del Ayuntamiento de Divisaderos, 

Sonora, certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 29 de Diciembre del 

2022, se tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 6 

Que aprueba las modificaciones presupuestales 2023 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y central de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

Justificación 
El Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno del Estado a través del CECOP 
recursos para la ejecución de obras durante el ejercicio. 

AMPLIACION (+) 

Asignado 1 Asignado I Nuevo 
Origil'\81 Modificado Modificado 

o, Descri ión 
D1RECC10N DE OBRAS PUBLICAS 
MUNICIPALES 3,044,o9s.oo l 764,255.DOl3,808,350.00 
PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS 

6000 INVERSION P\JBllCA 1 3.044,095.00 ( 164.2ss.oolJ.aoa.Jso.oo 

TOTAL! 3,044,095.00 I 764,255.DDI 3,808,350.00 

Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Articulas 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Articulo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Wot1.ra ~ ~~ 
/ ,· 

0 :\1,:"' 

DEPENDENCIA: SECRETARIA MUNICIPAL 
SECC\ON: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO DE OFICIO: SAM 333. 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN 

A QUIEN CORRESPONDA: 

- - -El suscrito LIC. MARIO ROCHIN URÍAS, Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Magdalena, Sonora, en uso de las facultades que le confiere el articulo 89 Fracción VI 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, CERTIFICA: Que en el Libro de Actas 
de Ayuntamiento de la administración pública municipal 2021-2024, concretamente en el 
acta número veintiuno (21) relativa a la décima sexta (16) sesión ordinaria de 
Ayuntamiento de fecha veintinueve (29) de Diciembre del ano dos mil veintidós (2022), 
en el acuerdo número ciento diecinueve (119), se aprobó por el Ayuntamiento de 
Magdalena, Sonora, lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• 

- • • Acuerdo número ciento diecinueve (119).· En cumplimiento a to establecido en 
el artículo 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora y los artículos 61, fracción IV, Inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Magdalena, Sonora, 
ha tenido a bien expedir el siguiente acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MAGDALENA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023. 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de MAGDALENA 
SONORA, para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO: MAGDALENA SONORA 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1'.· El presente decreto tiene como objeto integrar la infonnación presupuesta! con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 
Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes 
muebles de la Administración Pública, i,,ey de Deuda Pública para el Estado de Sonora y 
demás legislación aplicable a la materi 

MAG~~L™ 
Av. Olxegón ,In, Col. Centro Tels. (632)32-2-36-11 y (632)32-2-36-17 Magdalena de Kino, Sonora México C.P. 84160 
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En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos 
y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorer\a Municipal y de la Contralorla del Municipio de 
Magdalena, Sonora en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería y a la Contralor\a Municipal de Magdalena Sonora en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda 
a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, as\ como aquellos bienes necesarios para la realización 
de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de 
decisión perm~idos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as\ como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámb~o de Sector Público de cada 
orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi 
fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta\ que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 
presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta\ que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación 
económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta\ que establece la clasificación de 
los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Obras Públ\cas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones 
y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas 
y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurldicamente. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles 
en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar 
la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como 
para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estlmulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Magdalena Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de los articules 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, 
legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo 
siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Sindicas y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener 
por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que 
conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos 
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes 
de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el 
plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se 
encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no 
se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados 
por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XL Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Botetln Oficial 
del Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya 
sido aprobado. 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para et ejercicio fiscal 2023, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión 
de la cuenta pública. 

2. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Articulo 6°.- La Tesorería Municipal de Magdalena garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso 
a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Magdalena, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2023, asciende a la cantidad de $172,252,381.00 Son.(Ciento 
Setenta y dos millones , Doscientos Cincuenta y dos mil, Trescientos Ochenta y uno 
pesos 00/100M.N), como Administración Pública directa , la cantidad de $144,123,199.00 
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Son:(Ciento Cuarenta y Cuatro millones, Ciento Veinte y tres mil, Ciento Noventa y Nueve 
pesos00/100 M.N.), y Administración Pública Municipal, la cantidad de$28,129,182.00, Son: 
(Veinte y Ocho Millones, Ciento Veinte y Nueve Mil, Ciento Ochenta y Dos Pesos 00/100 
M.N.). 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa 
justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y 
servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

' CTG : ..... 
, . , --·· Presuounto Aorobado 

1 1 Gasto Corriente 115,136,204.00 
2 1 Gasto de Ca~ ital 23,931,950.00 
3 J Amortización de la Deuda y Disminución de 5,055,045.00 

Pasivos 

' 
- Total .144123 199.00 -- - ~.~ ~· 

Artículo 10'.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

CE 
Pmupunto 
. Aorobado 

2GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 115,136,204.00 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 115,136204.00 
2.1.1.1 Remuneraciones 72,062,512.00 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 39,344,270.00 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 4 692.00 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 3,724,730.00 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 23,931,950.00 
2.2.1 Construcciones en Proceso 15 962 310.00 
2.2.2 Activos Fi"os (Formación bruta de capital fijo) 7,969 640.00 
TOTAL DEL GASTO 144123199.00 
3. FINANCIAMIENTO 5,055 045.00 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 5 055,045.00 
3.2.2 Disminución de pasivos 5 055 045.00 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 144123 199.00 

Artículo 11'.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se 
distribuye de la siguiente manera: 

111 ] DIETAS 
11101 1Dietas 

113 I SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

11304 1Remuneraciónpoc sustitución depersonal 

¡osprofesionales 

792_,_000.00 

792,000.00 

41285092.00 

39,520,200.00 

1.1.800.00 
193092.00 

1,800.00 

1,559,200.00 
1,800.00 

1'ªºº-'ºº-
~ 
1,800.00 
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11310 I Ayuda paraEne,glaEléctrica 

1200 
1 REMUNER.AL PERS. DE CARAC.TRANSITORIO 

121 1 HONORARIOS ASIMILARES A SALARIOS 

12101 ! Honorarios 

122 I SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

12201 J Sueldobasealpersonaleventual 

123 I RETRIBUCIONES POR SERY_,_[?E CARÁCTER SOCIAL 

12301 1 Retribuciones por servicio de caráeter 1otial 

124 1 ~~g~;~~~ ~~~:::~isii:~~1¡g
1
g: ~<!,!;;:~tDORES Y DE LOS 

Retri:lud6n a los Representantes de los Trabajadores y Patrones en la junta de condliaci6n 
12~1 1yarbitraje 

1300 1 REMUNERACIQNES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 I PRIMAS POR AAos DE SERV. EFEC._pRESTA 

13101 1 Primas y acredtt.Por al'\ol da w.Etec.Pret al per 

132 I PRIMAS DE VACA.DOMINICAL Y GRATIFlCAC. DE FIN D AAO 

13201 I Pmla vacacional 

13202 ] Gratiflcaci6ndefindeano 

1fil HQRAS EXTRAORDINARIAS 

13301 I Remuneracloriesporhorasextr~ordlnarias 

134 I COMPENSACIONES 

13403 I EstimulosalPersonaldeconflanza 

_13404 I Bonos de productiYldad 

137 I HONORARIOS ESPEC~S 

13701 1 Honorarios especiales 

1400 1§EGURIDAD SOCIAL 

141 1 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

14101 I CUotaspor Servicio M6dicodel ISSSTESQN_ 

14102 CUotas uro de Vida aUSSSTESON 

14103 Cuotaspor¡eguroderetiroaj_JSSSTESON 

14104 [ Asignación para Pr&stamo a Corto Plazo 

14105 I Asignaci6n para préstamoe prendarios_ 

14106 I otras prestaciones de seguridad IOcial 

Cuotas para lnfrestructura, Equlpamento y Mantenmlento Hospitalario 
141..Q.7 

14108 I cuotas para servicio m6dlco del mu 

1,800.00 

5,266,120.00 

146,320.00 

146,320.00 

5,115,200.00 

5,116,200.00 

1,800.00 
1,600.00 

1~ 

1,800.00 

.!J.12,000.00 

1,117,784.00 

1,817,784.00 

_6,627,29e.OO 

937616.00 

5,889~ 

316,480.00 

315,480.00 

749,640.00 

711,960.00 

37 680.00 

1,800.00 

1,800.00 

1,958,336.00 

8,144,576.00 

1,800.00 

2 680.00 

3~ 
1,800.00 

1,800.00 

5984400.Q!) 

1~ 

o.oo 

142 I APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 

14201 1 Cuotas al FOVISSSTESON 

14203 I Fondo de apoyo para vivienda 

143 ] APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 

1~as de defunción. pen1lonn v jubUaciones 

14302 I Fondo de Pensl6n lssstnon 

144 I APQRTACIONES PARA SEGUROS 

14401 1 Seguros por Defunción Famiiar 

OtrosSegurosdecarécterlaboraloecon6micos 

14404 

1500 ] 9_TRAS PRESTACIONES SOC. Y ECON_OMICAS 

CUOTAS PARA El FONDO DEAHORO Y FONDO DE TRABAJO 
1_!1 

15101 1 Aportaciones al Fondo de ah0tro de los Trabajadoret 

152 ] INDEMNIZACIQ~_§ 

15201 ] Indemnizaciones al Personal 

15202 I Pago de Liquidaciones 

154 Lf_RESTACIC)NES CON_T~CTUALES. 

15409 I Bono para despensa 

1S416 I N,ovo para Útiles Escolal'.!s 

15420 1 Compensación en Apoyo a la Discapacidad 

15421 1 Bono del Ola de las Madres 

15424 I Bono Dfa del Padre 

155 ] APOYOS A LA CAPACIT. DE LOS SERVIO.PUBLICOS 

1550t l Apoy91lacapacltacl6n 

159 I OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMIC_M 

15901 I 0\18s Prestaciones 

1800 1 PREVISIONES 

161 ] PREVIS.OE CARÁCTER LAB~ ECON.Y SEG.SO 

.1§1Q1.i.Pravisión para incremento de suelOOa 

1700 1 PAGO DE ESTIMULOS A SERV. PUBUCOS 

171 1 ESTIMU1QS 

17102 I EsUmulosalPer50nal 

17104 I Bon~r Puntualidad 

172 I RECOMPENSAS 

17201 I Recompensas 

lTl! 

~ 

,'ªºº'ºº 
1,800.00 

3,501,800.00 

..Mº1.,_6-ª9.00 

120.00 

308360.00 

1,600.00 

306,560.00 

"-1_079,536.00 

1,800.00 

1'ªºº'ºº 
1,023,380.00 

~ 
1,021 ,560.00 

1,783,708.00 

1,697,240.00 

61,068.00 

1,800.00 

1,600.00 

1'ªºº-'ºº-
99,200.00 

99.200.00 

1,191,488.00 

1,191,468.00 

1~ 
1,800.00 

1,800.00 

.!67,828.00 

822868.00 

621~ 
1,800.00 

344,780.00 

344,760.00 
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2100 J MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 1.1147,030.00 252_J_B;RTlLIZANTES PESTICIDAS Y OTROS AGROQ. 36,980.00 

DOl:!JMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 2520_1 I Fertilizantes. pesticidas y otros agroquimlcos 36,980.00 

211 1 MATERIALES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 450,170.00 

21101 JMateriales, úliles yequlposmeno1esdeofi!;i....!)! 450,170.00 253 [ MEDICINAS Y ~R_QDUCTOS FARMACEUTICOS 34,040..,Qg_ 

25301 I Medicinas y ProductosFarmacéuticos .M,040.00 

212 1 MATERIALES Y UTILES DE IMPRES. Y REPRODUC. 229_,_360.00 

11201 1 Materiales~ útiles de ímpresl6n y_rep_~uccl6n 229,360.00 254 ] MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 3.!960.00 

25401 ] Materiales, acc~suministrosméoicos 3.960.00 

21~ 1 MATERIAL IMPRESO E lNFORMACION DIGITAL 195940.00 

21mJ Material para lnfonnación 1~.00 
COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

216 1 MATERIAL DE LIMPIEZA 269,800.00 

21601 I Material de Lim~ 269,600.00 

2600 10_,_504,230.00 

261 J COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,504,230.00 

9,700,990.00 26101 I Combustibles 

217 1 MATERIALES Y UTILES DE ENS~ÑANZA 1,760.00 
26102 1Lubricanles y Aclilivos 803,240.00 

21701 [ Material Educativo 1_,_760.00 

21702 I Material y sunínlstros para planteleseducalivos 0.00 

2200 1 AUMENTOS Y UTENSILIOS 246,693.00 
2700 1 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO_S_D_!:e:Qff?IVOS 755,090.00 

221 1 PRODUCTOS ALIMENTICIQ§__pARA PERSONAS 243,933.00 

,22101 I P,oductosalimenlicios paraelpersooalde laslnslalación. 211,733.00 

22102 I Alimentacion de pers. en proces. de readaptación $OC. 32,200.00 

271 J VESTUARIOS Y UNIFORMES 606,695.00 

21101 j Vestuario y unifomies 606,695.00 

223 I UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 2,760.00 

22301 1 Utensílios para elserviclodealimenlacion 2,760.00 
272 I PRENDAS_D~_ ª-_E§URJDADY PROTECCION PERSONAL n,01s.oo 

272Q_L]Prendasdesegurldad yprolecci6npersonal 77,075.00 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALEª DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 0.00 
273 1 ARTICULOS DEPORTIVOS 71.1320.00 

27J01 1ArtlcuJ~~rtivos 71 ,320.00 

2400 1 MATERIALES Y AR TIC U LOS DE CONSTRUCClON '(_ REe:AftA<;_IO_M 1 171280,QQ 

242 I CEMENTON_)' __ P_RQD_UCTOS DE CONCRETO 31360.00 

24201j Cemento y productos de concreto 31,360.00 2800 1 MATERlALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD_ 50~ 
282 [ MATERIALES _P~~-~muRIDAD PUBLICA 50,000.00 

243 I CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 4,060.00 28201 J Materiales de Seguridad Púb~ca 50_,_000.00 

24301 1 Ca~ yeso ~ productos de yeso ~060.00 
283 I PRENDAS DE PROTECCION PARA SEG. PUBLICA Y NAC. 120.00 

146 J MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 77~ 28301 J Prendas de protecc. Para ~ub~_Y' nacional 11_0__,9º_ 

24601 1 Material Eléctrico y Electrónico nJ,160.00 

248 I MATERIALES COMPLEMENTARIOS 263.!740.00 29DO 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCES. MENORES 

267,030.00 
24801 1 Materiales complementarios 263,740.00 291 ] HERRAMIENTAS MENORES 195,840.00 

_29JOt_l Jierramien~_rrien_~e! 195,640.00 
249 I OTROS MATERIALES Y ART •. DE CONSTRUCC. Y REPAR. ~-ºº 

24901 I Otrosmateriales y artículosdeconstruccion yreparación 98,960.00 294 [ REFACC, Y ACCES. MENO~ES OE __ EQU, DE C9MPUTO 71.1190.00 

Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

29401 1 Refacc. Y Acces. Menores de eQuipo de cómputo 71,190.00 

2500 1 PRODUCTOS QU\MlCOS.! FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 75,340.00 
tecnologlasdelainformacion 

251 [ PRODUCTOS QUIMICOS ~ASICOS 380.00 3100 j SERVICIOS_IH,SlCOS ~266.00 

25101 1 Productos qulmk:os P!I! .~ 360.00 311 I ENERGIA ELECTRICA 6,185,386.00 

31101 I Energlaeléctrica 484,186.00 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

31104 f ServiciodeAlumbradoP\iblico 

312 ! GAS 
31201 JGas 

314 LTELEFONIA TRADICIONAL 

31401 I Telefonlalradlcional 

315 I TELEFONIA CELULA.B 
31501 I Telefonlacelular 

318 I S!;RVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 
31801 ! Servicio Poslal 

_3~___l--ª.ERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
323 I ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMON 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
l2m..l Arrendamiento de equipa y bienes infoonát!cos 

325 I ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32501 1 Arrendamiento de equipo de transp0rte 

32901 I Otros arrendamientos 

3300 1 S!=~VICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 
TECNICO§ Y OTROS SERVICIOS 

331 ] SERVICIO~ J_.EGALES 

33101_J_~rvicios Legales 

SERVICIO DE DISENO,ARQUrTECTURA,INGENIERIA Y ACTIVIDADES 
332 I RELACIONADAS 

33201 1 Servicio de Oisel\o Arquitectura,lng. Y ActividadeS Relacionadas 

333 I SERVICIOS PROFESIONALES,CIENTIFICOS,TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 
PROCESOS, TECNlCA Y EN TECNOLOGIA D LA INFOR. 

33301 I Se,viciosdelnfonnética 
33302 I Servicios de Consultorías 

334 I SERVICIOS DE CAPACITACION 
33401 1Serviciosdecapacitación 

335 I SERVICIOS DE INVENTIGACION CIENTIFICA Y DESARR. 
33501 I Estudio e Investigación 

3400 J SERVICIOS FINANCIEROS, BANACARIOS Y COMERCIALES 

341 1 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34101 ! ServiciosFinancieros y Bancarios 

343 [ SERVICIOS DE RECAUOACION, TRASLADO _y_ 
CUSTODIA DE VALORES 

34301 1 Servicios de Recaudación, traslado cuslodl!y valores 

5,701,200.00 

360.00 
1(30.00 

98,780.00 
98 780.00 

11,240.00 
11 ,240.00 

7,500.00 

7J500.00 

s,3!1,IQº . .29_ 
561480.00 

56,480.00 

6~ 
63100.00 

5.252 120.00 

745l 520.00 

120,00 
120.00 

50,000.00 
50,000.00 

568,520.00 

2,880.00 
565,640.00 

125..!.880.00 
125,880.00 

11000.00 
1..!.000,00 

1,357,974.00 
1,279,124.00 
1,279,124.00 

1,200.00 

1,200.00 

344 f SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
Y FIANZAS 

34401 l Seguros d& Res.i:1onsabilidad Patrimonial y Fianzas 

346 I ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 

34601 1 Almacenaje,_e_nvase y embalaje 

347 I FLETES Y MANIOBRAS 
34701 [Fletesymaniobras 

3500 1 SERV. DE INST. REPARAC. MANTEN. Y CQNSERVACION 
~ -1 1 CONSERVACION_ y_ MANTENIM. MENOR OE INMUEBLES 

3510_1l_M~nll'l1ientoyConservacióndelM1uebles 
35102!_~.!!:i_tenimiento yconservacióndeéreasdepcrtivas 
35104 Mantenimiento ConservaclOn de Panteones 
35106 Mant.y conservación de parql.)8S y jardines 
35111 I Manlyconservacióndecalles_y¡\venldas 

352 J INSTALACION, REPARACION Y MANTENIM. DE MOB. 
Y EQUIPO DE /1.Q_MQN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

35201 1 Mantenimiento y cons_e_~ación de-mobiijario y equipo 

353 I INSTALACION, REPARACION_Y_MAN~ IM. DE EQUIP. 
OE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA l~F_QRMACION 

35302 I Mantenimiento Y Conservación di) B. lnformélicos 

355 I REPARA_g_!ON Y MANT. DE EQ. DE TRANSPORTE 
35501 J Mani y Conservación de Equipo de Transporte 

357 [ INSTALACION REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQ. 
OTROS EQl,)_IPOS Y HERRAMIENTAS 

35701 J ManJe_nil'lliento y conservación de maquinaria y equior 

359 l SERVICIOS DE JARDINERJA Y FUMIGACION 
35901 1 Servicios de jafdlner1a y flMnlgación 

3600 j SERV. DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDIDAD 
361 1 DIFUSION POR RADIO, TELEVUSION Y OTROS MEDIOS 

DE MENSAJES SOBRE PROG. Y ACTIV. GUBERNAMEN 

36101 I D1fusiót1porradio televislónyotros mediosdemensa¡es 
sobreprogramas y actividades gubemamentales 

362 I DIFUSION POR RADIOJ TELEVIISION Y OTROS MEDIOS 
DE MENS.COMERC. PARA PROMO. lA VENTA DE PROO.S 

36201 I.Qifusión por radio, televisión u _tros_n::!!!(I~ de me_!l_~~ 
comerc. Para promoverlaventade productososervicios 

369 OTROS SERVICIOS DE INFORMACION 
36901 Otros servicios de lnlom,ación 

3700 1 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

40,780.00 

40,780.00 

7,300.00 

7'ªºº'ºº 
29570.00 

2~ 

8,228,164.00 
3l 583,520.00 

780~680.00 
1,320.00 
1,200.00 

MQ.120.00 
2,200,000.00 

11,560.00 

11 ,560.00 

23,104.00 

23,104.00 

3,038l680.00 
3,038,680.00 

1,566~720.00 

1,565,720.00 

3,580.00 
3,580.00 

459,963.00 
4S8l360.00 

458,360.00 

120.00 

_1_2(1,® 

~ 
1,483.9!) 

4431310.00 
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372 I PASAJES TERRESTRES 
37201 I Pasajesterrestres 

375 VIATlCOS 
37501 Viáticos 

379 J !)TROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
37902 I G~ rativos y Trabajo encampo enAreasRur~.\e:s_ 
37903 I Hospedaje a Personal que participe y actlv.Gut:1"!rnaml!.rr_!!I 

3800 1 SERVICIOS OFICIALES 
382 I GASTOS DE ORDEN SOCIAL 'f__gUL TURAL 

-ªª201 ! Gastosdeorde11social y cultural 

383 I CONGRESOS Y CONVENCIONES 

38301 l~ esos y convenciones 

3900 1 OTROS SERVICIOS (,,~~RA_L.E_ª-
391 I_SE~VICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS 

3_9101 I SoivlciosFunerafiosy decementerios 

m I OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
391º_1 l lrnpuestos y Derechos 

393 l lMPUESTOS Y DERECtiOS DE IME_ORTACION 

39301 l lmp11estos1.derechosdelmportaci6n 

395 J PENAS1 MULTAS, ACCESOR. Y ACTUALIZACIONES 
39S01 JPenas, multas, a~sorios y actualizaci0nes 

399 I OTROS SERVICIOS GENERALES 
39902 ] Seivicio~e_f,g_ministración del Impuesto Predial 

.Ir:,.:: Me~ T.,,.'li/J;' 

41000 TRANSFERENCIAS INTERNASY ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

42000 TRANSFERENCIAS AL RESTO DELSECTOR PUBLICO 

moo SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
44000 1 AYUDAS SOCIALES 

441 j AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44101 I Ayudassodatesapersonas 
44102 Transferencias ara a o osen ramas sociales 

44103 Apoyo Despensas 
44104 I Gstos.p.Prog.Acciones Preventivos vx Adicc.d 
44105 I Gstos.por SeNicio de Traslados de Personas 
44106 Premios Re ensa Pensiones de racias P.rec 
44107 Premios Estwnulos Recorn ensa Beca y Seg. Deportistas 

442 l BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS D_~ 
CAPACITACION 

44201 I Becas educativas 
44203 I Becasde educaci6nmedia y su~ 

~p?_Q,Oº 
59050.00 

383,140.00 
383140.00 

1,120.00 
1,120.00 

0.00 

2,121,840.00 
2,121,600.00 
2,121,600.00 

240.00 
240.00 

97,720.00 
84,640.00 
64640.00 

28}60.00 
1ª.160.00 

3,600.00 
3,600.00 

120.00 
120.00 

1,200.00 

1,2_QQ.OO 

º·ºº 
0.00 

o.oo 
3 718690.00 
1,891,570.00 
1.,_719,960.00 

171 010.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 
120.00 

226,760._00 

1,120.00 
1,320.00 

44204 I Fomentodeportivo 

443 I AYUDAS SOCIALES A INSTIT\JCIONES DE ENSEflANZA 

44301 l..fu.udassocialesa instituciones de enseftanza 

44302JAcciones sociales básicas (desayunos escolares} 

444 I AYUDAS SOCIALES A IN_TITUCIQNES DE ENSEflANZA 

44401 I AyudasCulturales y Soclales 

4500 1 PENSIONES Y JUBl~ClONES 

4_51 1 PENSIONES 

45101 I Perisiones 

452 l JUBILACIONES 

45201 l PagodePensiones yJubila~t 

459 t OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES 

4590_1___1.f__agodesumasaseguradas 

4600 1 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMl-ª_~ANOATO Y OTROS ANALOGOS 

4700 1 TRANSFERENCIAS A LA. ~EGU_RIP.AD SQ9Mb 

471 j TRANSFERENCIAS POR OBLIGACION DE LEY 

471Q1 

47102 

48000 

Transferenciasparacuolas yaportacionesdesegundadsocial 

Transferenciasparacuotasyaportaciones a lossegurosderetiro,cesantlaenedad 
. avanzada y vejez 

DONATIVOS 

TRANSFERENCIA AL EXTERIOR 

"º"i ··w-l!li>itl:·G·· ··• if 1"''1::~-~ ~l;!SMYEBCES r, ,_. ··.- ' -
5100 1 MOBILIARIO Y E_9UIPO DE ADMINISTRACC10N 

513 I BIENES ARTISTICOS-' CULTURALES Y CIENTIFICOS 
51301 I Bienesartisticos culturales y científicos 

515 I EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGlAS OE LA INF .. 

51501 I Equipo de cómputo y tecnologlasde la información 

.519 J OTROS MOBILIARIOS Y EQUIP. DE ADMINlSTRACCION 

51901 I Otros Mobilia~ipodeAdmlnistraci6n 
51902 [ Mobiliario y equipo_para escuelas laboratorios y taller8' 
51903 I Adquisici6n de senaJesde ua_risito_ 

224320.00 

1,800,240.00 

240.00 

1,600,000.00 

120.00 

120.00 

8,040.00 

2,880.QO 

2,680.00 

1.1800.00 

1,800.00 

1,560.00 

1,560.00 

0'ºº 

4,692.00 

4,692.00 

2,164.00 

2,526.00 

0.00 

0.00 

418,040,ºº-
~.00 

0.00 

144,440,.Q! 
144,440.00 

273,600.00 
268,540.00 

2,660.00 
2,400.00 
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5200 1 MOBILIARIO Y EQUl~_~l.!_IJ'.C~<;!Q_NAL Y RECREATIVO 
521 1 EQUIPO Y APARATOS AUDIOVl~UAlES 

52101 I EquipoyAparatos audio_vlsuale!i 

5300 1 EQUIPO INSTRILM~TAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

5400 1 VEHICULOS Y E_g_UIPOS DE TRANSPORTE 
541 AUTOMOVILES Y CAMIONES 

54101 Automóviles y camiones _ 
54102 Vehlculosde ulidad ublica 
54103 Vehlculosdeli'npleza y __ ~~~~~basura 
54104 J Vehtcuio";' y Equipo de Transportarte I Ml'I.Administrativo 

542 I CARROCERIAS Y REMOLQUES 
54201 Ca1T00111las ues 

549 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

-~90Ü Olros eguipos detraRSOOrte 

5500 1 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 1 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

55101 I Equlpodedefensa yseguridad 

5600 1 MAQUINARIA,OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
561 1 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

56101 I Maquinaria y equipoagropecuario 

562 I MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 
~201 I MaQuinariayequlpoindustrial 

563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

56301 MaQuinaria y equlpoi:seconstruc:ción 

565 EQUIPO OE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION 
56501 Equipo de comunk:adón y telecomunlclcion 

567 l H~IENTAS Y MAQUINAS4iERRAMIENTA 
567Q, LHerramiel!!al_ 
56702 I Relacciones yaccesorios~~ 

57_ºº _ _l ACTIVOS BIOLOGICOS 
578 ARBOLES Y PLANTAS 

57801 Arboles yplantas 

58000 ] BIENES INMUEBLES 

59000 1 ACTIVOS INTANGIBLES 

.ll''ªRIIO,N PUBLICA. .:-, J .. • ·--: :: ,.: 

11.!!1 QPR,"-PUQl,I~~ ~N.ijl~N.~I O)S QO~i!II.Q !'llªLICO 

120.00 
120.00 
120.00 

0.00 

7,442,480.00 
5,037,680.00 
2,005,040.00 
2 500000.00 

0.00 
532,640.00 

400,120.00 

400,120.00 
2,004,680.00 

2004 680.00 

120.00 

120.00 

120.00 

108,880.00 

1,200.00 
1,200.00 

.2~ .00 

~ 

~ 
.Mºº'ºº-

120,®_ 
120.00 

102,MO.OO 

101,320.00 
1,320.00 

0.00 
0.00 

0.00 

O.DO 

o.oo 

'· 'o,\. ;,,...'f,. · 1."·;:;.:~ •· IO~ 

611 J EDIFIGACION HABITACIONAL 
61102 Construcción Am liación 
61104 Piso Fifme 

61105 Techo no 
612 EDIFICACION NO HABITACIONAL 

61203 Remodelación Rehabllitac:i6n 
813 CONSTR,DE OBRAS PARA ABAST,AGUA ELECT1 Y TELEC. 

61303 j lnfraestruc. Y equipamien. En materia de educación preesc. 
614 j DIY!SIQN DE TERRENOS Y CONTRUCC.OBRAS 

61409 l_l_nf!!,Y...!!9.Uipamento en materia de alcantarillado 
61410 ! Electriflcacl6n Ulbana 
61414 I Mejoramiento de Imagen Urbana 
614161<'.Ar.l'>l'I 

61418 1 Construcción y rehabllitaciOn decaUes 
61419 I P1azaPublicasyJarolnes 
61420 VtalidadesU!banas 
61422 Pavinentacióndecalles y Avenidas 
61424 l lnctirectos p/Obras en Oiv.Temmos y Constrcc. 

62000 f OBRAS PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

53000 1 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES OE FOMENTO 

III 7,;;t:,,-¡;• 
·J,,-''·'º: ,: 

7100 I INVERS. PARA EL FOMENTO DE ACTIV.~RQ[)l,l_(:U_CTIVAS 
712 I CREDITOS OTORGADOS POR LAS ENTID.FEDERATIVAS 

A MUNICIPIOS PARA EL FOMENTO DE ACTIV.PRODUCTtv. 
71201 ICréditosotorgadosporlasentldadeslederaUvasamuniclp. 

Tpara el fomento de actividades productivas 

72000 1 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

73000 1 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

C0NCES10N DE PRESTAMOS 

INVERSIONES EN FIOEICOMISO,MANDATO__§_Y OTROS ANALOGOS 

OTRAS INVERSIONES FlNAN_CIERAli 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

P.Al\TI_C_IP.A<'.:JQNES 'Ü,_e; 
80100 1 PARTICIPACIONES 

2,440,000.00 

2195 000.00 
35,000.00 

210000.00 
1,500,000.00 

1 500 000.00 
100,000.00 
100,000.00 

11 922 310.00 
100 000.00 
100000.00 

500 000.00 
3572 310.00 
2 soo,000.00 

500,000.00 
500 000.00 

'4,000,000.00 

150 000.00 

0.00 

0.00 

_O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

80200 1 APORTACIONES 

80300 1 CONVENIOS 

-: _ ";:¡""7!.DéUDA.P.ú 

9100 1 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA 
m l Amortlzac16n de la Deuda Interna con lnstituc. De crédito 

91101 Amortización ca ltal a la o lazo 

_9_!1_~ Amortización capüal a Corto plazo 

9) 00 _I INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 
921 Internes de la deuda Interna con Instituciones de crédito 

92101 Paqo de Intereses de Largo plazo 
92102 ~ o de intereses de cort;;-;iazo 

INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 
924 

92401 l lnlde !a De.ida Interna con instituciones de Crédito 

93000 1 COMISIONES DE LA DEUDA 

94000 j GASTO DE LA DEUDA PUBLICA 

95000 1 COSTO DE COBERTURA 

96000 [ APOYOS FINANCIEROS 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIOR 
(AOEFAS) 

991 I ADEFAS 
9910t 1Aclefas 

'"iou1 

0.00 

0.00 

1~100.00 
1,501,100.00 

1,so1,100.oo 
0.00 

1,072,89!.M. 
1,012,ags.oo 
1,072,895.00 

--º-=-ºº 

0.00 
0.00 

0.00 

o.oo 

o.oo 

0.00 

2.i!!.!.&_50.00 

2,481,050.00 
2,481 .050.00 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas 
genéricas 14301 Pensiones, Jubilaciones 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias 
como se muestra a continuación: 

ciave l Oependencla/Capltúlo .. 1 . ~- Total __ , .' 

1 CABILDO 1 1,245,696 

1000 \ SERVICIOS PERSONALES 1 1,082,516 

2000 
3000 
4000 

9000 

1000 

2000 
3000 
4000 

5000 
9000 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

9000 

1000 

2000 

3000 
4000 

5000 

9000 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

9000 

1000 

2000 

3000 

4000 
5000 

6000 

MATERIALES Y SUMINISTROS 35,960 
SERVICIOS GENERALES 840 
TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 360 

DEUDA PUBLICA 126,020 

SINDICATURA MUNICIPAL 2,569,220 

SERVICIOS PERSONALES 1,896,820 

MATERIALES Y SUMINISTROS 149,240 

SERVICIOS GENERALES 250,220 
TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 240 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 41 ,600 

DEUDA PUBLICA 231 ,100 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 9 654,894 

SERVICIOS PERSONALES 5,776,880 

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,040,780 

SERVICIOS GENERALES 1,779,534 

TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 485,400 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 326,400 

DEUDA PUBLICA 245,900 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3 844672 

SERVICIOS PERSONALES 2,560,232 

MATERIALES Y SUMINISTROS 535,310 

SERVICIOS GENERALES 432,860 

TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 47,080 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 82,540 

DEUDA PUBLICA 186,650 

TESORERIA MUNICIPAL 6 984606 

SERVICIOS PERSONALES 4,725,800 

MATERIALES Y SUMINISTROS 397,720 

SERVICIOS GENERALES 1,156,406 

TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 141,360 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 213,400 

DEUDA PUBLICA 349,920 

DIRECCION CE OBRAS PUB. MUNIC. 25 230 965 

SERVICIOS PERSONALES 4,767,732 

MATERIALES Y SUMINISTROS 873,740 

SERVICIOS GENERALES 2,898,843 

TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 122,760 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 22,400 

INVERSlON PUBLICA 15,962,310 
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9000 DEUDA PUBLICA 583,200 

DIRECCION DE SERV, PUB. MUNICIP. 55 014178 

1000 SERVICIOS PERSONALES 25,886,820 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 7,183,138 

3000 SERVICIOS GENERALES 15,440,780 

4000 TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 380,240 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 4,604,800 

9000 DEUDA PUBLICA 1,518,400 

OIREC. DE SEG.PUB. Y TRAN. MUNIC. 21002012 

1000 SERVICIOS PERSONALES 14,787,232 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,181,800 

3000 SERVICIOS GENERALES 782,620 

4000 TRANSFERENC. ASlGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 118,600 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGlB 2,507,360 

9000 DEUDA PUBLICA 624,400 

DIREC. DE DES. TURISTICO 3411821 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,665,160 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 244,965 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,106,226 

4000 TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 115,010 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 106,440 

9000 DEUDA PUBLICA 174,020 

DIREC. DE DES. ECONOMICO 684,717 

1000 SERVICIOS PERSONALES 403,588 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 43,400 

3000 SERVICIOS GENERALES 97,384 

4000 TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 1,230 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 360 
9000 DEUDA PUBUCA 138,755 

SISTEMA MPAL. DE OES.INT.FAMIL 4,739 680 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,894,548 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 285,700 

3000 SERVICIOS GENERALES 586,240 
4000 TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 1,699,792 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGlB 600 

9000 DEUDA PUBLICA 272,800 

OIRECC. DE RECURSOS HUMANOS 2,275,946 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,993,792 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 88,380 

3000 SERVICIOS GENERALES 62,184 

4000 TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 11,230 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 360 

9000 DEUDA PUBLICA 120,000 

ORGANO DE CONTROL. Y EVAL.GUB. 2,536,988 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,074,666 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 177,780 

3000 SERVICIOS GENERALES 122,700 

4000 TRANSFERENC. ASlGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 1,980 

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIB 480 

9000 DEUDA PUBLICA 159,360 

INSTITUTO MPAL. DEL DEPORTE 3 318152 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,373,312 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 911 ,140 

3000 SERVICIOS GENERALES 285,940 

4000 TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 584,600 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 360 

9000 DEUDA PUBLICA 162,800 

DIRE. DESARROLLO SOC. Y COMUNIT 1 609,632 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,173,412 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 67,760 

3000 SERVICIOS GENERALES 124,680 

4000 TRANSFERENC. ASIGN.SUBS. Y OT. AYUDAS 19,540 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIB 62,540 

9000 DEUDA PUBLICA 161,700 

.:..,,·:,, 

TOTAl.,.ES 144123199.00 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

PEM-16 
CA 3.1.1 .1.0 • Gobierno Munlclpat PrNupuato ~robado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÜBL!CO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento\ 
1,245,696 

01-CABILDO 

0101-CUERPO 1:DILJCIO 

02.- SINDICA TURA 
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0201 . SINDICATURA 

Q3.PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 

04-SECRETARlA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 

06-D1RECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601-0BRAS PUBLICAS 

07-0IRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

0701-0lRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

08· DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-0lRECClÓN OE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

09 .OIRECCION DE TURISMO 

0901-0IRECCION DE TURISMO 

10.· DlRECCJON DE PROMOClON Y DESARROLLO ECONOMICO MPAL. 

1001.· DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 
11.SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 
1101.• SISTEMA MPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

12.- DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
1201. OIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

13.- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1301.· ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
14.-INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

14.01 lNSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

15.- DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES 

1501. OlRECCION DE PARQUES Y JARDINES 

16.- OJRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y/0 COMUNITARIO 

1601. OIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y/O COMUNITARIO 

17.- DIRECCION GENERAL DE ATENCION A LA MUJER 

1701. DIRECCJON GENERAL DE ATENCION A LA MUJER 

OOMAPAS 

23..COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 

Total general 

CA 3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresarialet y No 
Financieros 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0. SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

2 569 220 

9,654,894 

3844 672 

6984606 

25230 985 

55014178 

21002012 

3411 821 

684 717 

4,739 680 

2275 946 

2536 988 

3318,152 

1609632 

0.00 
28.129182.00 

172,252,381.00 

PrNu~to-~o 

1T01algenenol 

CA3.1.2.1.0 Entidades Paramunlclpales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

3.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO _NOflt,I_AN_Q_ºQ 

3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

3.1.2.1.0 Entidades Paramuniclpa!es Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

Total general 

CA 3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunlcipales Empresariales No Finan.cleros 
con Participación Estatal Mayoritaria 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

3.1 .2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 

Total general 

_p_Ap_do 

,__,.Aplobaclo 

172,252,381.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es 
(ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su 
propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo infonnativo se 
presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2023, con 
base a la clasificación por objeto del gasto a nivel capitulo. (aplica para los presupuestos 
municipales que no contemplan las asignaciones de los descentralizados, pero si cuentan 
con ellos). OOMAPAS 

. OOMAPAS Pruupulllo Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 13 954123.24 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1925851.80 
3000 SERVICIOS GEN ERALES 12 151 605.72 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 57 600.00 
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5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 30 000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 10 000.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 1.00 

TOTAL GENERAL: 28129182.00 

Articulo 14'.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Magdalena Sonora para el ejercicio fiscal 2023 se compone de la siguiente forma: 

PEM 17 
. CFG - Pmupueoto Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislacióri 1,245,696 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia f Gubernatura 9,654,894 
1.3.2 Politica Interior 

1.3.9 Otros 
6,413,892 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 6,984,606 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 21,002,012 
1.8.5 Otros 2,536,988 

2 DESARROLLO SOCIAL 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 80,245,163 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 6,349,312 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 3,318,152 
2.4.2 Cultura 

3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 3,411,821 
3.7.2 Desarrollo Económico 684,717 
3.7.3 Recursos Humanos 2,275,946 
1· , .. 

Total general 
.. 

144123,198.00 

Articulo 15'.· La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Magdalena, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente 
forma: 

PRESUPUESTO APROBADO 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 1245 696.00 
AS- Apoyo a la Regulación y y control de la Tenencia 2 569 220.00 
Dela tierra 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 9 654 894.00 
DA.POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 3 844 672.00 
EY-ADMINISTRACION DE LA POLITICA DE INGRESOS 6 984 606.00 
HN- Política y planeación del Desarrollo Urbano, vivienda 25 230 985.00 

IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 55 014 178.00 
KV.-ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MUNICIPALES(RH) 2 275 946.00 
J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 21 002 012.00 
OP- CANALIZACION DE RECURSOS FINANCIEROS 684 717.00 
01-DIRECCION DE LA JUVENTUD 

OS-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 4 739680.00 
NL· DIFUSION CULTURAL 3 411 821.00 
GU.CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 2 536 988.00 
GUBERNAMENTAL 

RM- RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 3 318 152.00 
WM- PARQUES Y AREAS ECOLOGICAS MUNICIPALES 

MA-APOYO AL MEJORAMIENTO SOCIAL, CIVICO 1609632.00 
Y MATERIAL DE LAS COMUNIDADES 

TU-POLITICA Y PLANEACION DE DESARROLLO DE LA MUJER 

Total aeneral 144123,199.00 

Articulo 16'.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios 
se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Subsidio Beneficiario Preauoueato Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones 
al Sector PUblico 

44000 A udas Sociales Personas de Escasos Recursos 3 718 690.00 

Transferencias para cuotas y aportac seg 
social 2 184.00 

Transferencias cara cuotas seouros 2 528 .. 00 

Otras 6 040.00 
Total 3728422.00 
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CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.-Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para 
cubrir el capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, 
asi mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho 
capitulo; asl como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones 
de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18'.· La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el 
desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, 
comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el 
personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2023. la Administración Pública Municipal centralizada contará con 270 
plazas personal activo y 22 pensionados de conformidad con lo siguiente: 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad 
pública municipal 

cantidad 
de 

plazas 

01 AYUNTAMIENTO 

Regidores 

Denominación del puesto 

02 SINDICATURA MUNICIPAL 

Sindico Procurador 

Jefe de catastro Municipal 

Secretaria 

Cadenero 

Auxiliar Administrativo 

03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
Presidente Municipal 

Secretario Particular 

Secretaria 

Auxiliar de oficina 

Vocero Oficial 

04 SECRETARIA MUNICIPAL 
Secretario de Ayuntamiento 

Coordinador de Protección Civil 

Sueldo por plaza 

13,200.00 

23,757.60 

11,871.00 

10,820.70 

8,927.00 

9,823.70 

27,810.90 

23,400.00 

15,870.10 

13,800.00 

10,020.00 

36,810.00 

17,100.00 

cantidad 
de 

.e,tam 

Auxiliar Administrativo 

Cronista 

Secretaria 

Archivista 

Auxiliar de Protección 

Comandante de Bomberos 

AU>tillar Protección Civil 

OS TESORERÍA MUNICIPAL 

Tesorero 

Auxiliar Administrativa 

Coordinadora de Contablidad 

Coordinadora de Compras 

Auxiliar de compras 

Auxiliar Contable 

Cajera Principal 

Auxiliar de suministros 

Auxi liar Contable 

Asesor informático 

Auxi\iarde suminlstros 

Auxiliar 

lsm,ta,ia 
Cajera 

Auxiliar de compras 

Cobrador 

Oenominación del puesto 

06 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, DESARR URBANO, OBRAS 
PÚBLICAS 
Director 

Residente OeObra 

Contadora 

Encargada de programas 

Analista Técnico 

Supervisor De Obras 

Analista de costos y presupuestos 

Encargado de cuadrilla de Imagen urbana 

Supervisor De Obras 

;Operador 

1 En!acedeoficina 

!Albañil 

$ 13,320.00 

$ 9,999.90 

$ 10,S00.60 

s 8,100.00 

s 7,470.00 

s 9,000.50 

s 6,450.00 

$ 39,737.10 

$ 27,060.00 

s 19,890.00 

s 18,360.00 

s 16,620.00 

$ 16,590.00 

s 15,090.00 

$ 13,350.00 

s 12,967.50 

$ 10,0SO.OO 

s 9,660.00 

s 9,435.00 

$ 9,000.00 

$ 8,827.80 

s 8,436.60 

s 6,000.00 

Sueldo por plaza 

36,000.00 

27,001.80 

21,299.70 

18,390.53 

17,795.70 

16,099.80 

13,100.10 

12,300.00 

12,000.00 

12,000.00 

11,400.00 

10,710.00 
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Encargada de programas $ 10,407.00 1 Jardinero $ 7,800.00 
Auxiliar de bacheo $ 8,280.47 s Ayudante $ 39,000.00 
Auxillardebacheo $ 7,236.90 1 Ayudante $ 7,500.00 
Auxiliar de imagen urbana $ 7,236.90 1 Ayudante $ 7,467.10 
07 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 1 Ayudante $ 7,292.06 
Director $ 26,370.00 1 Auxiliar de Jardinero $ 6,805.33 
Audlardeoflcina $ 12,099.90 1 Ayudante $ 6,489.60 
Encargada de Rastro $ 6,600.00 8 Ayudante $ 49,920.00 
Chofer $ 30,6S8.37 1 Chofer camión $ 6,240.00 
Soldador $ 22,935.43 1 Auxiliar jardinero $ 6,240.00 
Electricista $ 22,924.49 08 SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA 
Chofer $ 19,234.49 1 Comisario $ 30,000.00 
Operador $ 38,468.98 1 Director $ 30,000.00 
Electricista $ 19,234.18 1 Jefe de Tránsito $ 16,200.00 
Chofer $ 18,057.62 s Oficial Primero $ 16,200.00 
Chofer $ 18,944.59 1 Jefe de Tránsito $ 16,200.00 

11 l chofer $ 182,122.51 1 Oficial Segundo $ 15,300.00 
Jardinero $ 15,811.54 2 OflclalPrlmero $ 14,400.00 
Encargado de Bodega $ 15,811.54 1 Suboflclal $ 14,400.00 
Administrativo $ 15,811.54 3 Oficial Segundo $ 13,950.00 
Jardinero $ 29,065.92 1 Oficial Segundo $ 13,680.00 
Jardinero $ 14,352.00 1 Oficial Segundo $ 12,300.00 
Jardinero $ 12,918.67 1 AdmlniSlrativo $ 12,000.00 
Velador $ 12,872.18 9 Agente de Policía $ 12,000.00 
Jardinero $ 12,792.00 4 Juez Gallflcador $ 11,401.50 
Jardinero $ 12,481.56 3 Agente de Policía $ 11,400.00 
Operador $ 12,300.00 2 Chofer Bombera $ 10,950.00 
Operador $ 12,300.00 20 Agente de Policía $ 10,140.00 
Mecánico $ 12,300.00 4 Bombero $ 8,700.00 
Chofer $ 12,000.00 3 Policia Auxiliar $ 7,050.00 
Ayudante $ 106,852.82 1 Agente de Pollc!a $ 7,050.00 
Velador $ 11,872.54 2 Gajera $ 6,600.00 
Auxiliar de Jardinero $ 11,122.80 09 DIRECCIÓN ARTE, CULTURA Y TURISMO 
Ayudante $ 10,441.39 1 Director $ 23,400.00 
Chofer Bombera $ 9,600.00 1 Secretarla $ 11,580.00 
Ayudante $ 9,549.70 1 Auxiliar de oficina $ 10,050.00 
AuxlliardeJardinero $ 9,340.66 1 Auxiliar de oficina $ 9,000.00 
Mecánico $ 9,000.00 1 Auxiliar de oficina $ 8,010.00 
Ayudante $ 42,588.00 1 Auxiliar de oficina $ 7,980.00 
Chofer s 8,501.70 1 Bibliotecaria $ 7,620.00 
Auxlllarelectrlclsta s 16,723.80 3 Auxiliar de oficina s 7,620.00 
Chofer $ 8,250.00 1 Bibliotecaria s 6,240.00 
Ayudante s 7,800.00 10 DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN V DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL 
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cantidad 
de 

plazas 

Director 

AuKiliardeoficina 

Denominación del puesto 

11 SISTEMA DE OIF MUNICIPAL 
Directora 
Subprocurador de la defensa del menor 
Psicóloga 
Subprocurador de la defensa del menor 
AuKiliardeoficina 
Trabajadora Social 
Psicóloga 
Almacenista 
Terapeuta físico en Unidad de Rehabilitación Ffsica 
Secretaria 
Terapeuta físico en Unidad de Rehabilitación Física 
Auxiliar de Oficina 
12 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Directora 
Coordinadora de Recursos Humanos 
Intendencia 
Intendencia 
Intendencia 
13 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
TitulardeOCEG 
Coordinador de Investigación 
Coordinador de Sustanciación 
Coordinador de Resolutoria 
Auditor Interno 
Secretaria 
Auxiliar de oficina 
14 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
Director 
Subdirector 
Auxiliar de mantenimiento de estadio 
Auxiliar de mantenimiento de gimnasio 
Auxiliar de mantenimiento de estadio 
Secretaria 
Promotor Deportivo 
16 DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Directora 
Secretaria 
Encargada de Programas 
Encargada delcatson 
Secretaria 
Auxiliar de oficina 

17,010.00 

7,980.00 

Sueldo por plaza 

21,900.00 
14,270.70 
11,573.10 
11,573.10 
9,660.00 
9,000.00 
9,000.00 
8,490.00 
7,500.10 
7,050.00 
6,240.00 
6,240.00 

32,529.00 
32,529.00 
11,800.00 
7,650.00 
6,600.00 

36,270.00 
22,800.00 
22,800.00 
22,800.00 
15,900.00 
6,750.00 
8,000.00 

17,400.00 
8,400.00 
8,467.80 
8,467.80 
6,240.00 
7,594.80 
6,240.00 

20,370.00 
8,970.00 
8,001.00 
6,450.00 
6,450.00 
6..!.450.00 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 67 plazas de policias, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Remuneraciones Base . 
Remunera dones •.. Adldonales Total 

De Plaza Tabular 
Prima - Otras Plr<ejldones plous Sueldo Base Aguinaldo 

Vacaclonal Sindicales --1 Comlsarto $ 30,000.00 $4-0,000.00 $7,500.00 $ $ $ 77,500.00 
1 Director $ 30,000.00 $40,000.00 $7,500.00 $ $ $ 77,500.00 
1 Jefe de Tránsito $16,200.00 $21,600.00 $4,050.00 $ $ $ 41,850.00 
s Oficial Primero $ 16,200.00 $21,600.00 $4,050.00 $ $ $ 41,850.00 
1 Jefe de Tránsito $16,200.00 $21,600.00 $4,050.00 $ $ $ 41,850.00 
1 Oficial Segundo $15,300.00 $20,400.00 $3,825.00 $ $ $ 39,525.00 
2 Oficial Primero $ 14,400.00 $19,200.00 $3,600.00 $ $ $ 37,200.00 
1 Suboficial $14,400.00 $19,200.00 $3,600.00 $ $ $ 37,200.00 
3 Oficial Segundo S 13,950.00 $18,600.00 $3,487.50 $ $ $ 36,037.50 
1 Oficial Segundo $ 13,680.00 $18,240.00 $3,420.00 $ $ $ 3S,340.00 
1 Oficial Segundo $12,300.00 $16,400.00 $3,075.00 $ $ $ 31,775.00 
1 Administrativo $ 12,000.00 $16,000.00 $3,000.00 $ $ $ 31,000.00 

9 
Agente de 

$16,000.00 $3,000.00 $ $ $ 31,000.00 Policía $ 12,000.00 
4 Juez Calificador $ 11,401.50 $15,202.00 $2,850.38 $ $ $ 29,453.88 

3 
Agente de 

$15,200.00 $2,850.00 $ $ $ 29,450.00 Policía $ 11,400.00 
2 Chofer Bombera $10,950.00 $14,600.00 $2,737.50 $ $ $ 28,287.50 

20 
Agente de 

$13,S20.00 $2,535.00 $ $ $ 26,195.00 Policía $10,140.00 

4 $ 
511,600.00 $2,175.00 $ $ $ 22,475.00 Bombero 8,700.00 

3 $ 
$9,400.00 $1,762.SO $ $ $ 18,212.50 Policía Auxiliar 7,050.00 

1 
Agente de $ 

$9,400.00 $1,762.50 $ $ $ 18,212.50 Policía 7,0S0.00 

2 $ 
$8,800.00 Sl,6S0.00 $ $ S 17,050.00 cajera 6,600.00 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se 
cuenta con policías estatales cuya plantilla será absorbida presupuestalmente por el 
ayuntamiento. (Para cuando sólo tenga policías municipales). 

Todos policias que integran la plantilla de seguridad pública, 67 son municipales y ninguno 
son policlas estatales, cuya plantilla será absorbida presupuestalmente en el ejercicio 
2023 por el ayuntamiento . (Para cuando tenga policias estatales y municipales). 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º.- Para el ejercicio fiscal 2023, se establece una asignación presupuestaria 
para el capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $5,055,045.00 el cual de desglosa 
en el siguiente recuadro: 

Preiupuesto AsignadO 2022 ' ,...,_ '"' ~ ~ · ..... c .... -'• 

9000 Deuda Püblica 

9100 9200 9300 9400 

, Amortización Intereses Comisiones Gastos 9500 Costos 9600 Apoyos Gastos de la Gastos de de la por 9900ADEFAS Gntoodtla Deuda la Deuda Deuda Coberturas 
Financieros 

Deuda Pllbllca Pública Pública Pública 
1,501,100.00 1,072,895.00 2 481 050.00 

TOTAL: 5 055 045 .. 00 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20'.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Magdalena Sonora se 
conforma por $144,123,199.00 de ingresos propios. $24,410,787.00 provenientes de 
recursos estatales $3,572,310 y$ 116,140,102.00, provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
PrelUDUntal 

Fondo de Aoortaciones cara la Infraestructura Social Municioal 7,072 773.00 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 29,346,711.00 
de las Demarcaciones 

Total 36,419,484.00 

·, 
1 

! 
¡ 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
confonnan el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social 
~ 
Foodo do 
Aportaciones 
para el 

1000 2000 

CAPITULO$ 

3000 4000 ""'º 6000 l 7000 ] 8000 1 9000 

1.012.m.oo 

::r1aleeinle~!~ l 14.787,232.00 12,181 ,800.00 l 782.620.00 [ 118,600.00 12,507,360.00 

Municipiosyde 

624,400.000 

'" Demarcaciones 
Totaln l 14,787,232.00 ¡ 2,1e1,soo.oo l 782,620.00 111e,600.00 12,507,360.00 ! 1,012,nJ.OO 624,'400.00 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22',· Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, tos montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2023, se sujetarán a lo especificado 
en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase 
la cantidad de$ 850,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones 
cuando el monto de la operación no rebase la cantidad de 
$850,001 .00 a$ 1,800,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase 
la cantidad de $1,800,001.00 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus 
dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancias, 
materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes 
de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones específicas. 
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Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a 
las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública 
Estatal, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación 
restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2023, se sujetarán a los 
siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD VALOR EN UMAS EN PESOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 20,085 1,800,001.00 En adelante 

Invitación a cuando menos tres 
9,485 20,085 850,001.00 1,800,000.00 

1 oersonas 
Adjudicación Directa 1 9,485 89.62 850,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Artículo 25".- En el ejercicio del presupuesto, los tttulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente 
las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. 
La inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a 
que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Articulo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control ejercicio del 
Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano 
de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del 
ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para 
lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, 
este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, 
resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Artículo Primero. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado, a partir del 1 º de enero del ano 2023. 

- - - La presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de Actas, la cual 

certifico, autorizo y firmo en la Ciudad de Magdalena de Kino, Sonora, México, a los 

veintinueve (29) días del mes de Diciembre del ano dos mil veintidós (2022). DOY FE._-

SECRETARIA 

C.c.p.- Archivo. 
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DEPENDENCIA: SECRETARIA MUNICIPAL 1 ~i,¡¡ 
SECCION: ADMINISTRATIVA ~, 
NÚMERO DE OFICIO: SAM 335 ,. ,, ' ' ~ 
ASUNTO: CERTIFICACION , -

' ·~ . .. 2022: "Afto de las Transformacló1i ., 

A QUIEN CORRESPONDA: 

• - -El suscrijo LIC. MARIO ROCHIN URIAS, Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Magdalena, Sonora, en uso de las facultades que le confiere el articulo 
89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, CERTIFICA: Que 
en el Libro de Actas de Ayuntamiento de la administración pública municipal 2021-
2024, concretamente en el acta número veintiuno (21) relativa a la décima sexta 
(16) sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha veintinueve (29) de Diciembre del 
año dos mil veintidós (2022), en el acuerdo número ciento veinticinco (125), se 
aprobó por el Ayuntamiento de Magdalena, Sonora, lo siguiente:- - - - - - - - - - -

-, - ·Acuerdo número ciento veinticinco (125).-Se aprueba por unanimidad de 
votos de la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento, las Transferencias 
Presupuestales del año dos mil veintidós (2022) del Municipio de Magdalena, 
Sonora, para todos los efectos correspondientes, sujetándose a lo siguiente.-

Artículo 1°.-Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 
modificaciones se presentan de la siguiente manera: 
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Artículo 2º.· El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 
el Boletín oficial del Gobierno del Estado. 

• • • La presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de Actas, 
la cual certifico, autorizo y firmo en la Ciudad de Magdalena de Kino, Sonora, 
México, a los veintinueve (29) dias del mes de Diciembre del año dos mil veintidós 
(2022). DOY FE. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - · · · · · · - - · · · · · · 

C.c.p.·Archivo. 

ATENTAMENTE 

~9- ,..-" 
LIC. MARIO ROCHIN URIAS 
Secretario del Ayuntamiento 

Municipio de Magdalena, Sonora SECRETARIA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
VILLA PESQUEIRA, SONORA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa Pesqueira, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de ~lla Pesqueira, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $20,568,645.51 , el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los articules 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
____ Municipio de Villa Pesqueira, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Consfüución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constrtución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Villa Pesqueira, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Villa Pesqueira, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

1V. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constrtuye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as[ como establecer 
las bases instrtucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbrto de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vlnculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas cerno tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la T esoreria Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII . Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa 
Pesqueira y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorias y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios: apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI . Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

Lll. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

UV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejerciclo presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesoreria Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnologia e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa 
Pesqueira, Sonora, comprende la cantidad de 20 millones 568 mil 645 pesos 51 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Pesqueira, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiauetado 16,211,666.82 
11 Recursos Fiscales 627,204.00 
12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 
14 lnnresos Pror ios 1 
15 Recursos Federales 15 584,462.82 
16 Recursos Estatales o 
17 Otros Recursos de Libre Disposición o 
2 Etinuetado 4 356,978.69 
25 Recursos Federales 3,040,194.69 
26 Recursos Estatales 1,316,784.00 

27 Otros Recursos de Transferencias o Federales Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Villa Pesqueira se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Categorlas Momo 

1 IGastoCorriente 15,231 ,428.82 

2IGastodeCapital 4,592,816.69 

3 I Amortización de la Deuda y Oismirlución de Pasivos 600,400.00 

41 pensiones y jubilaciones 144,000.00 

sjparticipaciones 

Total 20,568,645.51 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable' 
No. 

Total 

Categorlas 

GastoProgramab~ 

Gasto no Programable 

Momo 

20,568,645.51 

0.00 

20,568,645.51 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
httQ"/(www.conaqob.m1/work/models/CQNAC/ngrmatMdad/NOR 01 02 ()(]7.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:/Jwww.conac.gob.mx(work/models/CQNAC/oormatiyidad/ NOR 01 02 005.pdf 

3 De acuerdo con la Clasifkaci6n Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Dispor1ible en: http:/Jwww.conac.gob.m1/work/models/CONAC/oormatividad/N0R 01 12 001.pdf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIOO I CONCEPTO 
2 GA.STOS 

2.1. 1 GASTOS CORRIENTES 
Gastosoe COnSl.l:TIOde los8Y.:esdelGobiemoGenen~GutosdeE•pi:nación delas Entidades 

'"""""'"' 2.1.1.1. IRemmeraClOlles 
2.1.1.1.1. Sueldosj'_SalaóOS 

2.1.1.1.2. 1Contribuc1onetSocial1t 
2.1 .1.1.J. lrn~s\ostobre~inas 

2.1.1.2. IComp(ade BlenesyServicios 
2.1.1.3. VariaciOn de Exlltendas (Oilminueión (+) lotrementc (:ll_ 

~ Oepfeciaci6nyArnortizad6n 
2.1.1.~. 

~ 
2.1.2. 

Eslinildc:rlesporOeteriorodelnvenlarios 

lmpoeslossob-;;losPl'Oc!uctos.la Produa:iOny~lrnport,,e:ionesdelasEntidaóesEm¡)res.iriilles 

Prestaeione,delBSeguridadSoc:ial {MEFl'6.69) 

!.22: 
2.1.3.1. 

~ 
2.1.3.1.2. 

!.!:!:!: 
2.1.3.2.1. 

2.1.3.2.2. 

2.U . 

~ 
2.141.1. 

~ 
2.14.2. 

2,1.4.2.1. 

2.U.2.2. 

GaSlOdelaPfol)iedad ,.,_ 
1nteresesóel11Deudalntema 

lflteresesdelaDeude Exle,na 

Gastosdela PropiedadDh,tlntos de lntereses 

Oivióendosy Retif01delasCuasl50Ciedaoes 

Arfenda~tosdeTlerrasyTen"enos (t.'EFP6.81) 

SwsidlosySubfflldonn1Eml)fesas(MEFP6.61) 

A Entid,des Emproarlalel óe1 Sector Pnvado 

A Enidadn Em.e:_es1ria:n no FS!ató!ras 
AEnlidldesEml)fesarlaleaAnandeB9 

AEntidldnEmpresarialesdelSecb'Pliblco 

AEnlidadesEml)fwrialesNoFinancieras 
AEntidadesEm.e:_eYrialeSFlnancieras 

2.1.5. 

2.1.5.1. 

Transfe,-enclas,Aslgnaeione1yDonativosCorrientesOtorg1dol 

AJSectorPrivado 

~ 
2.1.5.1.2. 

2.1.5.U . 

2.1.5.1.4. 

~ 
2.1.5.1.8. 

Ayuda a Personas -A)'\.IClaelns~ 

lnstitUdonesdelnterffPúbllco 

Desastres Naturales 

Fióeic:on'lbol. Mancletos y Contr"l'.OIAnilogos 
2.1.5.1.7. [Obu 
2.1.s.2 IAJSewrPliblico 

2.152.1. IAlaFed8fadón 
2.1 5.2.1.1. Trans!erenclu lntemasyAJlgnadories 
2.u .2.1.2. TransferenciudelRes~ectorPúblioo 

2.1.52.1.3. Organismosdel8Segurldad Social 

2.1.5.2.U . TranslerenciasdeFideicomlso1.MandatosyContratosAM 

2.1.5.2.2. AEntidadesFederati~H 

2.1.5.2.3. IAf.l.ii*:ipics 
2.1.5.3. AJSec:orExtemo 

2.1.5.3.1. IAGob:emoaExttanjeros 
2.1.5.3.2. AOrgan:smosllllefT!adonltes 

2.1.53.3. AJ SedorPmacloEllterno 

2.U . Impuesto &OOre los Ingresos, la Riqueza y Otros a In Enti<tadtl Emp(Hal'iales Púl)lieaS 

2.1 6.2.1.1. Transferencias lntemuyA9ignaclones 
2.1.6.2.1.2. Transferenciaaal restodelseetorpúbtico 

2.1.6.2.1.3. Tran1lerenei11deFidelcomlso1, MandatosyContra101a"'IO!JOI 

2.1.1. Participaciones 

2.U IProvisionesyOlrHEs:imaoones 
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MONTO 
19,968,245.51 

15,37$,428.12 

15,375,428.82 

7,06037.70 

4,968,937.70 

2,100,000.00 

7,192,891.12 --, 

159,&00.00 

159,600.00 

159.,_600.0CI 

954,000.00 

o 

2.1.8.1. 

~ 
2.1.8.3. 

2.U .4. 

2.2.1. 

2.2..2. 
2.2.2.1. 

~ 
2.2.2.1.3. 

~ 
222.2.1 

~ 
2-22.2.3. 

~ 
2.2-2.4. 

~ 
2.2.2.4.2. 

2.2.2.5. 

""iiu1. 
~ 
2.2-2.S.3. 

2.2.2.5.4. 

2.2.2.5.5. 

2.2.3. 

2.2.3.1. 

~ 
2.2.3.3, 

~ 
2.2.3.5. 

2.2.l.6. 

ll3.7. 
~ 
2.2.4.1. 

~ 
2.2.U . 

2.2.s. 

2.2.5.1. 

2.2.5.1.t. 

2-llU 
~ 
2.2.S.U . 

2.2.5.1.5. 

llU 
~ 
2.2.5.2.2 

~ 
2.2.5.2.4. 

~ 
2.2.e.1. 

~1. 

~ 
2261.3 

!1!.!_4. 
2.2.6.2. 

2.2.6.2.1. 

2.tt2.2. 
2.2.6.2.3 

m:i 
2.2.ll.3.1. 

ProvilionelaConoPluo 
Prov~onesa largol'la2o 
EslimllcionesporPérdkl10DeterioroaCort0Plazo 

EstimacionesporP6fdidaoOeteriOfO aLargoPlazo 
GASTOS DE CAPITAL 

ConstrucaonallllProceso 

AdNosF"p(f0ffllaCi6nBntadeCa¡r.ill f1o) 

Vr.ienclas, EólficiolyEslsucllflS -· Editlc:iolNoRnldenc:iales 

OtnUEatrudU(II 

Maquinaria y Equipo 

Eqi.ipocle Trenspotte 
EqiJpo oe Tecnojog!e de III nformadón y Comunleac:iones 

Otra Maquinaria y Equipo 

Equipo~Segt.ridad 

Acilvoa~CultiY.SO. 
Ganadopw1Crt&,Ltche. Tlro, etc .. quedinProduc:osRecunentes 

Artloles,Cu~yOtrnPlanlaeionesq.,edanProducto1Recurrentes 

AdivolFp~ng:bles 
l~CÍ!)(I y OesarlOlo 
~valuación Minera 
Prog~1de lnfonnátlcayBase6eOiJlos 

OrtginelesparaE5J1arCffllent0.UerariosoArtlsticos 

OtrosActivos F~lnllngibies 
1ncremMtoóeExl1tenelas 
Ma\el'illlelySi.wninlslros 

MaterinPri111111 

TrabljosenCllflO .... ,_ 
~ 
BienelenTrlinsito 

EmtenciasdeMaterialesde~dyOefensa 

o~sdeValor 

MetalesfPiedrasPrecioYs 

MU~eaadesyotros~deArte 
OtrosObjetosdeVelor 

ActivosNoProducidos 

Activo1lntangiblnNoProdueido&deOrigenNatu~ 

Tiei-rasyTffl9nOS (MEFP7.70) 

Recuf101Milllrale5yEnefg6tic:os 

Recul10SBiol6glco1NoCutwaoos 

RecursosH!dricol 

OlrosActivcsdeOrigenNall.lral 
ActlvoslntangiblesNoP1oduciclos(MEFP7.78) 

De,-echosPatentllllos 

Arrendamientos OJ)!ratlvos Cornen::ia~ 

Fonoos de Comercio Adquirioos 

otros.ActivoslntangiblesNoPfOducidos 

TramlerenciasyAsi~yDonativosdeCepltalOtor1 
AlseetotPl'ivado 

A~IPfflOflll 

Ayuda:ainSIJII.Cionea 

lnllitucione1deloleresPúblico 

OesastresNaturalK 

AJSeclOl'Público 

AlaFecteraci6n 

AEntldadtt Federa~vu 

A Municipios 

AJSedorExtemo 

AGotllernosExtran~ 
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4,592,816.69 

3,430,818.09 

1,162,00000 
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2.2.6.3.2 AOrgaflisr'!loslntemacioo~es 

2.2.6.3.3. A.lsectorPlivadoEittemo 

m. ln~rsiónFinancteraoonFinesdePoliticaEconómica 

El.! Accionesy~pacionesde~ital 

2.2.7. l .1 .. 
seetorPúbico 

2.2.7.1.1.2. SedorPrtvado 
mu ""·~ 
E:!:!:. 
2.2.7.3. 

.:!!!... 

Valo<esRepresenta:ivosdeDeUGaA.dquiridosoonFinesde?ollticaEconomica 

1aciooesNegociablesAdquirld8$01JflfinesdePoliticaEc:on6mica 

Conceslónde~ 

2.2.7.4,1. ··~ 2.2.7,4.1.1. seetor Público 

2.2.7,4.1.2. lseetorPri'>'ado 

2.2.7.U !Externa 

~ 
32.2. 

3 1 FINANCIAMIENTO 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS ~SOS) 

lncremeolodeActrvosFi'lancieios 

DisminueióndePasivos 

DiSminuciOndePasivosCorrientes 
3.2.2.1.1. IDi"11i'ludcindeCventasporPaga, 

3.2.2.1.1.1. IServldosPe<SOr.a!esporPaj_ar 

3.2.2.1.1.2. IProveedolesporPagar 

::~:~:::::!: l=vº::=:s:;,:~ 
3.2.2.1.1.5. 1Tra11$reienc!as01orgadas por__f_ag_ar 

3.2.2.1.1.6. ] lnieiesnyComisionesyotrosgastosdelaOtuda~blicaporPagar 

3.2.2.1.1.7. I ReteneionesyCootribucionesporPagai 

3.2.2.1.1.8 IDeYOluc:ionesdelaLeydelngresosporPagar 

3.2.2.1.1.9 IOtrasCuentas¡x:,r Pa]!r 

3.2.2.1.2 IDisminucióodeDocumentosporPagar 

3.2.2.1.2.1. 1 Doo.Knen\oSComerdalesporPagar 

3.2.2.1.2.2 1 Docunen\os oon Contratisias';; Obras Públicas por Pagar 

3.2.2.1.2.3. IOtrosOoo.imentosporP~ar 

3.2.2.1.2.4. JT1toosv.Valoresdela Deuc!aPúbliea lntema 

3.2.2.1.2.5. IT/t!Jos1ValoresdelaDeudaPúblicaExtema 

3.2,2.1.3. I Amortizaci6ndelaPorcl6nCln:utantedelaOeudaPl,jblicada LarooPlatc 

3.2.2.1.3.1 I A.mort!zaci6ndelaPorci6nCireulantedelaOeudaPl,jblicadeL.P.enThu1osJ_Valoles 

3.2.2.1.3.1.1 1 Amortización de 11 PorciOn Circulante de la Deuda Pliblicl ln'.ema de L.P. en Tltulos 1 Valofes" 

3.2.2.1.3.1.2 A.mortlzaclOn de la Poreión de la Devda Públiea Ex1ema de L.P. En Tltulos y Valores 
3.2.2.1.32. A.mottizaclOnde laPorclOoClrculantedelaDeudaPúblicade L.P.enPrHtillTlOS 

3.2.2.1.3.2.1 AmortizacióndelaPorciónCJrculante delaDeudaPút:icalntemadeLP enPnlstamos 

3.2.2.1.3.2.2 Amo111zacióndelaP0rciónCirculanttidelaOeudaPúlllicaEx1emadeL.P.tnPífltamos 

3.2.2.1.4 .. DísminUCIOndeOtrosPaslvosdeCortoPlazo 

~ PasivosDiferldos 

3.2.2.1.4.2. 

~ 

ForldosyBienesde Terceros enGarantlay/oAdmiri$lracion 

OtrosPaSivos 

3.2.2.2 Disminuci6ndePasiv0SNoCorr1entes 
3.2.2.2.1. OiStnlnución de Cuentas por Pagar a largo Plazo 

3.2.2.2.1.1. Proveedores por Pajar 
3.2.2.2.1.2. IContra:t5tas_pcrObras PúblicaspcrPagar 

3.2.2.2.2.. IDisminuclóndeDocumentospcrPagaraLargoPliizo 

3.2.2.2.2.1. 1 Documentos Comerciales por Pagar 

3.2.2.2.2.2. I OocumentosconContra1istaspcrOb<uPúblicasp0fPagar 

3.2.2.2.2.3. IOtrosDocumentosporPa_¡ar 

3.2.2.2.3. ConveBión de Deuda Pública de Largo Pla.w en Pottión Cireulan1e 

3.2.2.2.3.1 COoverslOndeThulosyValoresdelargcPlazoen CortoPlazo 

3.2.2.2.3.1.1 Porti6n de Corte Plazo ~es de la Deuda Pi.iblíca lnteina 

3.22.2.3.1.2 PorcióndeCortcPlazode Tltulos1_Vaicres de18De!KlaPllblicaEidema 

3.2.2.2.3.2. IConveisiOOdePréstamcsdela_rgoPlazcenCortoPlazc 

12 

600l400.00 

600.400.00 

600,400.00 

600,40000 

3.2.2.2.3.2.l l?orciOnaCortoPla.wdePré$tamosde laDeudaPúblicalntema 

3.2.2.2.3.2.2 PorclOn a Cono Plazo de Préstamos de la Deuda Públi~ Externa 

3.2.2.2.4. Disnoouei6nde0tros Pasivos de la~oPlazo 
3.2.2.2.-t.1. IPasivosOiferidos 

3.2.2.2.4.2. IFondosy Blenes_~e_!_~osenGarantJay/oAdmlnis!raci6n 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

20,568,645.51 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRJPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 OIETAS 319,860.00 

Total DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELOOS 4,210,981.20 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS o 
10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 

Total SUELOO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 
To1a1 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMANENTE 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total 

HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 \2201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12,000.00 

Total 
SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 62,945.00 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 363,151 .50 

Total PRIMAS DE VACACIONES, OOMINICAL Y GRATIFICACION DE 
13200 FIN DE AÑO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
Total REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA o 
Total COMPENSACIONES 13400 

'De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:/{www.conac.gob.mx{work/model~/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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Total REMUNERACIONES ADICIONAL~ Y ESPECIALES 
13000 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 160000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 2,100,000.00 
Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24600 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 0.00 20000 24000 24700 24701 ARTICULO$ METAUCOS PARA LA CONTRUCCION o 
Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14100 

Total ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
24700 

Total 
SEGURIDAD SOCIAL 14000 

20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 36000 

10000 15000 15501 15501 APOYO A LA CAPACITACION 0.00 
Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

Total 
APOYO A LA CAPAClTACION 15500 20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 

144,000.00 REPARACION 
Total 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 15000 
Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
24900 REPARACION 

10000 17000 171 17102 ESTIMULOS AL PERSONAL 0.00 Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
24000 REPARACION 

Total ESTIMULOS AL PERSONAL 17000 20000 25000 25100 25101 PROOUCTOS QUIMICOS BASICOS o 
Total10000 SERVICIOS PERSONALES 7,068,1137.70 Total 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 
20000 21000 21100 21101 MATERIALES, Ulll.ES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 60.000.00 20000 25000 25300 2S301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 60,000.00 

Total 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 
20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 36.000.00 

To<al 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 21200 

Total 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 25000 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,371,600.00 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS o Y BIENES INFORMATICOS 20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 0.00 

T<>1'1 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 

T<>1'1 COMBUSTIBLa, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 36,000.00 

21400 DE LA INFORMAClON Y COMUNICACIONES Total VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECClON PERSONAL 0.00 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION 24000 

Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 
Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
27000 ARTICULO$ DEPORTIVOS 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 30,000.00 

Total 
MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA o 
Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 

Total MATERIALES DE ADMlNISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS 20000 28000 26300 28301 PRENDAS DE PROTECClON PARA SEGURIDAD PUBLICA o 
21000 Y ARTICULOS OFICIALES 

Total PRENDAS DE PROTECClON PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 24,000.00 INSTALACIONES 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 

20000 20000 29200 29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 0.00 

20000 22000 22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE 12,000.00 

Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

To<al REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 29200 

20000 29000 29600 29601 REFACCION~ Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE o TRANSPORTE 
20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 

29600 TRANSPORTE 

14 15 
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110: 1 1 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES Total SERVICIOS DE CAPACITACION 

33400 

Total20000 MATERIAi.ES Y SUMINISTROS 2,013,800.00 30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OflCIALES 0.00 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 720,004.82 Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 720,000.00 

Total ENERGIA ELECTRICA 
31100 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 60,000.00 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34100 

Total AGUA POTABLE 31300 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 25,200.00 

Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR o 
Total TELEFONIA CELULAR 31500 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 
Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
34500 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 48,000.00 

Total FLETES Y MANIOBRAS 34700 
Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBlES 1,336,686.30 
30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 48,000.00 

Total SERVICIOS DE INTERNET 31700 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 0.00 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES o 
30000 31000 31800 31801 SERVICIO POSTAL 24,000.00 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO o 
Total SERVICIOS BASICOS 31000 30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 0 

30000 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.00 3000 35000 35100 35110 M-0.NTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 0.00 
Total ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 32100 30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS OE EDIFICIOS 0.00 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 

Total 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 0.00 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 72,000.00 

Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

35200 MOBILIARIO V EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 120,000.00 30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS o 
Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

30000 32000 32600 32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA., OTROS EQUIPOS Y 60,000.00 
HERRAMIENTAS 

Toul ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD. AUDITORIAS Y 612,000.00 RELACIONADOS 

35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 480,000.00 
TRANSPORTE 

To<al REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 30000 35000 35700 35701 M-0.NTENJMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 180,000.00 
33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33201 Oiseflodelngenieroa 50,000.00 
30000 35000 35700 35702 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, 
0 MAQUINAS HERRAMIENTAS. INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 24,000.00 35700 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JAROINERIA Y FUMIGACION 0 

Total SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
35900 

Total SERVICIOS DE CONSULTOR[A ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 Ti;CNICA y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO 
3SOOO Y CONSERVAC10N 

OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES 72,000.00 

GUBERNAMENTALES 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 12,000.00 

Total 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 
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30000 36000 36600 36601 
SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO 0 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

To<al TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

40000 "4000 "4100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 360,000.00 
Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44100 

Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36000 

30000 37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 0 

40000 44000 44200 "4201 BECAS EOUCATIVAS 0.00 

40000 44000 44200 « 204 FOMENTO DEPORTIVO 60,000.00 

Total VESTUARIOS Y UNIFORMES 37100 
40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

30000 37000 37500 37501 VIATICO$ EN EL PAIS 227,400.00 44200 CAPACITACION 

Total 
VIATICO$ EN EL PAIS 37500 

30000 37000 37600 37601 VIATlCOS EN EL EXTRANJERO 0 

Total VIATICOS EN El EXTRANJERO 37600 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS 0 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~NZA 24,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 60,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 44300 
Total AYUDAS SOCIALES 44000 

Total 
OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEO/J.JE 37900 

Total 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VlAT1C0S 37000 

30000 36000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 240,000.00 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 144000 

To<al PENSIONES 45100 
Total PENSIONES Y JUBILACIONES '5000 

Total 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 

Total40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 954,000.00 AYUDAS 

Total 
SERVICIOS OFICIALES 38000 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 0.00 

50000 51000 51 100 51101 MUEBlES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 120.000.00 

Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 
51100 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 
50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPlJTO Y DE TECNOLOGIAS DE L.A 82,000.00 

INFORMACION 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 48,000.00 
50000 54000 54100 54101 VEHICULOS 960,000.00 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39SOO 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 0.00 
Tota1SOOOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,162,000.00 

60000 61000 61 1 61101 REMOOEL.ACION Y MEJORAMIENTO 0.00 
Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
39800 UNA RELAClóN LABORAL Total EOIFICACION HABlTACIONAL 611 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 0 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 0.00 60000 61000 61200 61203 REMOOELACION Y MEJORAMIENTO 480,000.00 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 
Total OTROS SERVICIOS GENERALES ,_ 

Total 30000 SERVICIOS GENERALES 5,171,291.12 
60000 61000 61400 61408 INFRAESTRUCTURA EN MATERlA. DE AGUA POTABLE 1,134,032.69 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA. GASTOS DE OPERACION 306,000.00 

60000 61000 61400 61409 INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE DRENAJE 500,000.00 

60000 61000 614000 61416 CECOP 1,316,784.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
'1500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS Total60000 INVERSIÓN PÚBLICA 3,<430,616.69 

90000 91000 911 91102 AMORTlZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 600,400.00 
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1 
!Total 

911 
AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 

900001 920001 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PlAZO 159,600.00 

Total PAGO DE INTERESES DE CORTO PlAZO 912 

Tota190000 DEUDA PÚBLICA 760,000.00 

Total, general 20,568,645.51 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 72,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 
PENSIONES 144,000.00 

JUBILACIONES 0.00 

PENSIONES Y JUBILACIONES 144,000.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2A!L092.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

OEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL {AYUNTAMIENTO) 1 MONTO 
1 IH AYUNTAMIENTO 1 699,051.00 
3IPRESIDENCIAMUNICIPAL 1 1,732)41.00 

TOTAL 2,4311092.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de tas unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA I DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

Total01 

Total03 

Total04 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMlN\STROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEADMINlSÍRAClÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

20 

501,051.00 
180,000.00 
18,000.00 

0.00 
699,051.00 

496,041 .00 

144,000.00 
132,000.00 

960,000.00 
1,732,041.00 
3,075,043.20 

48,000.00 

420,000.00 
954,000.00 

4,497,043.20 

378,420.00 
678,000.00 

1,021,200.00 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 192,000.00 
90000 DEUDA PUBLICA 760,000.00 

Total 05 TESORERIA MUNICIPAL 3,029,620.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES 1,272,778.50 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 324,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 3,444,091.12 
60000 lNVERS!ON PUBLICA 3,430,816.69 

Tota107 OIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 8,.471,686.31 
10000 SERVICIOS PERSONALES 408,681 .00 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 603,600.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 120,000.00 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,000.00 

Total08 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,142,281.00 
10 10000 SERVICIOS PERSONALES 338,520.00 
10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 0.00 
10 30000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 362,520.00 
23 10000 SERVICIOS PERSONALES 163,608.00 
23 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 0.00 

Total 23 COMISARIAS 183,608.00 
25 10000 SERVICIOS PERSONALES 207,768.00 
25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 0.00 
25 30000 SERVICIOS GENERALES 0.00 

Total25 DtRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 207,768.00 
26 10000 SERVICIOS PERSONALES 227,027.00 
26 20000 MATERIALES DEADMINl~TRACIÓN Y SUMINISTROS 36,000.00 
26 30000 SERVICIOS GENERALES 0.00 

Total26 AGUA POTABLE - 263,027.00 

20,568,645.51 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSAOM OEP UNID OESCRIPCION TOTAL 

31 11 1 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 4,497,043.20 
Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 3,029,620.00 
Total05 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 8,471,666.31 
Total07 DJRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 

31111 B 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,142,281.00 
Total OS DlRECClON DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 362,520.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 23 2301 DESPACHO DEL COMISARIO 163,608.00 
Total23 DIRECCION DE COMISARIA 

311 11 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 207,768.00 
Totat2!i DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR DE AGUA POTABLE 263,027.00 
Total26 OIRECCION DE AGUA POTABLE 

311 11 101 H. AYUNTAMIENTO 699,051.00 
Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,732,041.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contraloría Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Villa Pesqueira para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Leglslación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lm~a~ición de Justicia 
1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia I Gubematura 

1.3.2 Politica Interior 

' 1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4FunciónPública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1 1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:/fwww.conac.gob.mx/workfmodels/CONAC/normatlvldad/NOR 01 02 003-odf 

22 

TOTAL 
17,137,828.82 

699,051.00 

699,051 .00 

6,229,084.20 

1,732,041.00 

4,497,043.20 

3,029,620.00 

3,029,620.00 

o 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1 .1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

: 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 De~rte y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EOUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

23 

1,142.281.00 

o 

1,142,281.00 

o 
6,03~,792.62 

o 

6,037,792.62 

3,430,816.69 

o 

3,430,816.69 

2,296,784.00 

o 
1,134,032.69 

o 
0.00 
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2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3Familiae Hijos 

2.6.4 Desempleo 

, 2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 lndigenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1 .2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZ.A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2Silvicullura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5Electricidad 

3.3.6 Energia no Eléctrica 

3.4. MlNERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Jransporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transport~ por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGlA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Cientifica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

24 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA f COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pllblica Interna 

4.1 .2 Deuda Pllblica Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a_ los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL, GENERAL 20,568,645.51 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Villa Pesqueira, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes 
formas. 

-
PCONAC 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 

Total, E 
K 

~ 

Total, M 

Total,O 

Total~ General 

PROG 
AR 
CA 
DA 
EB 
HW 
J8 
GU 
es as 
AA 

IHW 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eficiencia 
lnsütuclonal 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

~ De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:/{www.conaqob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 004.pdf 
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20,568,645.51 
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Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP 1 CONCEP GEN PART DESCRIPCIÓN ] TOTAL 

400001 "000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 1 0.00 

""oc[ 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 1306,000.00 

'"'' TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

¡ r otal 
41000 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR P\)BUCO 

400001 4<000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A Pl:RSONAS 1360,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS '4100 
..,.,¡ «0001 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS T 0.00 

400001 '4000 1 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 160,000.00 

•oooo[ .. 0001 44200 4420S APORTACIONES AL COMERCIO 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS OE CAPACITACIÓN "200 

•0000-r 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES OE ENSEÑANZA T 24,000.00 

,0000_1 "000 <4300 '""' ACCIONES SOCIALES BASK:AS 160,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ANZA 
44300 

Total 
AYUDAS SOCIALES -4000CIJ •= 45\00 45101 PENSIONES 1 144000 

Total PENSIONES 
45100 

'"'' PENSIONES Y JUBILACIONES ·-I ToUll,0000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1154,000.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u --~ ,.,, ... ~ ... , ... --· - ·-···--· 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD PRESUPUESTO APROBADO 

CIVIL 

Cruz Roja $12,000.00 

TOTAL $12,000.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conoce"r el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
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presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presunuestaria Pron rama r resunuestario Presuc: u esto acrobado 
1 n... ... endencla: Dirección de Asistencia Social IDIF Municirall 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 0.00 

Total 0.00 

Artículo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Villa Pesqueira no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que 
el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no 
existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Seivicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULO /// 
De los SeNicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 55 plazas como se detalla a continuación: 

f-1. AYUNTAMIENTO 

H.AYUHTAMIENTO 

301 DESl'ACHO DEL PRESDENTE 
MUNICIPAL 

«11 OESPACHODELSECl!fTARIO 
SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

TOTAL CONFIANlA 8ASE S1H01CAUZADO EVEN'T\JALES TEMPORALES ~:s V 
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501 :i;:=DELTESORERO ENCARGADO DEL 
CENTRO DE TESOMRlt.MUNICIPAl 
COMPUTO 3,214.00 3,214.00 3,749.67 3,214.00 42,317.67 ro, DESPACHOOEI.OIAECTOFt 
COORD. OIRECC10N0&09RAY 
PROGRAMAS SERVICIOSPÜBLICOS - - ALIMENTARIOS S,3¼00 S,3S6.00 6,248.67 S,3S6.00 70,520.67 ll01 OESPACHODELOIRECTOA 

DIECCIONOEUGURIDAD -~- -- ENCARGADA DE 

"'""" DESPENSAS S,665.00 5,665.00 6,60!U7 5,665.00 74,589.17 
11'.m ot:SPACHOOElCONTRAI.OR TESORERIA 
1002 OIRECCiON NRlcHc:A MUNICIPAL 20,600.00 20,600.00 24,033.33 20,600.00 271,233.33 

ÓR<WIO O! CONTROt. Y 
EVAlU.t.CIONGUBERNAMENTAL AGENCIA FISCAL 8,141.00 8,141.00 9,497.83 8,Ul.00 107,189.83 

23<11 OESPACHO Ol!COMISARWI D1RECTOROE08RAS 8,240.00 8,240.00 9,613.33 8,240.00 108,493.33 OIIIECCIONDeC<*ISARIAS ENC. DE OBRAS 2,678.00 2,678.00 3,124.33 2,678.00 35,260.33 2!>01 DESPA.CHODELD!l'l~CTOR OIOFEROOMPE 7,776.SO 7,776..SO 9,072.SS 1,n6.so 102,390.58 
=iOHDl!ASIITI:NCU. 

CHOFER CAMION 
1'0\0Ell'ACIIODl!I.M,\JAPOT.t.al.E ESC. MATAPE 4,816.00 4,816.00 S,61&.67 4,816.00 63,410.67 

21 DIMCCll*OELAOUAPOTABlE CHOFER CAMION =~ " " ESC. NACORI GDE 4,816.00 4,816.00 5,618.67 4,816.00 63,410.67 
CHOfER CAMION 
ESC. ADlVlNO 4,816.00 4,816.00 5,618.67 4,816.00 63,410.67 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere et artículo anterior SERVIDOR PUBLICO 6,395.00 6,395.00 7,460.83 6,395.00 84,200.83 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. SERVIDOR PUBLICO 6,395.00 6,395.00 7,460.83 6,395.00 84,200.83 

SERVIDOR PUBLICO 2,962.00 2,962.00 3,455.67 2,962.00 38.999.67 TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 
SERVIDOR PUBLICO 6,531.00 6,531.00 7,619..SO 6,531.00 85,991.50 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, SERVIDOR PUBLICO 5,463.00 5,463.00 6,373.50 5,463.00 71.929.50 
SONORA SERVIDOR PUBLICO 

NACORJGDE. S,463.00 5,463.00 6,373.50 5,463.00 71,929.50 
SERVIDOR PUBLICO 

IMl"IS~I ~=rcepción 1 -· 1 
AOIVlNO 3,428.00 3,423.00 3,999.33 3,428.00 45,135.33 

Costopatronal INTENDENTE 3,652.00 3,652.00 4,260.67 3,652.00 43,084.67 

Total, 
SERVIDOR PUBLICO 5,600.00 '·"""' 6,533.33 5,600.00 73,733.33 

SERVIDOR PUBLICO 5,463.00 percepción 5,463.00 6,373.50 5,463.00 71,929.50 
mensual INTENO. CENTRO M" SALUD MATAPE 2,434.00 2,434.00 2,839.67 2,434.00 32,047.67 

Costo únto INTEND. BLVO 
Pbu mens~I ¡nu•I COLOSIOEN 

bruto """ NACORIGO 2,434.00 2,434.00 2,839.67 2,434.00 32,0'7.67 

'"'"' ToUI, 1 1 ~·~·1''"'· 1 Sesurldad 
Impuesto INTENO. CENTRO 

base pen:~:" sobre SALUOADMNO 2,434.00 2,434.00 2,839.67 2,434.00 32,047.67 
mensual bruta 

$0(1.lil deducciones -· nómina 
INTENO. PRIMARIA 
NACORI GRANDE 2,434,00 2,434.00 2,839.67 2,434.00 32,047.67 

Siegldoresarazónde lNTEND. PRIMARIA 
ADMNO 2,434.00 2,434.00 2,839.67 2,434.00 32,()47.67 $5,331.00c/u 26,65500 26,655.00 31,097.50 26,655.00 350,957.50 COMANOANTIS 14,418.00 14,418.00 16,821.00 14,418.00 189,837.00 l~dlto 11,400.00 11,400.00 -- - - - 13,300.00 -- 11,400.00 150,100.00 SECRETARIA 3,090.00 3,090.00 3,605.00 3,0,0.00 ~.685.00 lprnldenteMunicipal 37,674.00 37,674.00 43,953.00 37,674.00 496,041.00 

SECRETARIA DEL AGENTE POLIC!A 9,405.00 9,405.00 10,972..SO 9,405.00 123,832.50 
AYUNTAMIENTO 19,281.60 19,281.60 22,495.20 19,281.60 253,874.40 AUXILIAR 3,214.00 3,214.00 3,749.67 3,214.00 42,317.67 
ENCARGAOOOE COMISARIO 6,213.00 6,213.00 7,248.50 6,213.00 81,804.50 
TRANSPARENCIA 8,240.00 8,240.00 9,613.33 8,240.00 103,493.33 COMISARIO 6,213.00 6,213.00 7,243.50 6,213.00 81,804.50 
ENCARGADO OPERATIVO 8,240.00 8,240.00 9,613.33 8,240.00 108,493.33 

OIR.OIFMUNIOPAL 8,570.00 8,570.00 9,998.33 8,570.00 112,838.33 
PTA.Dlf 7,210.00 7,210.00 8,411.67 7,210.00 94,931.67 ENLACE 
COffTRAlOII 12,386.00 12,386.00 14,450.33 12,386.00 163,082.33 DEPENDENCIAS 

""""" ESTATALES 5,150.00 5,150.00 6,008.33 S,150.00 67,808.33 
INVESTIGAOORA 7,210.00 7,210.00 8,411.67 7.210.00 94,931.67 SECRETARIA ASESORIA 

ADMINISTRATIVA 7,606.00 7,606.00 8,873.67 7,606.00 100,145.67 SUSTANCIAOORA 7,210.00 7,210.00 8,411.67 7,210.00 94,931.67 BIBLIOTECARIA 4,445.00 4,445.00 S,185.83 4,445.00 58,525.83 DIRECTOR DE 
ENCARGADO DEL OOMAPAS 6,531.00 6,531.00 7,619.50 6,531.00 &5,991.SO DEPORTE 6,856.00 6,856.00 7,998.67 6,&56.00 90,270.67 
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ENC.DEAGUA 
P0TABLEAD1V1N0 1 5,356.00 5,356.00 6,248.67 S.356.00 l 70,520.67 
ENC. DE AGUA 
POTABLE NACORI 
GDE 5,356.00 5,356.00 6_,248.67 5_,356.00 l 70.520.67 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujelará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones qúe disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economias que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

Tottl, 

=:. -~r·-1~ 

,,,. 
,~, 1 ·a:= =- ::;.:. 

'l"""'ldo ,.~ ···-1 
::- "'.::.-

eo,,,.,..,.¡ -
COMANDANTE 1 14,418.00 1 14,418.00 
S ECRETARIA 3,090.00 3,090.00 
AGENTE 

16,821.00 
3,605.00 1::::: 1 1:~::~:: 

POLICIA 9,405.00 9,405.00 

AUXILIAR 3.d!!QQ.l __ pl4.00 

10,972.50 

3,749.67 
9,405.00 1123,832.50 
3}14.00 42,317.67 

Todos los policias que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 4 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

VE DESCRIPCION 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30 

MONTO 
408,681.00 
603,600.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

120,000.00 
10,000.00 

1,142,281.00 
1,142,281.00 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pilblica 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Villa 
Pesqueira Sonora es de $2,079,688.00 

No.de 

crédito l lnstituci6n I Fecha d_e I Tipo de I Tasa I Plazo de I Fuente O garantla de I Monto d I Destino 
(registro bancaria contrantación instrumento inl~~és vencimiento pago con~ata o 

SHCPl 
Goblemo 
del I 31112/2022 
Estado 

0% J 9MESES PARTICIPACIONES 1 400,000 1 :~~~~:os 

FFRES PARTICIPACIONES 

Otros pasivos circulantes 
Otros _easivos no circulantes 

Total, deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de.2022 

Para el ejercicio fiscal 2023 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 760,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9200 9300 1 9400 

Saldo al 
31 de 

diciembre 
de2022 

400,000 

1,679,688 

2,079,688 

9100 
Amortización 
de la Deuda 

Pública 

Intereses de la I Co~l~on~s de I Gastos de la 
Deuda Pública ~ú:i~ª Deuda Pública 

9500 

Costos por 
Coberturas 

9600 

Apoyos 
Financieros 9900 

ADEFAS 
600.,400.00 159.,600.00 
600.!400.00 159.,600.00 

Articulo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anleriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesoreria Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa Pesqueira se conforma por 
$627,204.00 de gasto propio y $19,941,441.51 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en ténninos de lo dispuesto en los articules 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Villa Pesqueira importan la 
cantidad de $16,901,246.82 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPAOONES FEDERAL RAMO 
28 

PARTIDA 
Fondo general de 

~p--ªº--.on~_ 

Fondo de fomento municipal 

Participaciones estatales 

Fondo de impuesto especial 
(sobfe alc:ohol, cerveza y 
tabaco} 
Fondode impuestodeautos 

Fondo de compensación para 
resaraTiientopordisminuci6n 
del impuesto sobre 
automóviles nuevos 

Fondodef1scalizacioo 

IEPS a lasgasolinasy Diesel 

Participación ISR Art. J.B LCF 

Enajenación de Bienes 
lrvnuebtesArt. 126LISR 

PARTICIPACIONES ESTATALES IC-
TOTAL 

32 

PPTO APROBADO 

9,102,945.94 

3,781 ,007.34 

222,860.90 

84,704.88 

134,968.90 

28,741 .83 

1,982,765.40 

151,754.23 

28251.93 

66,461.47 

1,316,784.00 

16,901,246.82 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Villa Pesqueira se estimarán 
$3.040,194.69 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la lnfraeslruci:ura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territorialesdel DistritoFederal (FAFM) 

Asignación 
pr&8upuestal 
2,114,032.69 

926,162.00 

3,040,194.69 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Caortu!o de casto Total 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 aoortaciones 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura o o o o O 2,114,032.69 o o O 2,114,032.69 
Social 
Municipal 

l<FISM) 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 408,681.00 517,481.00 o 0.00 o o o o o 926,162.00 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 

I IFAFMl 
Tola! 408,681.00 517 481.00 0.00 0.00 0.00 2 114,032.69 0.00 0.00 0.00 3 040 194.69 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÜBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y seivicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
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al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesorerfa Municipal a pagar, con la sota presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 
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Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente MunicipaVPleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuestal se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorerfa Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesoreria Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerfa Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental infonmará tnmestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesoreria Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 
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La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caida de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
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cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de confom,idad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorerla de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y 'IN de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en tém,inos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la nomiatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artfculo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa Pesqueira, se proponen, para ser 
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incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos límites necesarios 
para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 '000,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1'000,000.01 a $1,500,000.00 antes de 1.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$18,137,553.51 y son ejercidos por 8 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

º" UNID PRG 
DA 

'""'" 

DESCRJPCION 

POÚTJCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO 
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MONTO 

4.497,043.20 

4,497,IM.J.20 

501 EB PLANEACION DE LA POLITICA ANANCIERA 3,029,620.00 

Total05 TESORERIA MUNICIPAL 3,029,820.00 

HW ADMON. DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 8,471,686.31 

Total 07 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 8,471,68&.31 

801 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBUCA 1,142,281.00 

Total08 OIRECCION OE SEGURIOAO PUBLICA 1,142,281.00 

" 1001 GU 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESITON 

362,520.00 
GUBERNAMENTAL 

Total10 ORGANO OE CONTROL Y EVAl.UACION 362,620.00 
2301 LS ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 163,608.00 

Total» COMISARIAS 163,608.00 

25 2501 as ASISTENCIA SOCIAL, SERVIOOS COMUNITARIOS Y 
207,768.00 

PREST. 
Total 25 S1STI;MA MUNICIPAL OIF 207,768.00 

" 2601 AA 
POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION 

263,027.00 
DEL AGUA 

Total26 ORGANISMO OPERADOR OE AGUA POTABLE 263,027.00 
Total,dt1Prnupu111t0B1sadoe11RHultldol 18,137,553.51 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
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como, la rendición del inlonne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Villa Pesqueira, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 dlas naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la infonnación presupuesta! 
contenida en el presente decreto, de confonnidad con el articulo 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y con la Nonna para la d~usión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Annonización 
Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Villa Pesquelra, Sonora, elaborará y dnundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, 
en el fonnato establecido por el Consejo Nacional de Annonización Contable mediante la 
Nonna para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual. 

Por lo anterionnente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transnorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constnución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
Ley del Boletín Oficial, y de confonnidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Villa Pesqueira, esta Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa Pesquelra, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Prei~nte Municipal del Ayuntamiento de Villa 
Pesqueira, previo refrendo del secretari e yu t iento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto d Egre s e yuntamiento de Villa Pesqueira para el 
Ejercicio Fiscal 2023, a la Secretaria e Gobie I Podar Ej~cutivo del Estado, para su 
debida Publicación en el Boletín Oficial el Gobie d I Estado. 

C. DianaYa~raova ~doz;J-I · P.YUNTM'·IENTO 
Secretaria del Ayuntamiento V PESOUEIRA 
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t. ,ISTRACION 
21-24 

r;jo r0 blwc31""Q±4,.'v 
C. aria Edwiges han Vejar 

Regidor 

>ou \'j R· . .Jc..-o. . 
C. Jazety Esmeralda Rivera Luna 

Regidor 

C. Cartas Alfredo Santacruz Bracamonte 
Regidor 

fcll! lf!u.v• ¡ro {. · 
C. Rene Navarro Coronado 

Regidor 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO VILLA PESQUEIRA, SONORA 
Proyecclonea de Egresos - LDF (PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES 
2023 20~ 2025 2026 

~s 
6,660,2S6.7<1 6,860,064.40 7,05S,Só6.33 7,277,842.321 Personales 

B. Materiales y 
1,410,000.00 l,4S2.300.00 1,495,869.00 1,540,745.07 Suministros 

C. Servicios 
S,OS9,29l.12 5,211,069.85 5,367,401.95 5,528,424.01 Generales 

O. Transferencias, 

~~~~~e~asl 9s,,ooo.001 982,620.001 1,012,098.601 1,042,461.56 

Ayudas 
E. Bienes Muebles, 

1,162,000.00 1,196,860.00 1,232,765.80 1,269,748.77 Inmuebles e lntan ibles 
F. Inversión Púbttca 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones 
Financieras y 0.00 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

H Participaciones y 
0.00 0.00 0.00 0.00 Aportaciones 

l. Deuda Pública 760,000.00 782,800.00 806,284.00 8304n.52 

12. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+o+E+F+G+H 4,563,097.69 4,699,990.62 4,840,990.34 4,986,220.05 
+I) 

A Servicios 
408,681.00 420,941.43 433,569.67 446,576.76 Personales 

B. Materiales y 
603,600.00 621,708.00 640,359.24 659,570.02 Suministros 

C. Servicios 
120,000.00 123,600.00 127,308.00 131,127.24 Generales 

O. Transferencias, 

~:~:~~

8

~tras 1 - 1 0.001 0.001 0.00 

Ayudas 
E. Bienes Muebles, 

0.00 0.00 0.00 Inmuebles e lntan ibles 
F. Inversión PúblJca 3,533,741.19 3,639,753.4) 3,748 946.03 

G. Inversiones 
Financieras y 0.00 0.00 0.001 

Otras Provisiones 
H. Participaciones y 

0.00 0.00 0.00 
Aportaciones 
l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 

13- Total de Egresos 
Proyectados (3 = 1 + 2) 20,568,645.51 21,185,704.88 21,821,276.02 22,475,914.30 

Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO OE VILLA PESQUEJRA, SONORA 
RHultldOI de EpntaOI • LOF (PESOS! 

~ 2.020 2~2 

\!,':!°::o~~~~':!~.
1 

11,m,m 11.«l6,S06.00 l0,451.m.oo 12,267,344.72 

A.5elVicios Personaie, S,16UM2.00 6.l6J,.ca:z 5.9ll.162.oo 6.0HJI0.71 

B. Meteriales Suministros 2.109,421 2,214,l,4!.00 1.961,091.00 J,)U.198.00 

C. Sefvicios Generales 2.Bnno.oo 1.&0&,65'.00 1,7116.785.00 1,100,1_1_~0,1 

o. Tranlfo,rencias, 
Aligr,.acionaa, Subsidios y 
Oll'8sA~as 

E. BlenesMuebles,lnmuableaa 

F.lnWlrslón Pútllica 
G.lnvtirtione, FiR11ncle1as 

Oll'8sProvisione& 

H. P;u1i~nes y ADortaciones 
I. OeudaPública 

998.105.00\ 914,11!,00I 12!,981 .00I 68l,11474JI 

0.00 

ll2,JB7.00j U ,940.ooj l9,SJS.ooj 18,144.SS 

2;!'+'!!~~~:~:,.ºG+H+I 2.129.IOO l,Ol l,$17.00 l,772.4S496 l .84S,'>4l.99I 

A. SewiciosPersona\es o.oo ooo 000 

B. M11teri11les Suministros ooo o.oo 0.00 

e .Servicios Generales o.oo o.oo nnn 

O. Tr11nsferanci111, 
A!,ignaciones,Subsidiosy 
OtrasAvudas 

E. BienasMueble1, lnmueble1e 
Intangibles 

G.lnverilone, Flnancleru 
Otras Provisiones 

H.ParticioacionesyAportaciooes 
l. Deud.aPúbí,ca 

r3. Totalde! R&1ultadode Egre1os 

Ll=...1!1 

0.00 º' 
2.129,IOO_,_oof _1.0J1,11100J 1Jn,4s;.96J l):i:i.94J 

14,6114,l~.001 12.43S.l2J.OOI 12.2l4,)09,96I 16.116.,211.71 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
2023 DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, SONORA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio deVilla Hidalgo, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye 
el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $21 ,448,220.98, el cual 
se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de 
confonnidad ,con lo establecido en los artfculos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo 
sexto transitorio de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
Munici¡i_io de Villa Hidalgo, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1.EI presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2023 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerta Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Villa Hidalgo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerta y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Garbo, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesoreria Municipal, 
siempre que permttan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeno de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraidos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancl as, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asl como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir fom,as de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión pem,itidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asf como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica:Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto:Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación pem,ite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en fom,a sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra infom,ación que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vfnculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto:Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVll. Déficit Presupuestarlo: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorerla Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economias: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestarlo indirecto por parte de la Tesorería 
Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVll. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asl como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pals para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas especfficos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asl como 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Villa 
Hidalgo y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y ·administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estrmulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultarlas que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora: la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
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bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

Ltl. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVl. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

LVll. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la T esorerta Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
m. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5.La información que en términos del presente documento deberá remttirse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6.La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipalreportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres: para nit'ías, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes: recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8.EI gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio 
deVilla Hidalgo, Sonora, comprende la cantidad de 21 millones 448 mil220pesos98 
centavosy corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
Hidalgo, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023,guardando equilibrio presupuestario de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarias y subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración 
Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO' 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiquetado 16,790,839.58 
11 Recursos Fiscales 756,660.00 
12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 
14 lnaresos Pro ios 0.00 
15 Recursos Federales 16,034,179.58 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 0.00 

2 Etiquetado 4,657,381.40 
25 Recursos Federales 3157,381.40 
26 Recursos Estatales 1,500,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias 
0.00 Federales Etiquetadas 

Artículo 11.0e acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Villa Hidalgose distribuye de la siguien1e forma: 

No. """'º"" Momo 

1 IGastoCorriente 17,927,768.58 

2IGastodeCapital 3,520,452.40 

3 I Amortización de la Deuda! Oisminución de Pasivos 0.00 
4 lpenslonesyjubilaciooes 0.00 
SI participaciones 0.00 

Total 21,448,220.98 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

Clasificación Económica (CE) - Gas1o Programable/ Gasto no Programable' 
No. · categorial Monto 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

r ... 1 

1De acuerdo con el Oasificador por Fuentes de Flnandamlento emitido por el CONAC. Disponible en: 
htto·l/www.conac-sob,mx/wor1c/roodet$/CONACJwmatividad/NDR 01 02 007.pdf 

10e acuerdo con el Oastflcador por Tipo de Gano emitido por el CONAC. Olsponlble en: 
http://www.conaqob.mx/worl¡/models/CONAC/normatividad{NQR 01 02 005 pdf 

21,448,220.98 

0.00 

21,448,220.98 

1De acuerdo con la Oaslficación Económica de los Ingresos, de los Gastos v del financlamlento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Dlsponible en: bttp'{{www.c9nac.gob-mJCÍWOfk/models/CONAc/normatiyjdad[NOR 01 12 {)()l.pdf 

Artículo 12.EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

OOOIOO 

2.1. 

2.1.1.1.2. 

2.1.1,4. 

2.1.U. 

2.1.3.2.1. 

2.1.3.2.2. 

2.1.4,1. 

2.u.1.2. 

2.1.5.1.2. 

2.1.5.1.3. 

2.1.5.U. 

2.1.5.2. 

COMCEPTO 

2JGASTOS 

GASTOS COMJENTES 

Gutoa d1 eoo,umode 1ot, Ente, del Gobierno Genefll/ G.sto1 de EJcplotleión de IH Entidede• 
~ 

SueldOJySalarios 

Contribuciones Sociales 

ln'lp!Jealr»~Nóminas 

CompradeSitnesyServicio5 

VaNelóndeExi,tenc111{0itminucl6n(•)lncntm1nto (-)) 

OapreciaciónyAmortitac:ión 

E.iinm:lon11porDeteriorodelnven1arios 

lmpuNto1 IOOre 1ot, Productos, la Producdon y In lmponaeiones de te• Entclacln EmprHariale1 

Pre1lacioneadel1SeguridadSoeill (MEFP&.69) 

G11tod1LaPropildad 

,_,,. 
tnt1r1M1dtlaOeud;ilntem1 

lntem.H di la D11ud1 Externa 

Galloadlla PropiedadOillintosdelntl-reses 

Dividendo, y Rt11rc1 de las Cuasi IOCied¡icln 

Arrlf\da!Ntnto,dellerrMy71fl'«IOS (MEFPB.81) 

Sublldl01ySubvlnelane11Ernpreau(MEFP8.61) 

A EntidadH Empreuri0!1 del Secior Privado 

AEntidade1Empraur\ale1noFlnanc:i&ras 

AEn11dedesEmpre11rilltt1Financleru 

AEn11d1desEml)(e1111riale•d11SedorPublico 

AEnlidaduEmpreurille1NoFin1ncie1as 

A Enlid1du Empre11111llle1 Finll'oCit-rh 

Tranlfnneiu,Allgnacione!lyOona!MlsCortientesOErgadoa 

AI SedcrPrivldo 

A.1',ld••P1r,onas 

Ayudaaln1titucionn 

11\llilucio!'lfldelnterHPúbk:o 

Ols.Htre1Nalur1181 

Fldelcomitol,t.11ndato.icontralo1An~ 

º'" 
AISedo.'Públic:o 

ALI Fllderación 

10 

MONTO 

21'448,220.98 

17,U7,7U.U 

7,564,7~.45 

1,416,080.04 

0.00 

8,199M2.09 
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2.1.5.2.1.1. ITr1nsfeffllcia1lntemnyAsifjnlciones 2.2.3.4 . BiennTerrninado, 

2.1.5.2.1.2. I Tl"ilnsfer9ncill1delRntodal SectorPúblico 

2.1.5.2.1.3. IOrllanismosdelaSegurid&dSoclal Blar1ff1nTnl111ito 

2.1 .5.2.1.4. 1 Tr1nsfeffllcias de Fideicomisos. Mandatos y Contnltos Anl k>';las ExlltenciasdaMallfialesdeSegiaidadyOefensa 

2.1.5.2.2. IAEntidadff Fedenlivn Ob_!etosdeV1lor 

2.1.$.2.3. I AMunlcipios MetllnyP~r11Preel01as 

2.1.5.3. IA1Sectori:xt.mo AntigOadad1111 y OlrOI Objetos de Me 

2.1 .5.3.1. IAGobie<nos Extranjeroa Ob'olOb)atosdeV1lor 

AOrg1ni.mo11nternacionale1 AclivolNoProducklol 

2.1.5,3.3. AISectorPrivadoExterno 2.2.5.1. AdiY01lnl.lnglblest«>ProducidosdaQ,lgenN1tural 

lmpuealo aobnl lo1 lng111111S, la Riqueza y Otro. a III Enlid&daa Emp1"asariale1 Pilblk:11 2.2.5.1.1. nerr.sy Terreocs (MEFP7.70) 

2.1.6.2 .1.1. ITranlfareneiH lntemasyAslgnaeloMS Racul'IOI Minerala1y ~tiim 

2.1.6 .2.1.2. ITransfert111Q111lrntodelleciorpilblit:o 2.2.5.1.3 Recur1018iol6git:osN0Cu!liv&do1 

2.1.6.2.1.3. !Trana191'1!lclasdeFldaicomllo1,MandatosyContrato11nilog01 

P1rtidl)lldone1 2.2.5.1.5. Otro1ActivosdeOrigenN1tur11 

Ptovi5ione1y0tra1Estm1cione1 ActiY01lntanglbla1HoProducidos (MEFP7.78) 

2.U .1. ProvitlonnaCortoPlazo 2.2.s .2.1. DerechosPatenl8dos 

2.1.8.2. P«IYÍlione11Ur¡¡oPlllzo 2.2.5.2.2. Arntndamlentos Opeflti'.OI Comardlln 

EltimlClonu¡)OrPérdid1oO.terioro1Corto~o Fondo1decom.reloAdc¡ulrido1 

E1tim1C1one1l)OrPérdid10Deterloro1 L1r¡¡oPlazo 2.2.5.2.4. Otro1Aetivollnl.lnglblesN0Prodvc:id01 

u . GAITOa De CAPITAL 3,U0,462.40 Tr1n1!111111cil1yAalgnaclonuyOon1tivoldeC1pital Otorgado1 

Con1truccionnenProces-o 3,368.452-40 AISectorPrtvado 

Aetivo1Fijot(Fonn1ci6nSrutadeCaplt1IF1jo) 120,000.00 Ayuda1 P1raon11 

Vrlilnd11,Edil~yE.ltructur11 2.2.6.1.2 I Ayuda 1 lllSlitucion11 

2.2.2.1.1. Viviendas 2.2.6.1.3. lln1tituclonesdelnter61PIJblioo 

2.2.6.1.4 10esas1re1Nat1.nl11 

OlntaE1trucnn1 2.2.6.2. I AI Sl<:tol'Públ!co 

2.2.2.2. MaqufnarllyEc,.ill)O 2.2.6.2.1. 1Ai. Federaci6n 

E(llripodaTran1porta 

EquipodaTecnologi1da II lnlormad6n ycom1111~1 2.2.6.2.3. I AM11nk:ipi01 

Oh Maquinaria y Equipo 2.2.6.3 . IAISl<:tol' Externo 

2.2.2.3. Ec¡ull)Od1Defen117segurldad 2.2.6.3.1. IAGoblemosExt111njero1 

Adivo1Blol6glc;oeCultivados 2.2.6.3.2. 1 A Or¡¡anismo• 1111,madonalel 

Glnado pira Cria, Leche, no, ate., que dan Producto• Racum mtaa 2.2.6.3.3. IA1SactorPrtvad0Externo 

Amoln, Cullivo1 y Otras Plantaciones c¡ue dan Produd01 RICUl'l'entU 2.2.7. J 1nverfl6n Financiera con Fina• de Poli~ca Écon6mlcl 

Adivo1Fijoslntangibl11 2.2.7.1. IAecionesy PerticipadonesdaCapital 

lnve11igacióllyOasarrolo 2.2.7.1.1.. l 1n1ern, 

2.2.2.5.2. Explorllci6nvEv1luadónMinera 2.2.1.1.1.1. ISedorPúblico 

2.2.2.5.3. Pro,gnimasdlt\nformiiticay8a11daD1to5 2.2.7.1.1.2. I Sec:t«Privado 

2.2.2.5.4. Origlnaln pll'll Eap;ucimlento, Litentr!M o Artislit:os 2.2.1.1.2. IEx1ema 
2.2.2.5.5. Olr<MAcilvolAjot lntangiblH 2.2.7.2. 1 ValorH Repr11entati\tol de Deuda Adqutrldoa, con Fit,11 di PoUtlca Eam6mlca 

2.2.3. lncA1mentodeEKist11nciu 12.000.00 ODligldol!Htfegoclllble1Adqulrid11conFIMl d1Pontic:aEconómk:a 

M,t&r11i.1vS11minlstr01 12,000.00 Concealónd1Pli1tamo1 

2.2.7.4.1. l kttema 

Tr1bljol1nCur110 2.2.7.4.1.1. !Sec:torPIJblit:o 

11 12 
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2.2.7.4.1.2. ISeetorPrivado 

2.2.7.4.2. !Externa 

3 1 FINANCIAMENTO 

FUENTES FINANCIERAS 

"· APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1. ll'IQ'emento de Aetlvoa FlnBJ'lc:lerot 

D1fmirlud6n deP11ivoa 

Oiwnini.dóndaPlllvolCorJ1onte• 

3.2.2.1.1. Oilmlnud6ndaC1.111nta1porPag1r 

3.2.2.1.1.1. l $a(vicioaParsonale1por Pagar 

3.2.2.1.1.2. !ProvefKklfesporP1gar 

3.2.2.1.1.3. IContra111ta1porObr.11Públic11porPagar 

3.2.2.1.1.4. IPartidpacionesyAportacioonporPagar 

3.2.2.1.1.5. ITrans!erllnclasOtor¡¡ada.porPagar 

3.2.2.1.1.6. llntarese1yComlslonesyolf0tg11!ofdelaOeudaPúblieaporPalil9r 

3.2.2.1.1.7. 1 RetencionesyContribuclonnporPagar 

3.2.2.1.1.IS. IOoYolucionesdalaLeydelngrl!SOlporPagu 

3.2.2.1.1.9. I 01ruCuanta1por Pagar 

3.2.2.1.2.. I DilminuclondtDocumentoaporPagar 

3.2.2.1.2.1. 1 Oocumelllot Comerclala1 por Pagar 

3.2.2.1.2.2. 1 OocumenlDloon Cotrtnl~1ta1 porObr11 Públicas por Pagar 

3,2.2.1.2.3. I01rl)ll0ocumentotpor Pagar 

3.2.2.1.2.4. ] írtllkll y Valores de la Deuda PúbHca Interna 

3.2.2.1.2.5. l illdosyValore$delaDeudaPúblicaE.Kterna 

Amortizacióndela Porci6nCltc:ulantedelaDeudaPúblkadaLargoPlazo 

3.2.2.1.3.1. IAmortizacióndelaPordOnCn:ulantede l1DaudaPública deL.P.enTitulo1yV1loret 

3.2.2.1.3.1.1 I ArnortDcióndelaPorciónC~antedelaDeudaPúblic1lntemad11L.P.enTl11JlosyValore• 

3.2.2.1.3.1.2 IAmortitac16ndtlaPorci6ndel1Deud1PúblicaExlomadeLP. Enli11J101yValore1 

3.2.2.1.3.2. 1 Am0rtluci6n de la Porción Ci"etllante de 11 Deuda Pública dt L.P. en Pr61tamos 

3.2.2.1.3.2.1 1 Amonlz.eión de la Porci6n Circulante de la Oaudll Pública Interna de L.P en Pr61taml)II 

3.2.2.1.3.2.2 IAmortiue16ndtlaPordónCireul1nle d1laOaudaPilblicaExtemadeLP.en Prbtamo1 

Dismk1uci6ndeOtrosP1sivo1deC«wPlazo 

3.2.2.1.4.1. 1Pa&lvo5 Diferid01 

3.2.2.1.4.2. IFondo1yBiane1de Tllf0efOlanGarantiay/oAdmini1Hci6n 

3.2.2.1.4.3. lou-o.~ 
3.2.2.2. IDlsminucibnde Palivo1NoCorriente1 

3.2.2.2.1. IDi1minuci6ndaCuenta1porPagaraLarg0Pluo 

3.2.2.2.1.1. IProveot1orMporPag1r 

3.2.2.2.1.2. IContniijstuporObrasPúblicasporP1gar 

3.2.2.2.2.. 1 Olll'l'li'lucl6fl de Documento• por Pagar a Largo Plato 

3.2.2.2.2.1. 1DocumantotComerci1le1porPagar 

3.2.2.2.2.2. 1 Ooc:umanto. con Contratilt11 por Obf11 Púbkl1 por Pagar 

3.2.2.2.2.3. 1 Otro. Oocumenloa por Pagar 

Conven.i6ndeDevda PúblicadelargoPlazoenPorci6nCln:ullnte 

3.2.2.2.3.1. IConvarsióndeTltulolyValores de LargoPlal:oenCortoPl.u:o 

13 

3.2.2.2.3.1.1 1 Parciónde corto Plazo delltulo1yValofnde la Deuda Pú~ Interna 

3.2.2.2.3.1.2 1 Parci6n deC01'10 PIilo de TitubayVllloresdela Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.3.2. 1 COIIV9rsl6n de PréstalllC)f; de Largo Pluo en e.orto PIHo 

3.2.2.2.3.2.1 IPorei6n acorto PlazodePl'Mtamo1 delaDeudaPúblicalntema 

3.2.2.2.3.2.2 I Porei6na CortoPlazodoPl'Mtamo1de la Oeuda Públic:,Extem.,1 

3.2.2.2.4 •• IO.IMluelóndeOtrotPaslvoldetargoPlazo 

3.2.2.2.4.1. 1 PallvolQ~.!1º01 

3.2.2.2.4.2. IFOlldcnyBiane1 deTmei"osenGaranti1y/oAdmlnl1nción 

3.2.2.2.U. l0tro,Pulvo1 

3.2.3 Oi1minuel6ndePatrimonio 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Articulo 13.EI gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP I CONCEP ] GEN , ..... , OESCll.lPCION 

100001 110001 11100 11101 OIET,'.S 

, ... 1 
DIETAS 11100 

TOTAL 

198,000.00 

100001 11000 11300 11301 SUELDOS 2,236,732.10 

100001 '1000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 

'"" SUELDO B"-SE AL PERSON,'.L PERMANENTE 11300 

1r:a REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

12000 12200 12201 SUELOOS BASE "1. PERS0N"1. EVENTU"1. 
, ... 1 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

, ... 1 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

100001 13000 13200 13201 PRIMA V,'.CACION"1. 

100001 130001 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE Aflo 
, ... 1 

PRIMAS DE VACACIONES, OOUINICAL Y GRATIFJCACION DE FIN DE AÑO 1UOO 

100001 13000 ""º ,,.,,, ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 
, ... 1 

COMPENSACIONES 1,.,., 
, ... 1 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIA.LES 13000 

100001 1'000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 

100001 1'000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO OE RETIRO AL ISSSTESON 

, ... 1 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 

1''"'1 
14000 SEGURIDAD SOCIAL 

100001 1511111) 15200 15201 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 

, ... 1 
INDEMNIZACIONES 15200 

ir=, OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

Total10000 SERVICIOS PERSONALES 

•oe acuerdo con la d aslflcación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emi1lda 
por el CONAC. Dlsponlble en: http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatMdad/NOR 01 12 001.adf 

14 

445,032.00 

571,084.3,1 

4,113,048.00 

1,416,060.04 

1,980,178.41 
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200001 210001 21100 21101 MATERIALES. UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 66,000,00 
.... 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

""º .... MATERIALES, UTl.ES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA . ... MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 21100 ""' ,ooooJ 210001 21200 21201 MATERIALES Y IJTILES DE lMPRES!ON Y REPROOUCCION 24,000.00 ,0000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 96,000.00 .... 
MATERIALES Y UTILES DE IIIPRESION Y REPROOUCCION . .. , 

HERRAMIENTAS MENORES 21200 21100 

200001 21000] :moo 21401 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIEtn'O DE EQUIPOS Y BIENES 

0.00 20000 29000 2KOO 2H01 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,000.00 INFORMATICOS 

'"'' MATERIA.LES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE U INFORMACION Y '"'' REF.t.CCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
21400 COMUNICACIONES ""' ,oooo l 210001 21500 21501 MATERIAL PARA INFORW.CION 0.00 '"'' HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 21,00 

'"'' MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL ,..,_ MA.TERIALES V SUMINISTROS l 3,113,07o.301 

""' 200001 210001 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 12,000.00 30000 31000 31100 31101 ENERGIAELECTRICA 1 S40.ooo.oo¡ .... 
MATERIAL DE LNPIEZA 30000 31000 31100 31104 SERVICIO OE AWMBRA.00 PÚBLICO 1 -420.ooo.oo¡ 

21600 .... 
li:O MATERIALES DE ADMINISTRACION, EM1SION DE DOCUMENTOS V ARTICULOS ENERGIA ELECTRICA 

OFICIALES 
31100 

200001 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES 302,-400.00 
30000 31000 31-400 31-401 TELEFONIA TRADICIONAL 1 62,-400.00 

200001 22000 22100 ""' AOQUlSICION DE AGUA POTABLE 0.00 
.... 

TELEFONIA TRADICIONAL ,,.., 
'"'' PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 30000 31000 31500 31501 TELEFONIACE.LUlAR 22.800.00 
'2100 

'"'' 2000, 1 2'000 1 moo 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 8-4.000.00 ""' 
TE.LEFOHIACELULAA 

'"'' CEMENTO Y P"-ODUCTOS DE CONCRETO 30000 31000 31800 31801 SERVICIO POSTAL 1 12.000.00 
24200 

'"'' 200001 2-40001 2'600 2-4601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 8-4,000.00 ,1aoo SERVICIOS POSTALES Y TELEGRA.FICOS 

'"" MA TE.RIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO '"'' SER\IICIOSBASICOS 

"'" 31000 

200001 2- 1 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PAR.A.LA CONTRUCCION 8-4,000.00 3'000 32000 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 1 42,000.00 

'""' ARTICULOS METALICOS PAAA LA CONTRUCCION 
.... , 

ARRENDAMEHTOS DE EDIFICIOS 
24700 32200 

,ooool 2'0001 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 0.00 30000 32900 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE _j 132.000.00 .... , 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS '"" ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

"'" ""' ,ooool ,...,1 2-4900 2-4901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPAAACION 180.000.00 - - 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 80.000.00 

'""' OTROS MATERIALES Y ARTlCULOS DE CONSTRUCCIOtl Y REPARACION 
..... , 

ARREHDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 24100 ""' ITotal MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y OE REPARACIOH 30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELAC!ONADOS 1 517.700.00 

"º" 
200001 250001 25100 25101 PRODUCTOS QUI MICOS BASICOS 18,000.00 '"" SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS y RELACIONADOS moo 

'"" PRODUCTOS QUMICOS BASICOS 30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 1 7,200.00 
25100 

-1 -1 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMA.CEUTICOS 36.000.00 '"'' SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMIHISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN 

"'" TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

'º'" MEOIC!NAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 30000 33000 33'100 33<01 SERVICIOS DE CAPACITACION 1 1,200.00 

"'" '"" ITCUI PRODUCTOS QUMCOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORJO SERVICIOS OE CAPACrTACION 

"'" 
,,.., 

200001 - 2'100 26101 COMBUSTIBLES 2.15-4.670.30 
30000 33000 33000 33003 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 24.000.00 

200001 - '"" 26102 lUSRICANTESYAOfTIVOS 138,000.00 '"'' SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 33600 

'"'' COMBUSTIBLES, LUBRlCAHTES Y ADITIVOS 30000 3'000 3'100 3-1101 SERVICIOS FIKANCIEROS Y BANCARIOS 1 240,000.00 
21100 

'"" I!:: COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3'100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

200001 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 42,000.00 
30000 3'000 3'<00 3'1401 SEGIJROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 0.00 ..... , 

~STUARIOY UNFORMES '"'' SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS moo ...,. 
200001 210001 27200 27201 PRENDAS OE SEGURIDAO Y PROTECCION PERSONAL 0.00 

30000 3'000 ,.,., 3'1701 FLETES Y MANIOBRAS 1 36.000.00 .... , 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

,,.., 
FLETES Y MANIOBRAS 

2T200 3'700 

1'"" ~SnJARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTlCULOS DEPORTIVOS ·~· SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
27000 ,.,oo 

200001 - 28200 26201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 6,000.00 30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES l 2~.681.79 

..... , 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 30000 35000 35100 35104 t.tANTENIMlENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 1 18,000.00 

""' 200001 200001 "300 20301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 8.000.00 - 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRAOO PÚBLICO j 180.000.00 

15 16 
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3000ol -1 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA '"'' TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 41000 
300001 350001 35100 35111 UANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS .. oo ""' 4'100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 397,440.00 

'"" CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
, .. , 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 35100 4'100 

-1 - 1 l5200 35201 MAKTENIMIENTO Y CONSERVACION DE M0Bll1ARl0 Y EQUIPO 24,000.00 .. oo - <'200 44201 BECAS EOUCATlVAS 1 24,000.00 , .. , IISTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
40000 ""' 4'200 '"" FOMENTO DEPORTIVO 1 96,000.00 

""" ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

300001 )5000135300 3~02 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS s-4,000.00 ..,,. 
""' .. ,oo 4'205 APORTACIONES AL COMERCIO 

T,W INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y '"'' BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

""' TECNOLOOIA OE LA INFORMACION -,0000 1 -1 '""' 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000.00 ""' - "'"' "301 AYUDAS SOCl.l.LES A INSTITUCIONES DE ENSEilAAzA 1 56,400.00 

""'' REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE '"" - .. 300 ""' ACCIONES SOCIALES 9AslCAS 1 174,000.00 
3"" 

-1 55000 "'"' 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 480,000.00 
,,.., 

AYUDAS SOCIALES A INSTnUCIONES DE ENSEÍfANV. 

""' 300001 35000 "'"' 35702 MANTENlMIENTO Y COt-lSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS HERRAMIENTAS, 
0.00 '""' AYUDAS SOCIALES 

INSTRUMENTOS. IITILES Y EQUIPO 44000 
ToW IHSTALACION, REP.4.RACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y .. oo 4SOOO 45100 45101 PENSIONES 1 0.00 

""' HERRAMIENTAS , ... 
,.,.,1 35100 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUM!GACION 18,000.00 

'"" 
PENSIONES 

, .. , 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGAClON '"'' PENSIONES Y JUBILACIONES 

:ui900 ..,,. , .. , 
SERVICIOS DE INSTALACJON, REPARACION, MANTI.NIMIENTO Y CONSERVACION ""oo 

Total400CIO TltAHSfERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS J 747,MO.OO 

300001 ,.,., 
'"" 36101 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEOIOS DE MENSAJES SOBRE 

42,000.00 '"" ""' 51100 51101 MUEBLESDEOFIC!NA YESTATNTERIA 1 36,000.00 
PROGRAMAS Y ACTMDAOES GUBERNAMENTALES T,W 

MUEBLES DE OF1C1NA Y ESTATNTEIÚA , .. , DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 61100 
36100 PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

""' """ $1500 51501 EQUIPO DE COMPUTO V OE TECNOLOGIAS DE lA INFORMACION 1 36,000.00 
300001 360001 "'" 

SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVI\MENTE A TRAVES DE 36$01 
lNTERNET 36,000.00 

'''" , ... SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE moo EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECfiOLOGIAS DE LA INfORMACION 

'"" INTERNET """ 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 1 0.00 

'"" ,..., SERVICIOS DE COMUN1CACION SOCIAL Y PUBLICIDAD , .. , 
OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

-1 370001 37SOO 37501 VIATICOSEN ELPAIS 282,000.00 
11100 , .. 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMlN!STRACIÓH , ... 11000 

"'"' 
VIATICOSENELPAIS 

""" """ 5'100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 0.00 
300001 37000 1 37900 371101 CUOTAS , .. , 

AUTOMOVILES Y CAMIONES , .. 
OTROS SERVICIOS OE TRASLADO Y HOSPEDAJE '""' "'"' ""' 5'000 '"" 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO , .. , 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS , .. , 

""' MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

-1 3800() 38200 38201 GASTOS OEOROEN SOCIAL Y CULTURAL 360,000.00 "'" , .. , 00000 "'"' 
..,., 

"'" MAQUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCION 0.00 

'"" 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTVRAL ,,.., 

MAQUINARIA Y EQUIPO De CONSTRUCCION 

I'"" '"" '"" 
SERVICIOS OFICIALES 

"""' """ '""' ~501 Ec¡uipodecomunicadtin yttltc0mllfllcación 1 12,000.00 

300001 ,.,,. 
"'"' 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 12,000.00 , .. , 

Eq11lpodtcom11nlc1clónyttleeomunle1,4;1ón , .. , "'"' "'" 
IMPUESTOS Y DERECHOS 

""" ""' 
... ., 

""' MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTROHICO 

30000) 390001 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES , .. 
EQUIPO DE GENERACIÓN ELEC'ffilCA, APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 

Total ""' , .... PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTVALIV.CIONES 

'"" ""º "'"' "701 Herramientas 1 Jtl,000.00 
,ooool , ... 1 39800 311801 IMPUESTOS S06RE NOMINAS 180,000.00 , .. , 

Htmml,nta 

'"'' ~~~ERs¡is SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION 
.. ,oo 

39SOO 
, ... , 

MAQUIIU.RLA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS IIQOO 

'""' ""' 39901 SERVICIOSASISTEt«;IALES ,..,_ BIENES MUEBlES, INMUEBLES E INTAHGIBLES 1 120,000.00 
300001 39000 39900 39902 SERVICIOS De AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL 48,000.00 

60000 1 81000 811001 81101 1 805.298.76 , ... Remodelación me'oramiento 

'"" 
0'"'08 SERVICIOS GENERALES '"'' EDlflCACION HABITACIONAL 

ITIQ1 
11100 , .... OTROS SERVICIOS GENERALES , .. , 

OBRA PÚBLICA EN BIENES OE DOMINIO P\JBLICO 11000 , .. ,..., SERVIClOSGENUW.ES 4,617,111.79 

'"'""" INVERSIÓff PÚBLICA 1 UIS,4&2..40 
400001 41000 mool 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 0.00 

Total,gtntrtl 121,448,220.IS 
400001 41000 415001 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 0.00 , .. , TRANSFERENCIAS INT'Ell:NAS OTORGADAS A ENTIOADES PARA.ESTATALES NO 

41500 EMPRESARIALES Y NO FINAJ+CIERAS 

17 18 
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los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$78,000.00y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

~-= -·- ---¡ ~:;:N~!es 
l~- ~~ ·---,PENS10NEsYJUBILAci0-ÑES ·- - · - · 

0.00 

º·ºº i 
0.00 · 

Articulo 14.En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos . 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
... , .. _, ·-·· ·- --····--- -- .... -, ... --,' --·' .,..., .. ___ ,,,.,,_,, ..... ,,,._ .............. .., ., .......................... , ....... ., .. ... 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 214,500.00 
2 SINDICATURA 319,454.00 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,002,785.73 

TOTAL 2,536,739.73 

Artículo 16.EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 
OEPENDÉNCIA ,, 1 DESCRIPCIÓN 

10000 ¡ SERVICIOS PERSONAL.ES 
20000 i MA1ER1ALEs DE ADM1NISTRACtóN v suM1N1sTRos 1 

Total 01 H. AY':'NTAMENTO 

. ~- ·- __ }:l j tÁi:1~~::~:fiiNi:TfV.CIÓN Y SUMINISTROS 

2 1 30000 ! SERVICIOS GENERALES 
Total 02 SINDICATURA . 

1 3 ¡ 1000() 1 SERVICIOS PERSONALES 

r -· ~ 1 _ __2~ ~T~~_!S I?~ ft.C?~ltil~T~Cl9°N Y. SUMl~l~TRO§. 
_ _3.L -.-~i~~~yi-~19_s~~~f:.S_ _ . _ 

3 ' 50000 • BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 
Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

4 • 10000 SERVICIOS PERSONALES 

~:__--_4¡-_ -- .. ~ii · ~~~~.t'+ESDeÁO~S_TRAC_!.QN_YSU.~INISJ"RQS 
41 30000 , SERVICIOS GENERALES -- ---;1- -· -

4
~ TRANsFEREÑC1As.AS1GNA.c10NES: suas1o10svmRAS 

-- - L_. ·- ~Y"º!-5 .• ·-· -- . .. . . ... 
4 50000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Total04 _ .., """-'• .. SÉCRElARIADEL_AYUNTAM~Nfo . 

~ 5 I 10000 i SERVICIOS PERSONALES 
___ 5L _ _ 2~.' !MJERIAl:-~§~_AOM_IN!STRACtóNY~UM!~ISTROS 

--- ·}r-~ 1
~~Ñ~~~~a~t,!·~{BLESEiNTANG1BlÉs 

TotaÍ 05 •. TESORERIA MUNICIPAL . 

r- _ ?.! ___ .JCJQOO .. S~RVIC19S. PE.~~.NAl;ES . _ 
__!. -· 20000 . MATERI~ ~-E ADMINl~~CIÓN Y SUMINISTR,2S _ 

19 

SUMA ANUAL 
214,500.00 1 

-Ó.00 

21,,soo.oo 

259,454.oo 

§~;000.:.00 .. · 
0.00 ' 

311,454.00 

_J.ll!)0,?~~.~3.; 
492,000.00 . 

4B6,000~oo 
24,Ó00.00 

2,002,785.73 
2,~,983.96 

210,000.00 
152,400.00 

747,840.00 

24,Óoo.oo ! 
3,491,223.96 

545,155.00 1 

@.(!O~.o_o1 
1,05~.~~ ... ~ : 

36,000.00 1 
2,242,455.00 
2,317,302.00 

1.~io,000.oo 

Total07 

Tot.1101 

7 · 
7 ¡ 

7. 

~ -9.l S~R_VI_CIQ§_§~~~.~ES • 
50000; BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
60000, TNVERs10N PÜBÜCA ·- - -· -· 

- DIRECCION ce· SERVICIOS PUBLICOS 

8 10000 SERVICIOS PERSONALES 

{ :_:_ - -~ : ~i~~:~~~~~STRAc1.óN Y SUMINISTROS 

l?IRECCION DE SEGURIDAD PUBl:-ICA 
10 l. 10000 • SERVICIOS PERSONALES 

101 20000 1 MATERIAL.ES DE ADMINISTRACIÓN Y SUM\NISTROS 
10 \ 30000 · SERVICIOS GENERALES . 

Total 10 - . ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GU~ERNAMENTAL 

241 10000 SERVICIOS PERSONALES 
Tot.124 COMISARIAS Y DELEGACIONES 

25¡ 10000 ! SERVICIOS PERSONALES 
25 ¡· - :iix:oo . MÁTERIALES DEADM.INISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

- - 25·: - . - 30000 :·sERVICIOs GENÉRALES -- . . . 

Total25 __ _1,¡ 
26, 

- 26(-
Total21 

DIRECQON DE ASISTENCIA SOCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000-~M-ATERIALE-s DE ADMINISTRACIÓN y suM1N1sTRos 

Jóóoo · SERvii::ioSGENERAles·· • - • - ·-

DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

TOTAL 

2,086,281.7~ 

~.000:00_ 
3,388,452.40 
9,218,036.19 

774,914.00 

3.!5,~7~ .. ~ 
108,000.00 

1,2s1,184.Jo 

438.354.80 

_fo,O?O~OO 
12,000.00 

510,354.80 
168,987.00 
168,987.00 
489,710.00 
só,ooo.00 
1·s,óoo.óo. 

567,710.00 

414,730.00 
300.000.oo ¡ 
660,ooo.OO 

1,374,730.00 

21,448,220.98 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSAOlil - OEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31110 ' 401 i DESPACHO DEL SECRETARIO 3,491,223.96 

:.:. Total04 SECRETARIA MUNICIPAL -
31110 5 501 ! DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL - 2,242,455.00 

Tota105 TESORERIA MUNICIPAL 

31110 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 9,298,036.19 

Tota:107 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS -31110 8 801 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,257,984.30 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31110 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 510,354.80 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31110 24 1 2401 ! DESPACHO DEL COMISARIO 168,987.00 

Tota124 COMISARIAS Y DELEGACIONES 
-~ 

-31110 25 2501 1 DESPACHO DEL DIRECTOR 567,710.00 

Total25 DIRECCION DE SISTEMA MUNICIPAL DIF 

31110 26 · 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,374.73'?.00 

Tolal28 DIRECCION DE ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 
POTABLE 

31111 , 101 H. AYUNTAMIENTO 214,500.00 

Tota~~1 H. AYUNTAMIENTO 

31111 21 201 DESPACHO DEL SINDICO 319,454.00 

Total02 SINDICATURA -
31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,002,785.73 -

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 21,448,220.98 
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El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contralorla Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 
zonas o el Municipio en general, y asr de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18.De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Villa Hidalgo para el ejercicio fiscal 2023se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

OESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

L1;.~~ñ-
1.1.2Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

, 1.2.11m~rticióo deJusticia ___ _ 

, 1.2.2 Procuración de Justicia 

1 1._2:3 ~~~!.~ y_ ~ead~ptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 

---·--·---·-··-·····-·· ·-·-
1.3. COORDINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 

11.3.1 Presidencia/ Gubernatura ______ ·-----·--· 
1.3.2 Polftlca Interior 

] 1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1 .3.4 Función Pública 

1 .3.5 Asuntos Jurfdlcos 
··--·----·--·· --

!-~-~ ~~~i~ci~~-de Procesos Electo~le=._ _ 
1.3.7Poblaci6n 

1.3.8Territorio 

1.3.9 Otros -----
1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUITTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS --- ----- --
1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

5De acuerdo con la Clastflcadón Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible 
en:httn·/lwww conac gob mx/work/mode]s/CONAC/normatMdad/NQR 01 02 003 pdf 

21 

TOTAL 

18,0_59,768.58 

~~,.~54.00 

~ .954.00 

5,4~,009.6~_¡ 

2,002,785;73 

3,491 ,223.96 

o 
o 

0.00 

2,242,455.00 

,3!242!~55~~ 
o 

_o1 
o 

1.6.2Marina 

f 
1fil Inteligencia para la Prese~ación de la Seguridad Nacional - ··- -·--- -----·- . ·- - . - .... 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

.. -- ---- - -
1.7.1 POIICla >------ -·----- - ---- -· 

l 1.7.2 Protección Civil 

1,?-~ ~ !.~~°.! ~-~-Or~e~ P~~,1~51 y_ s_eg~~d~ 
11.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERV1Cl0S GENERALES 

1.~:~ Se_':'.ici~_R_~'.~tr~les:_!nm~s~~SJ PatrirTIOfliales 
1.8.2 Se1Vicios Estadísticos -------·-··- ---·-----
1.8.3 Se1Vicios de Comunicación y Medios 

1 .8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5 otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

l 2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

~ 21.1 Ordenación de Desechos 

2. .!:2_ A~'!'l~!!~~n ~~-Agu_a _ 

2. ~~ Ordenació__!L~ª-~~a~ ~es~~ales, ~Eif!~je y P:1cantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.: 1.5~,~~~~e~ _Div7rsid~d ~1?169~ y_ del!._a~saj:_ 
2.1.6 Otros de Protección Ambienta! 

\ 2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A~ COMUNIDAD 

Í 2.2.1 Urbanización 
~ --
2.2.2 Desarrollo Comunitario --------
2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vrvienda 
----···-

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional_. - · 

2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad ------------ . -

1 2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona ------·----
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud - -----··--·-. 
2.3.5 Protección Social en Salud 

l
~.4~~-C~EACION~UL!_l:IR:A y_(?T~S MANIFESTAC~~S SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación •.. __ 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales _ 

2:...4-:~~I~ !ellg!~s~s y_ ~~as Man~:._taclones Sociales 
2.5. EDUCACION -----·--·-· 
2.5.1 Educación Básica ---·- ·-·---·-·· 
2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5~ Po~~~ 

22 

o 
1,257,984.30 

1,257.~.30 
o 

8,531,385.59 

-_ ~ 
o 

8,531,365-isj 

3,388,452.40 

o 
o 

0.00 

o 
Oi 

805,~9~.76 

o 

o 

º·ººI 805,298.76 

o, 
01 
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! 2.5.5 Educación para Adultos 
Í 2.5.6 Otrot Servicios _Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

~ 2.6.1 Enfermedad e lnca,pacidad 

~ 2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 FamUia e Hijos _ _ . ____ _ 

2.6.~~esemp_!!? _ • _ 

2.6.5 Allmentación y Nutrición 

2.6.6 AprYfO Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

• 2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

l 2.6.9 O~~ -de· 5eÓuriti,;_d Social y Asistencia Social 

12.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 OESARROUO ECONOMICO 

3.1.: ~LI_NTOS_ ECO~O~~C~~. ~_OM!RC~~ Y LABORALES ~N GENERAL 

3.1.~-u~<:s _~~~i~y_Co~~~i~l~s en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3~~GROPE'i_lJ__AJ:1A. SILVlCUL!':JRA. PESCA_Y CAZA 
,_3.2.1.A.gropecuaria ___ 

3.2.2Sitvicuttura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y_ Caza_ 

3}:~~~~us~ . 
3~-~ ~1droa~~E 

3.~~tº ~~~ci~_:<>-~ ~~:,ay S~uro ~r~ari_~ 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERG1A 

J 3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

1 ~-3·~-~tró~y-~a!..~ª!U!ªI (H(drocarburos) 
: 3.3.3 Combustibles Nucleares ----·----
3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.SElectricidad 

~.3.~ E~~!a_no ~I~ 

~-· · M~~E~~ "1ANUF~CTU~S Y !'0~_STRUC~ION 
3.4.1 Extracci6n de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 
~3.4~2M~~~-;-- - - -
3.4.3 Construcción --------
3.5. TRANSPORTE -------
3.~ 1]~~e ~ ~rr~te_r0: 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

~-~-3 ~~~-~!ferr~rril . ¡ 3.5.4 Transporte Mreo 

;s.~.!.~P:O-~!.f?.í~~~ct~~'j.Ga!~uctos y Otros Sistemas d~ Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES ----
3.6.1 Comunicaciones 

23 

O.DO 

o 

~I 

O.DO 

o 

o 
o 

~1 
o 
ó' 
o-

o 
01 

3.7. TURISMO -----
3.7.1 Turismo 

:!:?'·~~-o_!_e~~~~sta_!-1~_!.e_s _ 
3.8. CIENCIA. TECNOLOGIA E INNOVACION 

1 
3.8.1 Investigación Científica . _ 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico _ 

3.8.3 Servicios Cientific_os y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación ,___ ________ -·. 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3._9.1 ~~!~..:.-~-~(b~c~~ Al'!1ace_~amiento ~ ~e~sito 
3.9.2 Otras Industrias -----·· 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

' 4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.r-1RANSFERENCIAf PART1C1PA-CIONES '( APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.22 ~rti-~c~nes_ entr: ~~e~~te_s ~iveles_ y ~rdenes de Gobierno 

4.~3 ~~~n:_s ,;in~e Diferent~s-~i~e~s_Y Ord:nes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

~-3~~~~-IP~ 
4.3.3 Banca de Desarrollo ----·--·--
1]~ ~~a ~s i:ir~gra~a~ de reestructura en i.riidades de inversión (UDIS) 

1 4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.~ -~eu~~s d.e Eje!ck?ºs Fiscales Anteriores 

~OT ~~.~~N~~-~ 

o, 

o 
ol 

o: 
o 

21 ,448,220.98 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipologla general de los 
programas presupuestarios, as! como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de Villa Hidalgo, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las 
siguientes formas. 

PCONAC PROG 
AR 
]A 
CA 
DA 
EB 
J8 
GÜ 
LS 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)' 

' De acll!rdo con la claslflcaclón programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
htto-Uwww conac 10b mx/worklmodels/CQNAC/normatiYidad/NOR 01 02 004 odf 
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as ASIST SOC SERV COMUNIT Y PREST SER\JS 
AA POUTICA Y PlAN DE LA ADMON DEL AruA 

Total E PrestadOndeServidosPlücos 12 
K IB ADMIMSTRACION SERV100S PUBL1COS 9 
T°"'K Provecloldl lnver1ión • 
T°"'M 

Apoyo al procno presupuHtario y para mejorar La afk:lem:la 0.00 
Institucional 

TotalO Apoyo 1 11 función pública y al majonmlento da La gestión 0.00 

TotalOtnetal 21,448,220,18 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

, . CAPJát. l i'CONCEP ~ ... ·- DUClllll'CIÓN 1 TOTAL .... '1500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 1 

-1 .... 41500 "'"' TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE Of>ERAC!ÓN 1 

Total4UOO TIWtSFEREHCIAS ltfTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES HO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Tallll4100CI TRAHSFERENCWI l~RNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO - ""' +1100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS T 391,«o.oo 

Tot.144100 AYUDAS soctALES APERSONAS 1 - .... «200 44201 BECAS EDUCATIVAS 1 24,000.00 ·- .... «200 «2"' FOMENTO DEPORTI\fO 1 1111,000.00 - .... «200 44205 ,',POATACIONES AL COMERCIO 

Total44200 BECAS Y OTitAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE C.f.PACITACIÓN - .... +1300 « 301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES CE ENSEfwaA 1 5e.•oo.oo 
,0000 ""' +1300 «302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 1 11•.000.00 

ToU,14000 AYUOAS SOCIALES A 1NST1TUC10NES DE ENSE~NZA 

Total44000 AYUDAS SOCIALES 

""" .... •5100 •5101 PENSIONES 1 0.00 

Totalü100 PENSIONES 

Total UOOO PENSIONESYJUBIU.CIONES 

T...,_ TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTitQ 1 m ,'40.oo AYUDAS 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes: 

NOMBRE ce u. INSTITUCluN SIN FINES PRESUPUESTO ce LUCRO u ORGANISMO ce LA SOCIEDAD CML APROBADO 
HospialbasicodeMocie.wma S 12,000.00 

"1édicosdec:entrodesalud S 72,000.00 
.. 

TOTAi. $84,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible paraconocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, nil'las y adolescentes. 

25 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye infonnac:ión útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos 
y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el 
bienestar de la nir"iez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que 
corresponde a inversión destinada para nirlas, nit\os y adolescentes que se distribuye en un 
programa presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, nií'los y adolescentes 

Clave Presupuestarla 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Depondtncla: Dlroc:clón de Aalmncla Social (DIF Municipal) 

44201 

1 

BECAS EDUCA nVAS 24,000.00 

Total 24,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurlanuales. 

Artículo 22. El municipio de Villa Hidalgono desglosa pago para contratos de asociaciones 
público~privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorerla Municipal podrá reducir, suspender o temiinar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicalesno aplica, debido a que no se 
cuenta con Sindicato. 

Articulo 25. La asignación presupuestaria para la Inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para Inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 
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TOl:al 

"""' CAP/TULO/f/ .. 
De los Servicios Personales ""'~ 

''"" 
1 

'°"º ¡c.osto """ Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada ""' ITl(!nsual ,stimulos 
~~, ""'º contará con 64plazas como se detalla a continuación: • St lmpu 

'""" 
l)trJOnal To1:ii1I "' '"'' gurl esto -- t.NDADAOMtltSTAATNA TOTAL ¡<*fWll U.Si rOICAl..llAD ~ ~l'OIW.l =· y bas, pe,rcepdó ... 

"""""" dad sobr, n mffllUII d 
K11 H.AYI.NTAMIENTO . mensual 

bruta _, 8 

""' -H.AYUNTAaENTO 

2D2DESPACH00ElStlOICO 

'"""'"" --- - 5Regidores 301 :,:~LPRBl>ENTE 16,500.0 16,500.0 ·-" o 0.00 o 16.500.00 16,500.00 214,500.00 MSl>ENCIAIPJNICl>At. 3,300.00 rJu 
-- "'""° 5,223.00 6,985.00 12,208.0 

12,208.00 12,208.00 158,704.00 
«11 OESPACHODEl.SECRETAl!lO 

_, 
o - --·--- ·-"' RCIIEl.utlADEt.AYUNT.+JIEffTO 

Sa\dico 4,500.00 3,250.00 7,750.00 7,750.00 7,750.00 100,750.00 ~J::U,~DELTESOREfl0 --- - ·- 6,566.00 26,434.0 35,000.0 
35,000.00 35,000.00 455,000.00 1'UCWlfldA•IJIICl'AL - o o ---- 1seaetaño 

13,686.0 16,298.6 701 DESPACHOOELOIRECTOFI -de 2,612.66 o 6 16,298.66 16,296.66 211,882.54 DIIEC00N 01 IO\IICIQl l'ÚIUCOI pn!lidencia 
1seaetaia 

2,519.46 6,050.00 8,569.46 8,569.46 8,569.46 111,403.01 
al1 OESPACNOOELOIRECTOR ....... 

EalCCÓ(OllEOUIIDADl'ÚIUCA -
"""" (Camión 2,079.20 8,181.00 10.260.2 

10.260.20 10,260.20 133,382.59 2!_ o 1001 10ESPACHOOElCCWTRAL.OR _ - CECyTEC) 1 
100.ZIOIUCCIONJUR!DICA 1 Chal,, 
IIIIÍ,:-.: OftGANODi"CONTMILY -· --

1 
(Camión 2,079.20 4,776.00 6,85520 6,855.20 6,855.20 89,117.59 - E'o'At.UACIOHOUM:~!NTAL -- CECyTEC) 2 

2<101 OESPACHODELO&COMISARIOS ·- 8,469.40 12,272.0 20,741.4 
20,741.40 20,741.40 269,638.22 

,_ - ---::=J Munqlal o o M COMIIAlclAIY~U 
1secretaria 

2501 0ESPACHOOELDIRECTOR . $·----~ auxiliar 2,517.32 6,802.00 9,319.32 9,319.32 9,319.32 121,151.16 --, 1encargado OIMCCIÓHDEAIIISTDICIAISOCIAt. - bl>lioteca 1,757.88 4,375.00 6,132.88 6,132.88 6,132.88 79,727A7 - 1-- -
211111 OESPACH00El.DIRECTOR 

1).Jezlocal 1,286.51 2,123.00 3,409.51 3,409.51 3,409.51 44,323.65 AOUAPOT.UU: 
1encargado 

1,071.20 3,214.00 4,285.20 4,285.20 4,285.20 SS,707.60 de-
1 Ene.de .... .,..... .. -.. 1,318.65 4,037.00 5,355.65 5,355.65 5,355.65 69,623.41 

1 Ene.de 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo 
... .,..... 1,318.65 3,.568.00 4,886.65 4,886.65 4,886.65 63,526.41 .. -.. 

anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en · el Tabulador de Sueldos y 1encargado 

"' Salarios. 
Transparenci 3,213.60 3,213.00 6,426.60 6A26.60 6,426.60 1 83,545.80 
alnlomiativa 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 1encargado 
1,375.42 3.625.00 5,000.42 5,000.42 5,000.42 65,005.47 """" TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DEVILLA HIDALGO, SONORA 1encargado 
2,235.59 4,584.00 6,819.59 6,819.59 6,819.59 88,654.73 de_, 

11esoreria 
8,344.00 15,862.0 24,206.0 

15,862.00 15,862.00 206,206.00 Municipal o o 

1- 1 1 1 1 ~::., 1 1 

¡ ~~ ... 3,589.00 5,731.00 9,320.00 5,731.00 5,731.00 74,503.00 
P"cepclónm,nsu¡I Munq>II 

Deducciones , &..s.,,. 
~encía 3,122.00 5,287.00 8,409.00 5,287.00 5,287.00 68,731.00 
Fiscal 
1directorde 12,501.0 

º""' 4.781.00 7,720.00 o 12,501.00 12,501.00 162,513.00 
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-· 1choferde 

r:~ 12,603.0015,125.001 7,728.00 
macén 3,020.00 4,367.00 7,387.00 
1encargado 
de ·-· Jardinero 1 
Jardinefo2 
JardlneroJ 
1 Mectlnico 

1operdador 
11impieu 
1 Enlace 

1auxiiarde -1servicios -11mpieza 
1 lmpieza 
11inpleza ,.,..... 
desanj.lan 

"""' '""'""'° delinpieza 
desan)Jan , . ., 
1 lmpieza 
\Coolr.,k>, 

3,456.00 6,545.00 
10,001.0 

o 
2,489.00 '4,897.00 7,386.00 
2,571.00 4,248.00 6,819.00 
2,571.00 4,248.00 6,819.00 

11,i33.0 
3,693.00 8,240.00 o 
1,714.00 4,631.00 6,345.00 
2,357.00 '1,285.00 6,642.00 

11,365.0 
3,788.00 1,sn.00 o 
2,236.00 4,534.00 6,820.00 

12,426.0 
3,856.00 8,570.00 o 
2,236.00 4,584.00 6,620.00 
2,357.00 '4,285.00 6,642.00 
2,357.00 4,285.00 6,642.00 

2,142.00 4,1"1.00 6,283.00 

2,142.001 2,575.001 4,717.00 

2,357.00 1 4,285.00 1 8,642.00 
5,035.00 6,106.00 11-141.~ =~I 2,060.00 2,184.00 4,244.00 ~=or 5,150.00 5,150.00 tO,JOO.~ 

a 

~:~~:ora 3,213.60 4,821.00 8,034.60 

~~esideocia 425800 7 10600 11,364.0 
Mooq)al • . ' . o 
1Diectora 
del OIF 3,702.00 5,958.00 9,660.00 ,..., 
Dnctora del 2,558.00 4,489.00 7,047.00 
DIF , ......... 
delDiF 
Municipal 
1DlSan 
J""' 
1 
Recaudador 

2,526.00 1 2,829.00 1 5,355.00 

2,060.00 1 2,184.00 1 4,244.00 

=AS 1 2,142.00 1 4,285.00I 6,<427.00 

oomapa, 

'""'"' -defugas 

2,856.00 1 6,929.001 9,785.00 

2,591.00 l 4,908.00 l 7,499.00 

7,728.00 

7,387.00 

10,001.00 
7,386.00 
6,819.00 
6,819.00 

11,933.00 
6,345.00 
6,642.00 

11,365.00 

6,820.00 

12,426.00 
6,820.00 
6,642.00 
6,642.00 

6,283.00 

4,717.00 

6,642.00 

11,141.00 

4,244.00 

10,300.00 

8,034.60 

11,364.00 

9,660.00 

7,047.00 

5,355.00 

4,244.00 

6,427.00 

.9,785.00 

7,499.00 

7,728.00 

7,387.00 

10,001.00 
7,386.00 
6,819.00 
6,819.00 

11,933.00 
6,345.00 
6,642.00 

11,365.00 

6,820.00 

12,426.00 
6,820.00 
6,642.00 
6,642.00 

6,283.00 

4,717.00 

6,642.00 

11,141.00 

4,244.00 

10,300.00 

8,034.60 

11,364.00 

9,660.00 

7,047.00 

5,355.00 

4,244.00 

6,427.00 

9,785.00 

7,499.00 
1 Awcde 
reparacion 
de!!J9as J 2.s91.00 1 oos.00 1 1,499.oo t 1 1 1,499J!9 J ¡ 1,499.00 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 

29 

100,464.00 

96,031.00 

130,013.00 
96,018.00 
88,647.00 
88,647.00 

155,129.00 
82,485.00 
86,346.00 

147,745.00 

88,660.00 

161,538.00 
88,660.00 
86,346.00 
86,346.00 

81,679.00 

81,321.00 

86,346.00 

144,833.00 

55,172.00 

133,900.00 

104,449.80 

147,732.00 

125,580.00 

91,611.00 

69,615.00 

55,172.00 

83,551.00 

127,205.00 

97,487.00 

97.,_487.00 

cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, inciuyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobiemo Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la T esorena Municipal. 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 7 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 
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Plaza 

1Jefede
Ptotecüin 
Q.IIVla 

Sueldo 
base 

mensual 

l't!f~pi;1onmtn~Ui11 

estímulos 
alpenonal 

To1al 
percepció 

mensual 
bruta 

-~· L'·"'·"'I 11,042,00¡,a,.,e.oo 
3Auxiar 
Protecc~n 
c;.,1 Vla 

de 3,856 c/u.l 11 ,569.00[ 13,645.00125,214.00 
1 Auxlarde 

l

>toa.a,60 

polcia a 
razonde 
3,656 ,-·--

3,656.ool 2,892.001 e., ... oo 

Co<randariel : .klilfl de1 3,214.001 s,356.ool a,s10.oo 

1sac:retaia 
decorrisario 
desanpan 1 1,714.00I 2,715.00I 4,429.00 
delrio 

ISR 

" " 
:¡Total 
a dedu 

:o::: ,, ,, 

Total 

"" epció 

mens 

"' neta 

Costo 

~ 

18,416.00 

,2~.21~.oo 

6,748.00 

8,570.00 

4,429.00 

Seg llmp, 
urld eno 

ad sobre 
soci nómi ,, 

Costo 

1 
Costo anual 

mensual bruto 
b!U!O 

1~.416.~J 2~~.408.00 

~~.2,.4.~I 3~1:1~.oo 

s.148.ool a1.124.oo 

a,s10.00J 111.410.001 

4,429.ool s1.sn.oo 

Todos los policlas que integran la plantilla de seguridad públicason municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 
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De los 5 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

DESC:RIPCION 
100001 SERVICIOS PERSONALES 

- · 20000-kMATERIALE·s ·v SU.MINISTROS . 
,---3ÓOOO I SERVICIÓ$ GEN.ERALES . -

5 RECURSOS FEDERALES 
, GASTO EN SEGURIDAD PÜBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

MONTO 
774,9t4,00¡ 
375,070.30 . 
108,0ÓÓOÓ 

1,257,984.30 
1,267,984.30 

Articulo 31.EI saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Villa 
HidalgoSonora es de $0.00. 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignaciónpara el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (AOEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercicio fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio deVilla Hidatgose conforma por 
$756,660.00de gasto propio y $20,691,560.98proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesoreria Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 
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Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artlculos 
134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federacióny el Estado al Municipio de Villa Hidalgoimportan la 
cantidad de$17,534,179.58, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO 
28 

PARTICIPACIONES ESTATALES 
TOTAL 

PARTICIPACIONES 

~aciones 
IMPORTE 

m!_.!88~ 
4 122 513.80 
121,961.02 

105,802.27 

79,103.31 

18,845.16 

2,008,585.81 
189551.55 

~ 
68,328.30 

1,500,000.00 

17,534,179.58 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipiode Villa Hidalgo se esUmarán 
$3, 157 ,381.40y se desglosan a continuación: 

Fondo de Aportaciones para la lnfraeslrucl\n Social Munqlal (FISMJ 1,888,452.40 

- ·¡- Fondode Áportadones i,ara'el Forta~
0
~:~~(~,~ yde las Demai-cadones TerrñorialeS del 1,268,929.00 

Total 3,157,381.40 

Artículo 39.La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera:} 

Fondo Ca itulo de casto Total 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 aoortaciories 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,888,452.40 0.00 0.00 0.00 1,888,452.40 
Social 
Municipal 
IFISM) 

33 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de 943,901.00 162,514.00 162,514.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1)68,929.00 ~. 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 

IIFAFM) 
Total 943901.00 162.S14.00 161.S14.00 0.00 0.00 1.888452.40 0.00 0.00 0.00 3157381.40 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la T esorerla Municipal yel ó rgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Polfticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Articulo 42. La Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sf derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De fa Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal 
y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
oomisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 
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Artículo 45. Se autoriza a la Tesorer[a Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajerla; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 48. la Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artlculo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipalpara otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras: y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnotogla. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta\ se considerarán de 
ampliación automática. 

Articulo 51. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 
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los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerfa Municipal, y se refieran, de acuerdo 
a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesoreria Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la T esorerla 
Municipalinfonmaré trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, 
sobre dichos subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54.Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de ta 
Tesoreria Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

la disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesoreria Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, as! como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
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d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades: y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Artículo 56.Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57.Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la cafda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artlculo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 
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Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantfas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo SO.En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asl como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Seivicios del H. Ayuntamiento de Villa Hidalgo, se proponen, para ser 
incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos llmites necesarios 
para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de 
pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1'000,000.00, antes de I.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1'000,000.01a $1,500,000.00antes de I.VA 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01a $2,000,000.00 antes de I.VA 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01antes de I.VA 

38 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/f/ 
Sanciones 

Articulo 61.Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$10,106,129.00y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se sef'lala a continuación: 

,., UNm PRG DESCRIPCIÓN MONTO - -
~1 DA POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 3,491,223.96 

, ..... SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,4'1,223.H --SC1 ES PLANEACIOH DE POLITICA FINANCIERA 2,242,455.00 

TOC.IOJ TESORERIA MUNICIPAL 2,242,455.00 

701 18 AOMIN!STRACION SERVICIOS PUBL1C0S 9.293,036.19 

TOC.107 DIRECCIOH DE SERVICIOS PUBLICOS 9,2tl,036.19 

801 J8 AOMON DE lA SEGURIDAD PUBLICA 1,257,984.30 

, ..... OIRECCIOH DE SEGURIDAD PUBLICA 1,217,114.30 

1001 GU CONTROL Y EVAL. GESTION GUBERNAME7AL 610,JS4.80 -Total10 OIWANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 610,354.10 

2501 OA SISTEMAOlfMPAL 567,710.00 

Totll21 818T!MA Dlf MPAL 117,710.00 --
" AA POLITICA Y PLAN DE lAAOMON OELAGUA 1,207,533.00 

'""" 1601 AGUA POTABLE 1,207,633.00 

Totll,dt PrHUput1toB11Hdotn R .. utt.cloa 18,676,297.25 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberé ser publicado en el 
Boletln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entraré en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Boletln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Ascciaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrén acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesoreria Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) lnfonne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La Tesorerfa Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar: así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de Villa Hidalgo, Sonora, elaborará y difundiré a más 
tardar 30 dlas naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! 
contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Villa Hidalgo, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
el 31 de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 16, 19, 21 y sexto transitono de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
76, 129, 136, 136, 139, 141, 142 y 346 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
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Ley del Boletln Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Villa Hidalgo, esta Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa Hidalgo, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Villa 
Hidalgo, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento deVilla Hidalgo para el 
Ejercicio Fiscal 2023, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
debida Publicación en el Bolet~rbiemo del Estado 

~~m~! 
C. Francisco Javier camp,FIDurazo "'º•,oc 
Presidente Municipal 

-res\.)~ r-,,.., "'r-Q..'(\. (O 

C. Jesús Alberto Franco Merancia 
Regidor 
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C. Laura Elena Guerre 
Síndico Municipal 

SINQICAmU~IC,i'Ai 
Gieomayr• /\n./vna, uc,J,.d. 

C. Geomayra Antunez Madrid 
Regidor 

C. Antonio Armenta Cota 
Regidor 

" ACUERDO NO. 75 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Yécora, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
para quedar como sigue 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE YÉCORA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
püblico municipal para el ejercicio fiscal 2023 de conformidad con el articulo 115 de ta Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora: la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora, 
la Ley de Coordínación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 

~~~:~:~~:: /: e:: !u~¡:~:li~a~i~~s;~:e~;:r ~e~::~~~~~zir~;~~:~~ui!~:~~:~~=i~;:sy ~~eEns~:~~e~t~: 1ºe~ 
Sector Püblico Municipal; la Ley de Obras Püblicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios: y las demás disposiciones aplicables a la materia 

En la ej8Cución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como Un!Co eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo 

Será responsabilidad de la Tesoreria Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio. en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto püblico municipal. 

~ 
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~ 
11 
"\l 

1 
-Cl 

6 

t1 
J. 
4 

! 
~ 
6 
r3 
6 

la interpretación del presente Presupu_esto de Egresos para efectos administrat!vos y exclusivamente en el ámbito {Í 
de competencia del Presidente ~umcipal, corresponde a 1~ Tes_oreria Municipal y del Órgano de Control y ~ 

~;:!~~~~~!oª~ eh~:~top~~1~u; ~:1~uc~osne~~~i~~~ed:iª~s~:gis1~~n;~:o~:fin~~io;~~~~~-e:i~b!~~:~~ L~! ~= <Í 
interpretación que corresponda a otras autondades en el ambito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias Las modificaciones a los calendarios presupuestales, tas ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos püblicos calenda rizados reahzadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un meJor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los E}ecutores de Gasto 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

' ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir tas erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempet\o 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

~ 
Amorfüaclón de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa !a cancelación mediante pago o ri 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno t-J 
Municipal. ~ ~ 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públic_o~ aprobados por el Cabildo~ ~ 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesoreria ~ ~ 
a los Ejecutores de Gasto. 'Q 
Ayudas: las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobiem~ 
Municipal con base en los objetivos y metas oe los programas presupuestarios. ~ ~ '> 

Claslflcaclón Funcional del Gasto: la que agrupa los _gastos según los propósitos u objetivo~ ~ 
::~:~: ~~J:'~~:r~a~~n~:=:~~;~;~:sa raú:~fasci!~~:

1:¡~~ ~~:1~~:'~e ~~~t~~~ 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no ~ C) 
;~:~~':~~u~::~~~~~n d;!~a~::~z:~~-bjetivos generales de las poHticas públicas y los recurso~i 

Clasificación por Objeto del Gasto. La que resume, ordena y presenta los gastos programados en et 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos 

Clasiflcación por Fuentes de Financiamiento: la clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para st.i 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u origenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especmca de cada fuente a efecto de contrnlar su aplicación 

Clasificación Económica de los Ingresos, de loa Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
l a Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la politica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economia en general. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públlCOs, se desglosa a través de as1gnaci,;mes denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Organos autóoomos 

,J 

t 
f.'j 
ó 

3 ., 
<( 

Clasificación Program.itica: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, f 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar obJetivos y metas: asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

Contra1orla: Órgano de Control y Evaluación 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

_,., . ., =~•••--"''·-··M~-~--'•'~ 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorerla Municipal 

Economias o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fisc.al; asi como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

Entes públicos: los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal ~ 
~~~~!:~, 1~i~d;i~:~\:~:;úi1~~~~s1o:~;=~~~:::~~~·c~~~en~::,~~~s ~:a1~:~~~~~~~o :u~~iro\~ 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. ~ 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o i 
alguna de las demás entidades param~n~ipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el~ 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

"' Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tierien como contrapartida la creación de activos, --<3 
sino que constituye un acto de consumo Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y ~ 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. ~ 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos r ~ 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pals para que estos últimos 
afront~n sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, N 
segundad pública, entre otros rubros. ~ 

Gasto de Inversión o Capital· Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y tltulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificos 

Gasto Programable: l os recursos que se destinan al cumplimiento de tos fines y funciones propias del 
Municipio, por Jo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en fOfma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad tos objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal. municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obiener y verificar la información 
de los indic.adores: describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
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XXVII. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes \ ' 
través de las cuales ~e pretende alcanzar objetivos y metas previ~mente determinadas por la plane~ión'. 

para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológ1cos, materiales, naturale.s, financieros, . Articulo 6º. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
contienen un conjunto interdependiente de.~royectos los cuales e~pecific_an tiem~ Y espact0 en~\ que se Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades e1ecutoras debidamente Gubernamental. 
coordinadas. 

XXVIII Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

<-.. 
~ 

XXIX Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos. materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eftcacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las d1spos1e1ones legales y reglamentanas ~ 

XXXI Umdad Responsable Cada una de las unidades adm1mstrat1vas subordinadas a las Umdadei .¡ 
Presupuestales en las que se desconcentran parte del e¡erc1c10 presupuesta! y se les encomiendan la , 
e¡ecuc16n de act1v1dades programas y/o proyectos para el cumplimiento de los ob¡ellvos lmeas de acción .\ 
y metas estab1ec1dos en el Plan Municipal de Desarrollo ~ 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo se deberá entender conforme al glosario de la ley ~ ~ 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. e \§ 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimoni;:::::5 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. ~, ~ ~ t 
Articulo 4'. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia ~ 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que eslán destinados, con base en lo siguiente: ! O 

l. Priorizar ta asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio sociN 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar \a elevación de los niveles de calidad de vida en la población. § 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso 
IV. C~nsolidar la estructura presupuestaria que íacilite la ejecución de los programas. cí 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados 5 

n 
Artículo 5º. la información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deben3 cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto 

6 
5 
Ji 
<( 

IV. El nivel minimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de , 

Armonización Contable (CONAC). · i 
E_n ~so de que la fecha limite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente. 

~~~i~~~n:~~~:;~~;í~;/;8:s~~~~~!~~fb~e~ ~~e~:~~n~~ude;~~ le~e :s~ta7~;t~~a~~;~r;:~:~ !~~:n ac~a~~~~r:;c/~~ ( 
Pública Gubernamental. ~ 

~ 
Artículo 7°. la Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas ~ 
públicas y la deuda_ pública, que incluirán el desglose de los proyectos de _inversión previstos en este acuerdo: informes ~ 
de avance de gestion financiera y cuenta de la hacienda púbhca: la evolución de las erogaciones correspondientes a los ,2. 
programas p.resupuestarios p~ra: la igualdad entre mujeres y hombres: para niñas, niños y adolescentes: de ciencia, c:::!9 
)ecnología e innovación: espec1~I concurrente para el desarrollo s~stentable: erogaciones _para el desarrollo in)egral de los .::. 
¡óvenes: recursos para la atención de grupos vulnerables, erogac10nes para el desarrollo integral de la población mdigena ---9 
, cambio climático y medio ambiente i-

CAPiTUlO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8º. El gasto neto total previsto en e! presente Presupuesto de Egresos del Municipio de YÉCORA, '1 
Sonora, importa la cantidad de$ 48,911,729.10 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la ley de Ingresos 
del Municipio de Yécora, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

Articulo 9º. la forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría 
Presupuesto 

aprobado 

No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $2,640,751 .79 

15 Recursos Federales $25,124,324.19 

16 Recursos Estatales S508, 733.85 

17 Otros Recursos de Ubre Disposición $144,000.00 

" 1 
~ 
-~ 
~ o 

~ 
135 

(5 

~ v 
é?: 

Etiquetado 

25 Recursos Federales $18,490,560.39 

26 Recursos Estatales $1 ,000,000.00 

27 
1 Ot_ros Recursos de Transferencias Federales $1 .003,358.88 

Etiquetadas 

To tal Presupuesto de egresos 548,911,729.1 0 
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. . 

-,. "-··-·""-~·~· ... _ ·--·-~~~ ~-~~ distr;b,ye de la s;g"'ente manera: ,0, 
Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG 

1 ~ortización 9e la. Deuda y Disminución de Pasivos 
Tota l 

1 
~ 

""--

48,911,729 ¡ \r-

~ 
Artículo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Económica, se distribt.lye de 
la s~uiente manera· 

~; CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno GeneraV Gastos de Explotación 
de las entidades empresariales 
2.1.1.1 RemuneracioneS ______________ _ 

2.1.1 .2 Compra de bienes y seNicios 
~ 1. 1.3 Variación de Existencias }D-i,-m-in_u_ció_n_(_+)-ln-c-re_m_en- to H) 
2.1 .1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Eslimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

g 2 Prestaciones de 1~ Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
IT3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

J Presupuesto 
Aprobado 

32,830,030 

12,579,837 

16,272,289 

_, 

Q 
\j 

~ 
-\) 

G 
o 

f 
~ 
o 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 3,977,903 1 

6 
3-
~ 

2.1.6 lmpuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empresariales 
públicas 

b --. ----2.1.7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

-1 15,733,699 j 
15,601,699 ~ 

132,000 

2.2.3 lncremento de existencias l 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos i 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 1 
r.-2.7 lnversioneS fininCieras realizadas con fines de polltica económica 1 
TOTAL DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 1 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 1 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio ___ l 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 1 

\ 
48,563,729 

348,000 

348,000 

~ 

i 
"' ....._~I L 
¡~ -~ 
~ 

48,911 ,729 :t 
~ 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera· 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (partida genérica) 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 
113 Sueldos base al personal permanente 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
122 Sueldos base al personal eventual 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ario 
133 Horas extraordinarias 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 
155 Apoyo a la capacitación 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2100 MATERIALES DE ADMINlSTRACION, EMlS!ON DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 
OFICIALES 
211 Materiales, Otiles y equipos menores de oficina 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones 
216 Material de limpieza 
218 Placas, engomados, calcamonias y hologramas 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 
2400 MATERIALES Y ART!CULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
246 Materia\ eléctrico y electrónico 

Presupuesto 
Aprobado 

12,579,837 

489,600 

8,161,115 

110,040 

954,082 

6,000 

2,784,000 

57,000 

18,000 

6,048,000 

150,000 

60,000 

144,000 

12,000 

162,000 

60,000 

~ 
" 
"' ~ 
I¡ 

" ~ 
J\S' 
~ o ,() 

1-5 ~ 
{ tí 
~0 
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¡ 248 Materiales complementacios 24,000 ~ 
249 Otros mateóales y articLilos de constrncción 276,000 j ~ 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos .9uimicos basicos 1 24,000 
253 Medicinas 1..e_roductos farmacéuticos 1 18,000 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes 1 aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

4,296,000 1 L 
72,000 ~ 

282 Materiales de seguridad pública 24,000 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 96,000 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 12,000 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 618,000 

3000 SERVICIOS GENERALES 10,224,289 + 
3100 SERVICIOS BASICOS 

' 

31 1 Ene~qia eléctrica 2,160,000 
314 Telefonia tradicional 1 156,0001 ~: 
315 Telefonia celular 12,000' ' 

l 316 Servicio de telecomunicaciones y satélites 18,000 ! 
l 317 Servicios de acceso a internet, redes y procesamiento de información 153,000~ ~ 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO i \} 
322 Arrendamiento de edificios 12,000 '-J 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 180,000 ~ 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 1,092,000 '2. 

f 3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS e-") 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 780,000 - '() 
336 SeíVicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 12,000 1 ~ ~ 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES ~ ~ 
341 Servicios financieros y bancarios 108,000 r"--. C) 
342 Servicios de ~branza, investigación crediticia y similar 24,000 i J 
347 Fletes y maniobras 72,000 \i 

~~~ss:;:)..~11~~ DE JNSTALACION, REPARAClON, MANTENIMIENTO Y g 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 1,056,000 t7 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 36 000 ,,~ 
educacional v recreativo · 6 
~53 lnst~lación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 66 000 ~ 
mformactón ' <Í. 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 627,289 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maqu~naria. otros equipos y herramienta 720,000 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 1 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 90 000 

1 ;~~r~~~~~~~~ DE TRASLADO Y VIAT\COS ' 

375 Viáticos en el país 

~~~RVICIOS 9B_C!ALES 

492,000 

-------"-----~ J 

382 Gastos de orden social y cultural 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestos v derechos 
398 lmouesto sobre nominas v otros oue se deriven de una relación laboral 
399 Otros servicios generales 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estanterla 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas 

6000 lNVERSlON PUBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
9000 DEUDA PÚBLICA 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 

TOTAL: 

1,800,000 1 

1 

96,000 

186,000 

276,000 
~ 

3,977,903 

; 
"" 1~ 

552,775 

i 
1,080,000 " 1~ 

484,000 
716,400 
960,000 

184,729 

132,000 

48,000. 

60,000 

12,000 
12,000 

15,601,699 

15,601,699 

348,000 

o 

348,000 

48,911,729 

~ 

:l 
$t q ~ l'i 

~ 
'.J 

~ 
.o 

>= 
<::/ 

0 

~ 
G 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio f5 
2023 importan la cantidad de$ 48,911,729.10 y de acuerdo con la clasificación por obJeto del gasto a mvel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: ,§ 

6 
[ CA/COG ] Presupuesto [ i 

Aprobado (,,!, 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1 .0 - Gobierno ..,Municipal 
3.1.1.1.1 • Órgano Ejecutivo Municipal (AyUi,Tamlento) 

01-CABlLDO 1,138,351 ! 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 856.351 
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20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000- SERVICIOS GENERALES 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
90000 - DEUDA PÚBLICA 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 
08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
24-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
26-0RGAN1SMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANAMIENTO (OOMAPAS) 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

TOTAL 

240,00 
18,00 
24,00 

3,669,97 

873,97 !~ Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023. con base en la Clasificación Administrativa\ •• 
distribuye de la siguiente manera: 

3 

Clasificación Administratrva 5 

540,000 
2,256,000 "" '-" 
9,603,822 
4,302,919 i 942,000 

~ 
369,000 " 
~ 

·"< 
3,977,903 

12,000 
2,990,933 

686,933 
486,000 ~ 

1,386,000 
84,000' 

( 348,000 
23,522,776 
2,389,077 

2,148,000 
3,372,000 

12,000 
15,601,699 
4,179,996 

1,275,996 
1,002,000 

1,902,000 
429,497 

381 ,497 
24,000 

24,000 
956,000 
740,000 

216,000 
815,199 

665,199 

120,000 

30,000 

1,605,181 

407,892 

330,000 
867,289 

48,911,729 

~ 

~ 
~ 
·" 

.i ª ~ \;' 
¡; 
6 ~g 
'" z 

i 

CA 3.1.1.1.0- Gobierno Municipal 

3.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1 1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 

03-PRESIDENCIA MUNICIPAL 
0301-PRESIDENCIA MUNICIPAL 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERIA MUNICIPAL 
0501-TESORER[A MUNICIPAL 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

0601 -DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
24-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2401-DELEGACIONES Y COMISARIAS 
25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 
2501-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 
26-0RGAN1SMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
2601-0RGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

Total general 

Presupuesto 
Aprobado 

1,138,351 

3,669,973 

9,603,822 

2,990,933 

l_ 

~ 

{ 
23,522,776 f:::: N 

~ 
ij " 4,179,996 

429,497 -
~ 

956,000 ~ 

815,199 ] 
1,605,181 ~ 

48,911,729 

~ 

(l 

~ 

i i 
~r 

)-; 

i 
Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel \J 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera l 

1 GOBIERNO 

1 1. LEGISLACION 

1.1.1 Leg_islación 

CFG 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubematura 

1.3.2 Politica Interior 

Presupuesto 

Aprobado j 
1138351 ~ 

3,669,973 

9,6()3,822 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENOARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,990,933 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 5,135,996 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1 1.8.SOtros 429,497 

2 DESARROLLO SOC!AL 

~ " '"'" ~,.,,--------·-·-~ .. ,~ ... _,.,.,_' 
1 ~\ propios asc,enden a $1,195,614.00, distribuidos de~ siguiente torma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 23,522,776 
2.2.2 Desarrollo comunitario 815,199 
2.2.3 Abastecimiento de agua 1,605,181 

Total general 48,911,729 

<:= 
o 
~ '---:~ 
1 

:i'. 
~ 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio2023 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clastficaci6n Programática g 

: Programa Presupuesto 
Programas Presupuestarios 1 CONAC Aprobado 

Programas 

DESEMPEÑO OE FUNCIONES a 
Prestación de se~icios públicos ·· . : 15,477,453 I --------------------
Ar!°..J!:ªCOmun1dadesens1tuacióndepobreza__ l E 815,199 

~!?1ectos de lnve_,,._ió_n _ __________ ___ --+---+--------, 
Infraestructura y equipami:_nto para el desarrollo urbano J._K__ , 5,601 ,699 

-¡--->----
Apoy.o al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional J . . 2,990,933 

_?~ Defifllción y conducción de la política de control presupuestal ----'"+ M 2,990.933 

• ~yo a la ~clón !"~~.~~! mejoramiento de la gestión ~ ,841,6'!_~ 

!,A .conduccióndelaspoliticasdegotJierno +-º--l--- 14,412,14~ 

~ Desarrollo a la.función pública y combate a la corru~~------ t - º--~9,497 

Total ¡1 48,911,729 

i, 
t,J 
s 
j 

~ 
,\¡ 

' ~ 
~ ÓQ 

~ 

g 
I 

l 

Nombre del Monto 
Programa Total 

a 

Federal Estatal Municipal 

Dependencia I Aportación I Dependencia I Aportación I Dependencia I Aportación 
/ Entidad (Monto) / Entidad (Monto) I Entidad (Monto) =c+e+g 

~ 
CECOP GOB. EDO. 111 ,000,000 $1,000,000 

$\000000 1 i 
Artículo 18. Las _erogaciones previstas e_n el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas: " 

~ \-1 
~ 
l:t 

.,.¡ 

Total $1,000,000 

CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anual 

"• 
41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS 552,775 

"' ~ 
44000 Ayudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 3,240,400 

~ 45000 Pensiones y Jubilaciones DIVERSAS PERSONAS 184,729 

Total 
i" 

3,977,903~ 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente· 

CANTIDAD SUELDO 

\)' 

~ 

~ 

G 
f 
& 
0 
6 
3 
J 
<( 

DEPENDENCIA DE DENOMlNACION DE LOS PUESTOS MENSUAL t PLAZAS POR PLAZA 

AYUNTAMIENTO 6 REGIDORES s.aDO.oo 
AYUNTAMIENTO SINDICO 16,000.00 

AYUNTAMIENTO SECRETARIA 7,426.30 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ----I PRESIDENTE 35,000.00 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Intendente palacio J 800 00 ~ 
PRESIDENCIA MUN ICIPAL SECRETARIO PARTICULAR 9,548.00 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES lntendenle pa~cio J 800 oo 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SECRETARIA 5,500.00 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Encargado de agua potable de Tepoca 2 080 00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ENLACE PROGRAMAS FEDERALES 4,500 00 \\ DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Encargado de agua po:able de Maycoba 1 980 00 f 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ENLACE ADMINISTRATIVO 5,000 00 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES A\IJC~iar Enfermeria 5 000 00 f:::: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ENLACE PIMA El KIPOR 3,000.00 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUN ICIPALES Aux~iar de C de Salud 3 605 00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL INTENDENTE PLAZA MAYCOBA 3,000.00 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICI PALES Intendente plaui pub~ca J.500.00 ~ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 20,00000 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Encar{lada antena sky l,600.00 ~ ~ 
SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO 2 2 BIBLIOTECARIAS$ 5,300.00 CIU 10,600.00 ' DIRECCIÓN DE OBRAS P~BLICAS MUNICIPALES Encargado de salud Tepoca 1.000 00 1 ~ (__ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DESARROLLO RURAL 5,304.50 ~ L DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES Encargaelo de salud San nicolas 100000 f-.... '9 ~ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRECTOR DEL DEPORTE 7,000.00 ~ D!RECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Encargado de salud El ca'llpanero 1.000 00 -s:: ~ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO COORDINADOR DE DEPORTES MAYCOBA 4,050.00 ¡-:g~ DtRECClóN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Encargado de salud Gpe Tayopa 1.000 oo o 
SECRETARIA OEL AYUNTAMIENTO DIRECTOR ACCJON CIVICA Y CULTURA 7,000.00 .:;s DIRECCIÓN DE OBRAS ~BLICAS MUNICIPALES Encargado de salud l a Conc.epcioo 1,000 00 3 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INSTRUCTOR CECYTES MAYCOBA 6,000 00 ~ DIRECCIÓN 0E OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES Encargado de salud Santa Ana 100000 ~ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRECTOR DE TURISMO 6,000.00 ; DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Encargada de salud Ma)'OOba l.000.00 ~ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO OPERADOR DE AMBULANCIA YECORA 8.800.00 ~ DIRECCKJN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO COMISARIO GENERAL DE POLICIA Y L ~ 

MUNICIPAL TRANSITO 1UOO 00 ¡"..) ::~::~:::~:::~:::~~ ~:=::;i=:~:~ ~:::: t ~~~T~~OESEGURIDADPUBUCAYTRANSITO 5 5AGENTEDEPOUCIA $12,00000 SOOOOOO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO OPERADOR AUTOBUS 5,550.00 -- "' ~1~;1~T;~ DE SEGURIDAD PUBLICA YTRANSITO 2 ~ ~~OPERADORA DE YECORA $ 
1\,000.00 

f'r 
(\ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INSTRUCTOR GYM 4600.00 ~ ~ OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA y TRANSITO ~10 OPERADORA DE MAYCOBA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PROMOTOAAARTESANAL 5:000.00 ~ ~ ~~:~~~E CONTROL y EVALUACIÓN 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO COORDINADOR DE DEPORTES YECORA 6,000.00 ~ ~ GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CRONISTA 4.000.00 .J ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

TESORERIA MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL 21 640.00 ~ 1 \.). ~~: :~:EE:::~:~~~;:LUACIÓN 

4.350.00 

CONTRALOR 
16,686.00 

ENCARGADA DE RECURSOS HUMANOS 
1mlQ 

~ 

iJ 
TESORERIAMUNICIPAL SUBAGENTE'.~CAL_____ 10,980.001 ~ ~ GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 1 1- ·- -- 1 4.5-0~]0 FNI ACF Y TRANSPARENCIA 

Tl=C:(')1';¡:'.l';ÍA ~All1'llr.1i:>AI I l'Nr·.4.,r,A!lA 1, .. 1 .. ,,., ..... ,,... n ~"" "'', 
~ 1 Utlt;.l;ACIUNt ::; Y CUMISAHIAJ Comisario de Santa Ana 4,000.00 

TESORERIA MUNICIPAL AUXILIAR DE TESORERIA 10.200.00 , \) DELEGACIONES y COMISARIAS Comisario Guacla~ 4 OOO.OO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES O.rector Oe Obras Públicas 15 00000 S;:: DELEGACIONES y COMISARIAS Comisario Tepoca 4 OOO OO 

DIRECCIÓN DE OBRAS P~BLICAS MUNICIPALES Director Oe serviaos p(lblicos 15.000.00 ~ DELEGACIONES y COMISARIAS Comisario San Nicolas 3,500 OO 

D1RECCt0N DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES Operador óe Moto 10,610.00 (',,_ DELEGACIONES y COMISARIAS Comis!lfÍO Agua Blanca 

DtRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES AyucSa:nte Obras Publicas 7 500 00 \,,- ' J.500 OO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 Operador Oompe 7•500:00 DELEGACIONES Y COMISARIAS Comisario Sama Rosa 4 00D OO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS MUNICIPALES Operaóor canion de basura 8 487 20 ~ DELEGACIONES Y COMISARIAS Comisano El Tf90 3 500 oo 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Operador de Maquinaria 7_500_00 j. DELEGACIONES Y COMISARIAS COl'Tllsano La Quema 3.500 00 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 1 kiteooenle de basuron 6,560.00 ~ DELEGACIONES Y COMISARIAS Comssano CampaneJo 3.500 00 

DIRECC!ÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Encargado de proyecto Santa Rosa 15 000 00 r"'? DELEGACIONES Y COMISARIAS 1 Comisario Maycoba 4.000 00 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNIC!PN..ES Operador ele camión pipa 7,500.00 (S DELEGACIONES Y COMISARIAS Comisario Curea 3 000 00 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Operaóor de retroexca~adora 7 500 OO '3 DELEGACIONES Y COMISARIAS Comisario La Concepaón 3 500 00 . . "' 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Auxi~ar ele recolección oe basura 5 500.00 -. DELEGACIONES Y COMISARIAS Radio operadora comisa na La Concepci6n 2.000.00 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Seaetaria Admin istrativa 5 500 00 e:( DELEGACIONES Y COMISARIAS RadiO operaóora comisaria ele TepoCll 1.500 00 

J 
ú 
8 
~ 
6 
·g ., 
~ 

1) 

t 
\::' 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES late>doole Pla~ M>I~ <,OOMO DELEGACIONES Y COMISARIAS C<>m.is.ario aux. 11 '.~r Oe Guadalupe 2 000 DO i 
DIRECCIÓN DE OBRA& PUBLICAS MUNICIPALES Jard111ero 4 000 00 t DELEGACIONES y COMISARIAS Com1sano au~1l1<1r de Curea ef1 la Comootdad 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Intendente Centro de Salud 4 505 00 . de Rancho V>eJO 2,00000 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Intendente Plaza Publica 
3 

SOO.OO DELEGACIONES y COMISARIAS Se1V1ct0 médico de urgeooa 4 000 00 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Intendente boulevard 3:500 OO ~;: ~~y;1~IPAI.. DE DESARROLLO INTEGRAL DE Presklenta óe OIF 12,520 00 

D1RECC1óN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Ayudante general 4 245.00 
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SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE Director DIF 8 000 00 RADIO OPERADORA 
LAFAMILIA(DIF) . . DEYECORA ~ ~ ----1-----1--- 6,1 11.11 • 

~s;~~~~~~IPALOEDESARROLLOINTEGRALOE EncargadoDesay.mosEscolares 6,365.40 ' :~~c~it..RADORA 5.500.00 611.11 6,111.11 ~ 
~;~~~1il~IPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE seaelaria 5,500.00 RADIO OPERADORA 

DE MAYCOBA 4,350.00 483.33 4,833.33 
~s;::_~~~

1
~1PAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE Psicologa DIF mpal 5,304.50 • 

~STEMA MUNICIPAL oe DESARROLLO INTEGRAL oe ~\ De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías ~

1 
) 

LA FAMILIA (OIF) Promotor de Enlace con 1ª Etrna Pima 3,200-00 1 ~ J estatales cuya plantilla sea absorbida presupuesta!mente por el Ayuntamiento. "-. 

I ~s;=:~~l~IPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE ericargado UBR 5,000.00 ~ . . . . . . . . . Ñ 
SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE Art1cu~o 21. Para el establec1m1ento y determinación de criterios que regulen_ los mcre~~ntos salanales, la T e_soreria ,--~:\ 
LA FAMILIA (DIF) Encarg Adultos Mayores 4.000.00 1.-...:; Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de admirnstración, remuneraciones y ""'-" 
ORGANISMOOPERADORMUNICIPALDEAGUA desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y ~ 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO DIRECTOR 11.200.00 sus servidores publ1cos incluyendo el control y elaborac1on de la nomina del personal del Gobierno Mumc1pal ~ 

l <OOMAPASl ~ :l 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA 1 Las Entidades publicas y los sindicatos establecerán conJlmtamente los critenos y los periodos para revisar las 

I r:;·:iLCANTARlLLAOO y SANAMIENTO CAJERA 3,000.00 prestact0nes que disfruten los traba¡adores Las cond1c10nes generales de trabajo de cada Entidad publica deberán 1. l'" 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA ser consultadas a la T esorena Municipal ~ ('i 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANAMIENTO 2 ~~~~~O DE REPARACIONES S 15.000.00 .t l 
tOOMAPASl . · . · . El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las econom1as que se V 

~ generen no estarán su¡etas a consideraciones para su e¡erc1c10 ~ 
Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autonzadas, incluidas las del personal de seguridad pública t ~ ~ 

municipal. S -..J 

\:i TITULO SEGUNDO l:J' 
Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo _anterior, percibirán las ~ DE LOS RECURSOS FEDERALES ~ 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articules 115 fracción IV y 127 de la Constitución Politica \5l 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en e1 Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los articules 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de tos montos aprobados en 
este Presupuesto. 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Plaza Tabular 

COMISARIO GENERAL 
DE POLICIA Y 
TRANSITO 

AGENTE OE POLICIA 

AGENTE DE POLICIA 
AGENTE DE POLICIA 

AGENTE DE POLICIA 

AGENTE DE POLIC!A 

Remuneraciones Base 
Remuneraciones 

Adicionales 
Total 

Sueldo J A . Id J Prima I Prestaciones I Otras I Percepciones 
Base guma O Vacacional Sindicales Prestaciones 

14,500.00 1,611.11 16.1 11.1\ 

12,000.00 1.33333 13,333.33 

12,00000 1,333.33 13,333.33 

12,000.00 1,333.33 13,3ll.33 

12,000.00 1,333.33 13,333.33 

12,000.00 1.33333 13,333.33 

i 
~ 

¡-¿ 
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CAPiTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Yécora, sonora, se conforma por S 2,640,751.79 de gasto 
propio y$ 46,270,977.31 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y tos calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en tas cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dias hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo con 
el calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes 
de diciembre de 2023 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado ta aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de ta Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a I& dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior 

.~ 
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~ 
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~ 
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<l 

Articulo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades l 
federales transfie~an al Municipio, sa. lvo en el caso.de ministra. cien.es relacionada. s con obligaciones d.el. Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportac10nes federales, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinac16n Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 
Artículo 24. Las Dependencias, enltdades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
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sujetarán a !as disposiciones en materia de información. rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría "' 

\ 
-<... 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el ............_, 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: ~ 

Articulo 25. los fondo.s de part·. icipaciones que conforma_n el Ramo 28 qu~ estima recibir el municipio por parte del \ 
gobierno federal, asi como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 25,633,058.04, 

ysedesglosan a contmuación r-----,-------------------~--~--~ 
<'/ 

,1:,... 

Part;da P,esupuesto ~ ~ 
aprobado ~ 

15,164,212.51 ~ 
~ 5,245,812.39 <:::::::) 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 323,319.23 --&._ 
Fondo de Fiscalización 3,303,004.99 ~ 

::¿!~~:~i(;aº~o 28) Fondo de impuesto de autos nuevos 128,838.47 s" 

Fondo de Compensac~n del Impuesto sob,e Automóvóles 27 436 33 J 
IEPS a las gasolinas y diesel 1 579,247.13 

r-
tv 
~' ll 
'-1 
Í). 

\f\ 
Nue,os · V 

.ll 
Participación ISR Art. 3-B ley de coordinación fiscal 244,500.27 1 ~ 

ISR Enajenación de bienes ihmuebles Art. 126 LISR 107,952.87 

Participaciones Estatales 508,733.85 

Total 25,633,058.04 

Artículo 26. l os fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglossn 
a continuación: 

J ¡ 
e;, 

ó 
3 
" <i 

l;i 

0 

Fondo de aportaciones 

Fondo de Aportaciones para la lnfraestruclura Social Municipal (FlSM) 
>-=---e-,--- --- - - -. ----

Fondo de Aportaciones para el Forta!edm1ento de los Municipios y de tas 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 

Presupuesto aprobado 

14,234~4993! 

4,256,061 .00 

18,490,560.3~ l 

FO!ldode 
aportaciones 

Fondo~ -~· parala 

~~tSJO_ 

7~ 

_Total r-1 
9000 

Infraestructura 
Social º·ºº I 

0.00 o.oo l o.001 0.ool14,234,499.J9 1 o.oo ] ooo 0.001 14,234,49939 

Mumcipal 
1F!SM 
Fondode 
Aportar.iones 
~ael 
Fortalecimiento 

MIJ'liclpiosyde 1,275,99600 1002.00000 
""' 1 

1.002.000.00 1 0.001 000 000 1 000 0.00 1 76,065.00 1
1~.~ 

4,256,061.00 t)-' .. 
OemMCaciones 
Temtorialesdel 

~~~~~~I L L 
TITULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberé sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales, así 
como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones 
correspondientes 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2023, las Reglas para !a Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 

o 

+ 
t 
6 
~ 
6 
E 
~ 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. , 

Artícuk>.30. La. s d. e. pende. n. cías y entidades, sin exce.der su·s· p.resupuestos autorizados, responde.rán de las cargas ' 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre si, las cuales se 
catcularén a la tasa anual que resutte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Cerrn1cados de la Tesoreria de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria, em1ttdos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
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~ ~ 
~ il 

~ =i:;~i~~:se~~;:~~u~~l~~~:~~t~=l~=~~~~~c~~;ete0n~i~!~!~~;c~~~r::::::~~::,p:~:~::~t=~t~n:;; ~ 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley ,-. 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y ---.I) 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo ......_ 
a( presupuesto del deudor sea igual a.1 ingreso que se registre en la ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio ~ 
Fiscal de 2023 o, en su caso, que d1ch~ importe no pueda cubrirse con ingresos . ::f 
~~c~~~~ª;/i! ~a

0
;~~~~~id~~;secuenc1a del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes O servicio~ 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía. transparencia y honradez en el ejercicio del gasto ~ 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que \es correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesoreria Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de ta 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante 

Artículo 34. los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la T esoreria Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a ta Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos· 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajerla; 
Servicio telefónico e Internet; 
Suministro de energla eléctrica; y 
Suministro y servicios de agua 

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por !a Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 
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Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio i· 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto. a través del fideicomitenle. 

Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que_se inv~lucren recursos públicos municipales, ~e deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de d1ferenc1arlos del resto de las demás aportaciones. la Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los. fi.ideicomisos, a travé.s de su Co. mité ~écnico, deberán. informar trime.stralmente a la Tes.ararla M·, .nicipal, dentro,. 
de los treinta días siguientes a cada tnmestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Ad1ctonatmente, la T esoreria Mumcipal podrá solicilartes con la periodicidad que determine y ba¡o el plazo que 
establezca, la información jurid1ca, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y cond1ciooes de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno M~nicipal para otorgar sumas de recursos a~ 
patrimonio. del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación_ ~e die.hes recursos, con las reglas de operación~· 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad ..L._ 
que coordine fa operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. ~ 

~ 
Articulo39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito Q 
eludir la anualidad de este Presupuesto ,s 

~ 

Articul~ 40. El Pres~ente Municipal o el Cabildo, por conducto de la '.esoreria ~~nicipa!, autorizará la ministración, .J. <i 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferenc+as y subsidios que con e.argo al Presupuesto r( 
se prevén en este acuerdo. ~ , 

~(3 
Articulo 41 . Lo.s titulares d. e las entidades a tos que se autor(ce la a. sig.nación de tra.nsferencias y subsidios con cargo t ...., 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las ~ 
demás disposiciones aplicables. \s? 

Articulo 42. la Tesorería Municipal podrá emitir durante el e¡erc1cio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a • \., 
que se refiere el articulo anterior. ~ 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

~ 

D 

~::~~=~ir!e:ti~~~~:z:~~~;~~::s~i:~~::~~ :.e la Tesorerla Munici~al para otorgar transferencias que s 
Se considerarán preferenc1ales las transferencias destinadas a las entidades cuya funC1ón esté orientada 1,.. 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 6 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologia. f$ 

6 
:!~~o:~~~~:~á

1
=itT;r~~~e~~:~~~;~p:~ ~~=~~! ~~r:~~::~:j;:~~:1~S:

1
1i:i~:~~:~s ees~f~~:~:t;~::~~~~! 5 

MunicipaVCabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi como para ~ 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento d. 
financiero. 

Tratándose de rec.or.sos excedentes de o.rigen federal, el destino.· en que habrán.de emplearse se. rá el previsto en i' 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automátic.a. 

Articulo 45. la Tesorería Municipal podrá emitir durante el e¡ercicio fiscal, disposiciones sobre la operación. 
evaluación y ejerc1c10 del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustan1ivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas. cuenten con la aprobación de la T esoreria 
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Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en estrf=S> 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública Dichas reasignac1ones no serán regularizabtes para el siguiente <; 
ejercicio fiscal. ~ 

A<Ucu~ 46 En el ejerc,cio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 1 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de ~ 

1. 1 El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto\ • "\ 
percepciones extraordinarias: y ' 
Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

~ni~~:~~~s~:~s;:¡~:~;';J:~a~~:c~;0r07;\~~:~~~~;i~¡;:i~~~n~i~~~i;~~reria, la información presupuest~. 
t:i ~n caso de que los a1ustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del ~ 

ingreso recaud~do, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 0 
otros entes púbhcos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 'IS 
sociales. . i L 

Artículo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dlas 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la T esoreria Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 dias esllpulados, los sube1erc1cios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos sube¡erciC1os, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabtldo sobre las denuncias y las 
acctones realizadas en contra de los servidores públicos responsables 

Articulo 48. El Cabildo, los órganos junsdiccionales, los organismos autónomos, asi como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista Lin déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por condLicto de !a Tesorería Municipal, podré aplicar las siguientes 
normas de disciplina presLipuestaria· 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de \os rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
MLinicipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas. se cLiente con a1Jtorizac1ón de la Tesoreria Municipal para ul!lizarse en 
un fin especifico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

li En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente. 

~l Los gastos de comunicación social; 
1 El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población: 

.... 
~ En s~ cas_o, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas ~ 

de disciplina presupuestaria. ~ 

s 
Articulo 50. En apego a lo previsto en el artículo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus ~ 

N municipios de.1 Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de_ YE!cora, las dependencias y entidades, bajo ~--- N 
su responsabilidad, podrán contratar otiras pUblicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación 1 ' ~--ffi ~~ 

......_ Liatación pública: -.. ~ ~ 
~ Invitación a cu~ndo menos tres personas; o ~ \)' 
i¡:, Adjudicactón directa. ....J 

f 
~ En ~s procedimientos de contratación deberan establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 1 \:} 
~ participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de e~tre~a. plazos de et9cución, normalización "' 

~ :~:~:0~;1!!~m~~~i~i:s 
1
~ lgeJr:n~r~~:ª

1
d::~d:

8
:~

1
°8~~n::;aa:iz;c~~t¡J~:: ~r~=~i~n~~ ~ªf~~~! 

participante 'Q 
interesados igual. acceso a la información relacionada con di.ch.os procedimie.nto.s, a fin de evitar favorecer a algún 

Q ~ 
~ Los montos máximos de contratación de obra pública y serv1c1os serán los siguienles· i1" 
V e==____ ADQUISICIONES, ARREN~ MIENTOS V SERVICIOS j ~ 
~ J f EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS C) 
,.: -- MODALIDAD --- ~ I HASTA DE 

-j 1,500,000.01 

~ -------------!-- t- 1,000,000 01 g -- -- --r-o:oo""· 
~ _J_~ 

6 
6 
z 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normativKlad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en 1a contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por e\ Municipio 

s 
á 
~ 
6 

6 
1 
([_ 

l Articulo 51 En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público i 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, 1as dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con .la autorización glo.bal o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto comente. 
conforme a los cuales deberén programarse los pagos respectivos. 
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\ 
Las dependencia~ y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y ~ 
arrendamientos, sm sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: ~ 

C> 
a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de c:::3 

$800,000.00, antes de LVA 
..:: 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de~ 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de LVA ~ b:. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de t~ 
$2,000,000.01 antes de IVA ~ 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Ptlblico Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normalividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULO lll 
Sanciones 

Artículo 53. los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANS I TORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1° de enero de 2023, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 
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ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en el presente acuerdo, así i 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda 1a Tesorena Municipal en los medios oficiales, incluyendo k>s medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Yécora, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 

la ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a ta ciudadanía de la ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Yécora, Sonora a los 24 dias del mes de diciembre 
del año 2022. 

1) Ci'YI :C. C;-i ,;v, <'. ) f<leq1q Juo,.-e,,. 
C. DARIO GALAVIZ LAO C. ALECXIA GUADALUPE JUAREZ COVARRUVlAS 

REGIDOR REGIDOR 

L~ ~b~ ékMdai. 
C. LUIS MARLON CORONADO AMAVIZCA 

REGIDOR 

C. ENRIQUE MORALES GONZALEZ 
REGIDOR 

~ -
C. CYNTHIA YUDlTH GARCIA VALENZUELA 

REGIDOR 

C. ISELA LOPEZ ESPlNOZA 
REGIDOR 
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Acuerdo No. 79 

Que aprueba las transferencias presupuestales para el período de 

1º de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Articulo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 
modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

' Justificación 
Las ampliaciones se deben a que los recursos asignados a estas dependencias 
fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas y las 
reducciones a que en el ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un 
comportamlento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos y 

\. metas programadas 

1--- .f~~~ _ I CAPITULO y CONCEPTO 

OEP PROG r ~ L .. 

"1 " 
1 

I AYUNTAMIENTO 

ACCIÓN REGLAMENTARIA 

1000 . SERVICIOSl'ERSONALES 

2000 '1MATERIA1.ESYSUMIN1STROS 

!'.IOOO SEflVIC,OSGENERALES 

l
!,OOO , B1ENESMUE8LES.!NMUE8LESE 

I 
INTANGl8LES 

PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 

CA ACCIÓN PRESIDENCIAL '""I SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATEfHALES T SUMINISTROS 

3000 SERVICIOSGENERALES 

SA SECRETARIA MUNICIPAL 

OA POLiTICA Y GOBIERNO MUNiCIPAL 

1ooo ¡ seRVICIOSPERS0NALES 

2000 W.1ERIALE$YSUM1NISTR0S 

""" I SERVICIOSGENERALES 

-IOOO TRANSFERENCIAS.ASICNACIONES 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

SOOO l 81ENESMUE6LES,INMUEBLESE 
lrfTANGIIILES 

TM TESORERIAMUNlCIPAL 

OOP 

~:::~~~ANDE LA POLI TIC A 

1
1000 , SERVICIOSPEflSONALES 

iooo MATERIALESYSUMINISTROS 

1

3000 SERVICIOSGENERALES 

$000 81ENESMUEBLE$.INMUEBLESE 
INTANGIBLES 

9000 10F.UDAPU8UCA 
DIRECCIONDE.OBRASPUBLICAS 
MUNICIPALES 

POLITICA Y PLANEACIO N DEL 
DESARROLLO URBANO. VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ASIGNADO j ASIGNADO MODIFICADO I NUEVO 

ORIGINAL ~~JQN l__R_EPUCCION MODIFICADO 

-¡ 1,0&0,351.00 

, 856.35100 

192.00000 

6.000.00 

1 2,830,035.00 

838.035.00 

372.00000 

1.820,000.00 

9,18",29S.OO 

4 183.895.00 

!M2,000.00 

:349.80000 

3.702.600.00 

6.000.00 

2,957,(132.00 

686.68000 

35\.00000 

1.2,s.2, 000 

18.00000 

656.112.00 

1S,lS9,30.00 

H,000.00 

sa.00000 

67',000.00 

28.000.00 

650.000.00 
168,600.00 

5.500.00 

,.000.00 

122,10000 

-10,000.00 

283.100.00 

"·º""\ 105000.00 

73.100.00 

95.000001 

,001 

'·"'·"'·"! 

0.00 

48.117:le 

1.131,500.00 

193,500.00 

310,000.00 

1U ,OOO.OO 

256,66000 

420,112.00 

675,000.00 

1,168,351.00 

856.351.00 

192.000.00 

6.00000 

, r,..00000 

3,4&9,911.6-4 

866.035.00 

2.221.$8264 

8,213,395.00 

3.i~.8i5.00 

&32.000.00 

nooo.oo 
3.31'.70000 

46.000.00 

2,563,360.00 

696.68000 

456.000.00 

1.061.680.00 

113.00000 

236.00000 

19,57-1,124.00 
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1 

··~1 

1000 SERVIC10SPERSONALES 

,0001 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOSGENERALES 

5000 BICNEStAUEBLES,INMUESLESE 
INT-'NG!BLES 

sooo l 1NVERSION PUBLICA 

DIRECCIONDESEGUAIOAD PUBUCA Y 
TRANSITO MUNIClPAL 

ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD 
PÚBLICA 

1000 SERVICIOSPERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVIC!OSGENER,'.LES 

5000 ~i:~,:~:-:LES. lNMUEBLES E 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1 GU g~;~~~ cJu~~~u:;i~~E LA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALESYSUMINISTROS 

3000 SERVICIOSGENCRALES 

OELEGACIONES YCOMISARIAS 

LP I AOMINISTRACION DESCONCENTF!AOA 

2000 UATERIALESYSUMINISTROS 

I
SISTEMA MUNIC1PAL DEOESAf1R0 LL0 
INTEGRALDELA FAMILIA (Olf) 

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS 
COMUNITARIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES 

1000 SERVICIOSPERSONALES 

2000 MATERIAI.ESYSU~INISTROS 

JOOO SERVIC!OSGENERALES 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE ' 

2.352.27200 

1.J69.464.00 

2.2111,976.00 

6,000.00 

12,419,631.00 

3,941,U l .00 

1,424,1115,00 

1.210.ooa.oo 

146.500.00 

405,000.00 

518,500.00 

361,198.00 

42,000.00 

0.00 
569,000.00 

15,000.00 

820,289.64 

2,508,772.00 

1,774,.M.OO 

2,151,476.00 

000 

13,139.02.00 

3,6&1,39&.35 

1,424,116.00 

757.516.36 

1.301.364.oo l 2s3,2oooo l 12s,600.oo l ,.,3-4.76400 

72,99800 

411,077.00 

381,497.00 

19,500.00 

10.06000 

858,667.00 

6(1(1,667,00 

192.00000 

790,427.00 

666.02700 

14,400.00 

2,000.00 

2.000.00 

000 

1 ,500.00 

1,50000 

000 

12,000.00 

25,000.00 

25.00000 

30,000.00 

000 
30,000.00 

413,077.00 

383.497.00 

19.SOO.OO 

10.080.00 

835,167.00 

668,167.00 

167.00000 

772,427.00 

668.027.00 

78.000.00 

26.400.00 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLAD-O Y U 71,100.0D uoo.00 1 290,000.00 1 , .,,1,&00.00 
SAN AMIENTO (OOMAPAS) 

POLÍTICAYPLANEACIÓNDELA 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA 

,ooo ¡ SERVICIOSPERS0NALES 

2000 MAT"ERIALESYSU~INISTROS 

3000 I SERVICl0SGENERALE$ 

_l_J 

394.50000 ! º·ºº I ooo l 394,500.00 
261,$00,00 0.00 0.00 261,600.00 

822,000.00 M00.00 290,000.00 535,SOOOO 

41,870,115.00 I l,40.,67t.OO I l ,41M,67i.OO I 41,170,815.00 

Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Articulas 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita a la C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Artículo 3º.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 

el Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

C. MARIO ENRIQUE TEYECHEA GÁMEZ 

ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 
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El C. Mario Enrique Teyechea Gámez, Secretario del Ayuntamiento de Yécora, 

Sonora, certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 24 de Diciembre del 

2022, se tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 80 

Que aprueba las modificaciones presupuestales 2022 

Articulo 1º. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Justificación 
El Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno del Federal recursos por convenios 
celebrados para la realización de caminos artesanales y excedente recibido por parte de 
Cecop. 

Asignado Asignado Nuevo 
Original Modificado Modificado 

12,419,631.00 51,239,712.46 63,659,343.46 

6000 INVERSION PUBLICA 1 12.419,631 .001 51,239,712.461 63,659,343.46 

TOTAL 1 12,419,631.00 1 51,239,712.46 63,659,343.46 

Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita a la C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



9
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Artículo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno 

y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es 

transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas del 

Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

ETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

C. MARIO ENRIQUE TEYECHEA GÁMEZ 
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